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Carta de presentación

A partir de 1992 la conservación de la biodiversidad se convirtió en una prioridad a nivel mundial, junto
con la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en sus beneficios.

El Convenio sobre Diversidad Biológica es el documento legal en que se establecen las medidas que
han de adoptar los Estados para alcanzar esos objetivos que significan, en esencia, que la conservación de
la diversidad biológica es un componente fundamental del desarrollo sostenible.

Un requisito básico para ello, y así lo establece el Convenio en uno de sus primeros artículos, es el
conocimiento de la biodiversidad de cada una de las Partes. Para dar cumplimiento a ese mandato, el
Ministerio de Medio Ambiente puso en marcha, con la colaboración de las Comunidades y Ciudades
Autónomas y de los mejores expertos españoles, el Inventario Nacional de Hábitats y Taxones. Con este
proyecto el Ministerio de Medio Ambiente quiere contribuir a la conservación de la biodiversidad espa-
ñola, aportando una información de la máxima calidad y actualidad sobre la distribución y estado de
conservación de las especies y hábitats presentes en el territorio español.

El Atlas de los Anfibios y Reptiles Españoles que me honro en presentar, y que ha sido realizado por
la Asociación Herpetológica Española, es el segundo de la serie en que se subdivide ese Inventario
Nacional.

Estoy segura de que tendrá tan buena acogida como su predecesor en esta serie, el Atlas de los Peces
Continentales. A ellos seguirán en el presente año los Atlas de Mamíferos y de Aves nidificantes, mien-
tras que el de Flora Vascular verá la luz en el 2003.

Quiero expresar mi felicitación y reconocimiento a la Asociación Herpetológica Española, a las
Comunidades y Ciudades Autónomas y a Tragsa por su generosa contribución a esta magnífica obra,
que sin duda ayudará muy eficazmente a la conservación de nuestra biodiversidad.

Inés GONZÁLEZ DONCEL

Directora General de Conservación de la Naturaleza
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El Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles Españoles es el primero de una serie que, bajo el
título genérico de Inventario Nacional de Hábitats y Taxones, está siendo realizada para el Ministerio de
Medio Ambiente por un amplio número de expertos en biodiversidad agrupados en varios equipos.

A continuación de este Atlas aparecerán, entre ahora y el año 2003, el de aves nidificantes, el de
mamíferos, el de flora vascular y el de hábitats naturales y seminaturales, todos en avanzado estado de
ejecución.

Tras esta iniciativa hay un triple mandato. En primer lugar, del Convenio sobre Diversidad Biológi-
ca, de 1992, que dedica su artículo 7 a la identificación y seguimiento de la biodiversidad de cada Parte
Contratante. En segundo lugar, del Gobierno, que al crear el Ministerio de Medio Ambiente en 1996 le
asignó, entre otras, la función de realizar este Inventario. Por último, del Congreso de los Diputados que
en el Debate sobre el Estado de la Nación de 1999 instó por unanimidad al Gobierno a que se realizase el
inventario, que se consideró como un “instrumento de vital importancia para el desarrollo y aplicación
de la Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica”.

Pero además de esta sucesión de convenios, decretos y mandatos están los esfuerzos e iniciativas de
quienes a lo largo de dos décadas han ido haciendo posible una creciente implicación de la administra-
ción en el estudio e inventariación de la biodiversidad española.

Mirados retrospectivamente, estos veinte años pueden dividirse en tres etapas, de características bien
diferenciadas aunque solapadas en el tiempo. La primera coincide aproximadamente con la década de los
80; la segunda con la primera mitad de la década de los 90 mientras que la tercera se inició en 1996 y aún
está abierta.

La primera etapa, la de los 80, estuvo dedicada a cubrir las carencias de información más apremiantes
sobre las especies más emblemáticas de la fauna española. A principios de esa década, el conocimiento
que se tenía sobre ellas era tan escaso que cualquier proyecto de conservación tenía que confiar más en la
intuición que en los datos, pues para la mayoría de ellas se carecía de información tan básica como una
buena monografía o un buen mapa de distribución. Y a paliar esa carencia se dedicaron los mayores
esfuerzos. El resultado fue una serie de monografías (nutria, lince, lobo, oso, quirópteros, águilas real,
imperial, perdicera y pescadora, avutarda, grulla, aguilucho lagunero, cernícalo primilla, alimoche…)
que a cargo de los mejores expertos en cada una de las especies permitieron remediar en buena medida
aquella falta de conocimiento. Fue también en esta década cuando se redactó la Lista Roja de los Verte-
brados Españoles, seguida en 1992 Libro Rojo de los Vertebrados Españoles y poco después por el Libro
Rojo de la Flora Española, que marcaron el fin de esta etapa.

El comienzo de la segunda etapa vino de la mano de la Directiva Hábitats, publicada en 1992, con su
larga lista de especies y, por primera vez en la historia de la conservación, de hábitats. La decisión de defi-
nirlos en términos de asociaciones vegetales incrementó notablemente la dificultad de inventariarlos pero
aportó al concepto de biodiversidad un nuevo tema, nunca antes considerado, y ejerció una profunda
influencia en la selección de sitios para la red Natura 2000. El período 1992-96 quedó, pues, caracteriza-
do por la inventariación de los hábitats y de una serie de especies, entre ellas las plantas y los invertebra-
dos, que hasta entonces no habían sido tenidas en cuenta.

La fecha de 1996, que marca el comienzo de la tercera fase, es más teórica que real, pues si bien fue el
momento en que se encomendó la realización del inventario, lo cierto es que el primer atlas, el de los
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Peces Continentales, no se inició hasta mediados de 1998. No menos incierta es su terminación en el año
2003, fecha prevista para la finalización de los atlas que están en ejecución, ya que aún no se han iniciado
los de invertebrados, también incluidos en el acuerdo del Congreso de los Diputados. En cualquier caso,
lo que caracteriza a esta etapa es un nuevo planteamiento. No se trata ya de inventariar las “especies
estrella” ni las que figuran en los anexos de una Directiva, sino de recoger información sobre el estado de
conservación y la distribución –en cuadrículas de 10 x 10 km2–, del mayor número posible de organis-
mos, abriendo nuevas perspectivas para el análisis y la gestión de la biodiversidad española. El atlas de
cada grupo será a la vez su Libro Rojo e incluirá la identificación de las áreas más importantes para cada
uno de ellos. Y además, como una ventana hacia el futuro, cada atlas incluirá la propuesta de sus autores
de un sistema de muestreo que permita mantenerlos actualizados.

Hay un último aspecto del Inventario que no quiero pasar por alto, y es el de la gran participación de
los científicos españoles en este proyecto. Son más de un millar los que, a través de sus respectivas aso-
ciaciones científicas (AEF, AHE, SECEM, SEO) o de los centros de investigación e instituciones acadé-
micas –en el caso de los peces y de la flora–, están dedicando su tiempo y esfuerzos a la realización de los
Atlas, haciendo del Inventario Nacional de Hábitats y Taxones una iniciativa sin precedentes. Como res-
ponsable del proyecto éste es el aspecto que me resulta más grato y, por ello, es con el que quiero con-
cluir esta presentación.

Cosme MORILLO FERNÁNDEZ

Dirección General de Conservación de la Naturaleza 
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Aunque desafortunadamente, para una gran parte de las sociedades humanas el problema de la sim-
ple subsistencia aún se plantea como una de las primeras prioridades, no se puede tolerar que algunos de
los sectores de nuestras sociedades más prósperas evoquen hipócritamente ese pretexto utilizándolo ilu-
soriamente en exclusivo provecho propio, destruyendo de forma acelerada y, a menudo, irreversible el
patrimonio natural de nuestro Planeta.

Entretanto, es en cierta forma gratificante constatar que la extraordinaria dimensión de muchos de
esos prejuicios y el creciente conocimiento científico de sus repercusiones presentes y futuras, ha llegado
a concienciar a otros sectores significativos de la sociedad –especialmente a las generaciones más jóve-
nes– de que es necesario corregir urgentemente esta situación. Es cada vez más evidente que para la sub-
sistencia sostenible de las poblaciones humanas, para su bienestar, para el pleno ejercicio y usufructo de
su condición de seres humanos, de animales pensantes, es necesario, e incluso imprescindible, que el
hombre se integre de forma armónica en el medio natural del que forma parte. Aunque sólo sea desde
este punto de vista egoista tenemos que conservar la naturaleza y respetarla, pues es absolutamente
indispensable para nuestra propia existencia.

Desde esta perspectiva, la publicación de obras como ésta constituye siempre una valiosa contribu-
ción para la consecución de ese objetivo.

En el caso más particular de los anfibios y los reptiles, esta contribución adquiere aún mayor rele-
vancia si consideramos que debido a falsos mitos y creencias, enraizados desde tiempo inmemorial en el
imaginario colectivo, han sido considerados como animales nocivos y repugnantes, hecho que ha dificul-
tado la sensibilización popular de la necesidad de protegerlos y conservarlos, lo que les convierte en víc-
timas inocentes de esa profunda ignorancia que ha de ser superada.

Felizmente, en lo que se refiere concretamente a la Península Ibérica, unidad geográfica con una her-
petofauna rica y diversificada por varias circunstancias, aún relativamente bien preservada, y a los terri-
torios insulares y africanos de su esfera de jurisdicción, se ha realizado una importante y positiva labor
en los últimos años. Ha aumentado significativamente el número de investigadores que se dedican a estu-
dios herpetológicos. Se han dinamizado las asociaciones herpetológicas ibéricas, tanto a nivel nacional
como a nivel regional, mereciendo particular mención la Asociación Herpetológica Española. Hoy
numerosos trabajos sobre la herpetología ibérica, realizados por investigadores españoles (y portugue-
ses) pueden ser encontrados frecuente y regularmente en las más variadas y prestigiosas revistas científi-
cas de la especialidad, con aproximaciones diversas, y utilizando las más modernas y sofisticadas meto-
dologías y técnicas.

Muy significativamente, y al contrario de lo que sucedía hace algunos años, nuestra herpetofauna es
estudiada principalmente por investigadores ibéricos, lo cual es fuente de satisfacción en la medida que
refleja el creciente interés y el reconocimiento de nuestra comunidad científica de la importancia de este
campo.

En la evolución de los trabajos desarrollados en estos últimos años, se observa que ha sido sustancial
el aumento de conocimientos acerca de la Ecología, Taxonomía/Sistemática y Filogeografía de muchos
de nuestros Anfibios y Reptiles, con la descripción de nuevas especies y subespecies con énfasis particu-
lar en el sur de la Península, y tambien puede subrayarse el reconocimiento de la región del Guadalqui-
vir como importante factor biogeográfico.
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Estos nuevos conocimientos justificarían por si mismos la necesidad de que se actualizasen los datos
sobre la distribución y biogeografía de la herpetofauna ibérica, objetivo de la obra publicada en 1997,
“Distribución y biogeografia de los Anfíbios y Reptiles en España”, realizada por la AHE.

Por otro lado, las significativas reformulaciones taxonómicas que han ocurrido, hacen necesaria la
revisión de los estatus de conservación de numerosos taxones ibéricos, insulares y norteafricanos.

De esta manera, a mi ver, y de una manera pragmática pero tambien más integradora, simultánea-
mente viene a cumplir la recomendación del “IUCN Species Survival Committee” sobre la necesidad de
revisar de forma más sistemática las “Red List categories” o categorías de Libro Rojo a nivel nacional,
que la presente obra incluye conjuntamente en el “Atlas de Distribución” y el “Libro Rojo” de los Anfí-
bios y Reptiles de España. 

En este libro, que por el número y experiencia de investigación y divulgación científica de sus cola-
boradores es muy ilustrativo de la actual pujanza de la herpetología española, el Atlas y Libro Rojo están
acompañados por varios capítulos que ayudan a su mejor comprensión y encuadramiento científico.
Incluye asi referencias a las metodologías cartográficas y a los SIG(s) que fueran la base de este trabajo,
las bases metodológicas del Atlas, a los métodos moleculares de análisis que han sido utilizados, a la
legislación y proyectos de conservación de la herpetofauna española, y aplica las nuevas categorías de
conservación propuestas por la IUCN. Además, algunos capítulos se refieren a otros aspectos más parti-
culares pero igualmente importantes como son la conservación de las tortugas marinas y de los anfibios
y reptiles de los territorios transfretanos. Se realiza un análisis regional de la herpetofauna española y se
identifican las áreas más importantes para estos grupos de animales. Finalmente se aborda la cuestión de
las especies introducidas

La base de datos informatizada que, junto con este libro, es entregada por la AHE a la Dirección
General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente, es otra importante con-
tribución de este proyecto. Esta base de datos contribuirá ciertamente a hacer accesible esta información
a las entidades oficiales, aumentando así su visibilidad, y sus posibilidades de sensibilizar a los gestores
del importante papel que los Anfibios y Reptiles desempeñan en los ecosistemas en los que se integran, y
de la importancia de su conservación.

Por todo lo anteriormente expuesto, considero que esta es una obra muy bien fundamentada cientí-
ficamente, actualizada y que condensa muchos conocimientos sobre la herpetofauna española y que
deberá ser consultada no solo por herpetólogos profesionales, sino tambien por todos los que están inte-
resados en estos grupos de animales y por muchos organismos profesionales relacionados con el area de
Medio Ambiente.

Por ello extiendo mi enhorabuena a la Asociación Herpetologica Española que promovió la realiza-
ción de este trabajo, a sus editores, y por justa extensión a todos los herpetólogos españoles que directa
o indirectamente contribuyeron para que fuese posible.

Eduardo José DE FRIAS GONÇALVES CRESPO

Profesor Catedratico - Universidade de Lisboa
Presidente da Sociedade Portuguesa de Herpetología
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Se cumplen en el año 2002, 18 años desde la fundación de la Asociación Herpetológica Española
(AHE). Pocas sociedades científicas y/o naturalísticas españolas podrán felicitarse más por el empuje de
una sociedad científica, lograda a lo largo de este tiempo por el trabajo de todos sus miembros y de las
Juntas Directivas sucesivas. En este periodo se han consolidado sus publicaciones: Revista, Boletín,
Monografías o Libros, que han llenado un campo, el herpetológico, antes poco trabajado en España. La
Asociación ha intentado que sus obras fueran lo más participativas posible, incorporando a sus miem-
bros en la redacción de textos, muestreos de campo, fotografías, etc., e intentando que la aproximación
conservacionista fuera una de sus prioridades. 

Este libro aparece trece años después de la primera publicación de un atlas preliminar de la distribu-
ción de los anfibios y reptiles de España y Portugal (Monogr. Herpetol. 1; Asociación Herpetológica
Española, MARTÍNEZ RICA, 1989), diez años después de la publicación del segundo Libro Rojo de los
Vertebrados de España (ICONA, BLANCO & GONZÁLEZ 1992) y cinco años después de la publicación
del atlas de distribución de anfibios y reptiles de España y Portugal (Asociación Herpetológica Española-
Universidad de Granada, PLEGUEZUELOS, 1997). Es una iniciativa de la Dirección General de Conserva-
ción de la Naturaleza, del Ministerio de Medio Ambiente, que ha financiado y hecho realidad la apari-
ción de este volumen.

El Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España que aquí se presenta constituye una herra-
mienta esencial para la protección de la herpetofauna. El esfuerzo de muestreo realizado por una enorme
cantidad de prospectores ha generado una cartografía que cuenta con más de 200.000 registros en cua-
drículas 10 x 10 kilómetros, y en cuadrículas de 1 x 1 kilómetros en algunas zonas. Aunque estas labores
nunca se pueden considerar completamente finalizadas y de hecho aun quedan algunas zonas sin una
prospección adecuada en el territorio continental e insular español, la corología de la herpetofauna espa-
ñola empieza a estar al nivel de otros países europeos, en los que mapas detallados de distribución están
disponibles desde los años 70 del pasado siglo. Además, la base de datos generada en este proyecto per-
mitirá actualizar a partir de ahora la información de forma ágil para una mejor gestión del medio natural.

El Libro Rojo que forma parte de esta obra, se publica también trece años después de que se aproba-
se la Ley 4/1989 de Conservación de la Flora, Fauna y Espacios naturales, que creaba el Catálogo Nacio-
nal de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990), en el que se incluyen las especies de animales y
plantas cuya protección exige medidas específicas por parte de las Administraciones Públicas. Desde la
aprobación de esta ley, nueve comunidades autónomas han creado sus propios catálogos autonómicos y
algunas han emprendido planes de recuperación de las especies amenazadas. El presente Libro Rojo eva-
lúa detalladamente las categorías UICN actualizadas aplicables a los taxones, no limitándose a sugerir
actuaciones para la conservación, sino que trata de presentar los avances ya realizados en la conservación
de las especies más amenazadas, que en el caso de algunas comunidades autónomas han sido particular-
mente dignos de elogio.

Se han incluido varios capítulos de síntesis sobre la metodología de obtención de los datos obtenidos
en este proyecto: sobre el protocolo de elaboración del atlas de distribución; la utilidad de los sistemas de
información geográfica aplicados a los atlas de distribución; las nuevas categorías de la UICN; los pro-
gresos en la conservación de los anfibios y reptiles españoles; la problemática de las tortugas marinas; las
áreas de interés para los anfibios y reptiles; y las especies introducidas. Un capítulo sobre la aplicación de
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las nuevas técnicas moleculares a la sistemática y biogeografía de los anfibios y reptiles, será también de
utilidad al lector.

Este volumen, que cuenta con la participación de 60 autores y que reúne citas de campo de un sinnú-
mero de naturalistas, representa el esfuerzo de los muchos estudiosos de los anfibios y los reptiles que
integramos la Asociación Herpetológica Española. Además, se ha contado con la inestimable colabora-
ción de los responsables de la conservación de las especies de las administraciones autonómicas y del
gobierno central. Los editores del libro nos sentimos agradecidos a todos por su participación y espera-
mos que ésta, la obra de todos, sea una herramienta útil para la conservación de los anfibios y reptiles de
España.
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Bases Metodológicas del Atlas de los Anfibios y Reptiles de España
Valentín PERÉZ-MELLADO y Gloria CORTÁZAR

1. Introducción
El proyecto de elaboración de un nuevo Atlas de los Anfibios y Reptiles de España tiene su origen en

la oferta de la Dirección General de Conservación de la Naturaleza (DGCN) del Ministerio de Medio
Ambiente que, por iniciativa de Cosme Morillo, concibió la realización de un nuevo inventario de los
anfibios y reptiles en el marco del denominado Inventario Nacional de Hábitats y Taxones. De este
modo, la Asociación Herpetológica Española (AHE) formalizó en noviembre de 1999 la realización del
Atlas a través de un contrato con Transformaciones Agrarias S.A. (TRAGSA) para la DGCN. En el caso
de los anfibios y reptiles partíamos de un atlas anterior relativamente reciente (PLEGUEZUELOS, ed., 1997)
que recogía los trabajos iniciados por el Dr. Juan Pablo Martínez Rica en 1975 y que fraguarían en el
denominado proyecto APAREP (Atlas Provisional de los Anfibios y Reptiles de España y Portugal). A
partir de 1981 y con ocasión de la celebración en Jaca del I Coloquio Hispano-Francés de Herpetología,
se concretó la creación de la AHE y, al mismo tiempo, se produjo un nuevo impulso del proyecto APA-
REP (MARTÍNEZ-RICA, 1997a).

La primera base de datos creada por el Dr. Martínez-Rica era gestionada con un programa BASIC
escrito especialmente para tal propósito. En 1986, la AHE se involucró directamente en el proyecto
APAREP y en 1988 la base de datos poseía un total de más de 20.000 registros a partir de los cuales se
publicó un primer atlas provisional (MARTÍNEZ-RICA, 1989). El trabajo de introducción de registros fue
financiado a partir de 1991 por la AHE, incorporándose unos 58.000 registros hasta la publicación del
atlas en 1997. De este modo, cuando la AHE recibe el encargo de la DGCN para la elaboración de un
nuevo Atlas, esta vez circunscrito al territorio nacional, partimos de los registros acumulados en el atlas
anterior de 1997.

Desafortunadamente, nunca se dispuso de los registros del atlas de 1997 en soporte informático, sólo
hubo copia de papel de los mismos, de modo que hubo que introducir manualmente la totalidad de las
citas a partir de dichos listados, procediendo a una primera valoración y filtrado de éstos. El primer pro-
blema con el que nos enfrentamos fue la constatación de que las numerosas correcciones aportadas por
los autores de cada una de las especies del atlas de 1997 no habían sido incluidas, salvo en contadas excep-
ciones, a los listados de citas en papel que teníamos a nuestra disposición (ignoramos si lo fueron en los
correspondientes listados informáticos), de modo que tales correcciones se habían incorporado exclusi-
vamente de forma gráfica a los mapas que fueron publicados. Por otro lado, tales mapas no podían
emplearse como fuente directa de información, ya que los mismos estaban elaborados en malla de 20 x 20
kilómetros y, por lo tanto, su información no podía transferirse a la cuadrícula estándar de 10 x 10 kiló-
metros en la que debíamos elaborar el nuevo atlas. En definitiva, nuestra única alternativa era retornar a
los listados en papel, depurar lo mejor posible sus contenidos e introducir de nuevo la totalidad de los
registros en las nuevas bases de datos.

Este trabajo comenzó en marzo de 2000, fecha en la cual se dispuso del apoyo financiero de la
DGCN a través de TRAGSA.

2. Ámbito geográfico
Este proyecto ha sido financiado con fondos de la Administración General del Estado, siendo éste

por tanto el ámbito geográfico requerido para el Atlas. Así, aunque los límites administrativos no sean
los más adecuados para abordar este tipo de estudios, han sido también los más frecuentes, tanto a nivel
continental, como estatal, regional o provincial. Por ello, en este Atlas se incluye la totalidad del territo-
rio español en la Península Ibérica, Norte de África, Islas Baleares y Canarias y se excluye la información
corológica de Andorra y Portugal incluida en PLEGUEZUELOS (1997).
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3. Proceso de elaboración del Atlas

3.1. Establecimiento del soporte informático
De acuerdo con el contrato suscrito por la AHE y TRAGSA, la base de datos se ha creado en archi-

vos ACCESS®. Este programa posee varias ventajas, como su amplia difusión y facilidad de empleo para
los numerosos colaboradores en la introducción de registros, su elevada conectividad a otros programas
gráficos y a Sistemas de Información Geográfica (SIG) y su compatibilidad con la mayor parte de los
equipos informáticos actuales. Desde un punto de vista metodológico, quizás hubiera sido deseable la
creación de un programa específico de inclusión de registros corológicos directamente asociado a un SIG
que permitiera el filtrado automático de los datos de entrada y un chequeo inmediato de la correcta
correspondencia de coordenadas UTM, provincias e incluso municipios (MARTÍN ALFAGEME, com.
pers.). Pero existen dos razones de peso que impidieron comenzar así la elaboración del Atlas. Por un
lado, el calendario exigido contractualmente que obligaba a comenzar de inmediato las tareas de inclu-
sión de registros y por otro, el hecho de que el uso de un programa SIG sólo puede llevarse a cabo en
ordenadores de una cierta capacidad de memoria y potencia de proceso, lo que hubiera impedido la par-
ticipación de numerosos colaboradores que, simultáneamente, comenzaran la introducción de registros.
La inclusión de los listados del atlas de 1997 era la base imprescindible para planificar los muestreos de
campo, así como la búsqueda de información adicional ya publicada. Dicho trabajo hubo de realizarse en
un tiempo extremadamente corto, desde marzo hasta mayo de 2000, para aprovechar al máximo la pri-
mavera y verano de dicho año en el trabajo de campo.

La base de datos actual posee los siguientes campos:
– Género y especie. Incluye el nombre científico de cada especie de acuerdo con la lista patrón

actualizada de los anfibios y reptiles de España que se elaboró al comienzo del proyecto. Este pri-
mer campo ha suscitado desde el comienzo algunos problemas que detallaremos más adelante.

– Coordenada UTM 10 x 10 km. Este es el campo esencial para la correcta ubicación de las citas y
su representación gráfica ulterior. El Servicio Transfronterizo de Información Geográfica de la
Universidad de Salamanca (STIG), encargado de confeccionar los mapas de distribución, elaboró
un listado completo de coordenadas UTM 10 x 10 de todos los territorios españoles. En esta fase
se detectaron algunos problemas inesperados, como la incorrecta designación de algunas cuadrícu-
las UTM en mapas oficiales, lo que obligó a una primera revisión de los registros ya disponibles de
dichas zonas.

– Coordenada UTM 1 x 1 km. Este dato tan sólo se ha obtenido en algunos registros publicados
con suficientes detalles de la localidad de observación o captura y en observaciones recientes lleva-
das a cabo con la suficiente precisión.

– Localidad. Este campo incluye la localidad concreta de observación de una especie. Su contenido
es sumamente variable. En numerosos atlas provinciales o locales publicados tan sólo figura la cua-
drícula UTM 10 x 10, de modo que el campo localidad aparece vacío. Hemos realizado un serio
esfuerzo para uniformizar la denominación de las localidades de captura, ya que una misma locali-
dad aparece en publicaciones y listados designada en lenguas vernáculas diferentes. En los casos en
los que exista un equivalente de uso habitual en Castellano, se ha empleado éste. No se ha pretendi-
do, sin embargo, la castellanización forzada de ningún topónimo. Este aspecto de la toponimia en la
base de datos dista de estar resuelto por completo y exigirá un esfuerzo muy serio de uniformiza-
ción de criterios para futuras inclusiones y para una mayor depuración de los contenidos actuales.
Los más avanzados sistemas de información geográfica disponibles poseen bases de datos de topo-
nimia notablemente reducidas para intentar la resolución automática del problema.

– Provincia. En la totalidad de la base de datos la provincia figura con una única denominación en
Castellano. Fue necesaria una revisión completa de registros para obtener dicha uniformidad a
partir de las denominaciones en otras lenguas vernáculas. En una cantidad reducida de registros, el
campo provincia aparece vacío. Se trata de las citas publicadas en atlas con cuadrículas UTM atra-
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vesadas por un límite provincial que, salvo indicación del autor de la cita, o inclusión de la locali-
dad concreta, son imposibles de asignar.

– Municipio. En numerosas citas publicadas el municipio no aparece señalado. En ocasiones ha sido
posible dicha asignación realizando una búsqueda de la localidad de observación.

– Hoja 1:50.000. La asignación de las cuadrículas UTM 10 x 10 a las correspondientes hojas 1:50.000
del Mapa Topográfico Nacional se lleva a cabo de forma automática en la totalidad de la base de
datos.

– Autor. El autor de la cita es aquél que ha realizado la observación en campo en el caso de citas
directamente remitidas por los colaboradores del proyecto, o bien es el autor o autores de la publi-
cación que recoge dichas citas. Las citas publicadas plantean un problema adicional porque en
muchos casos recogen las observaciones de autores anteriores sin especificar el origen de las mis-
mas, de modo que eso ha producido, sin duda, asignaciones erróneas en la base de datos que sólo
podrán ser subsanadas poco a poco y gracias a la colaboración de los expertos que conozcan y
señalen dichos errores. Si la cita corresponde a una publicación, el año de la misma aparece en este
campo junto con los autores. De este modo, este campo permite diferenciar las citas bibliográficas
de las remitidas directamente por los observadores.

– Altitud. La altitud sobre el nivel del mar es un campo sólo cumplimentado en algunos trabajos publi-
cados y por parte de algunos colaboradores. Sólo hemos incluido la altitud cuando la misma estaba
señalada de forma explícita en el registro original. En ningún caso hemos asignado altitudes de acuer-
do con las localidades, para evitar errores que limitarían la utilidad de los datos disponibles.

En las prescripciones contractuales del Proyecto Atlas se especificaba la inclusión de un campo deno-
minado Abundancia en la base de datos. Pero, al igual que en atlas herpetológicos nacionales y europeos
anteriores (ver, por ejemplo, MAURIN et al., 1997 y BARBIERI et al., 2000) se hizo evidente que era impo-
sible asignar valores inequívocos de abundancia, incluso relativa, para la práctica totalidad de los anfibios
y reptiles españoles. Dicha estimación de abundancia es factible en grupos como las aves nidificantes, en
base al número de parejas reproductoras u otros criterios cuantitativos, pero resulta inviable en un grupo
de la heterogeneidad de los anfibios y reptiles y en el estado actual de nuestros conocimientos del mismo
a nivel de todo el territorio nacional. Es pues evidente que en casi todos los atlas publicados distribución
y esfuerzo de muestreo se confunden (SUTHERLAND, 2000). Se ha optado por la alternativa de brindar a
la DGCN mapas de densidad de citas. Por desgracia, estos mapas señalan al mismo tiempo, no sólo la
abundancia de citas de una especie en una cuadrícula UTM, sino también la propia actividad de los her-
petólogos en una zona geográfica concreta. Para ilustrar este hecho pueden compararse los mapas de
densidad de citas de dos especies ecológicamente distantes, pero de muy amplia distribución como Rana
perezi y Lacerta lepida (Figura 1.1 y 1.2). Es evidente que existe una coincidencia en la densidad de citas
de ambas especies en zonas del Sistema Central, Cataluña, provincia de Burgos y Andalucía occidental,
lo que indica, en primer lugar, el intenso muestreo de tales zonas por parte de los herpetólogos. Para
todas las especies se han generado tanto mapas de presencia, que son los recogidos en este volumen,
como mapas de densidad de citas que se han adjuntado al dossier elaborado para la DGCN por parte de
la AHE y TRAGSA.

3.2. Inclusión de los registros ya disponibles
El primer paso, ya comentado más arriba, fue la inclusión de los registros disponibles en listados en

papel que sirvieron de base para el atlas anterior (PLEGUEZUELOS, 1997). En el proceso de filtrado de
dichos registros la primera base de datos construida incorporó unos 42.000 datos que no llegaban más
allá de 1992 (MARTÍNEZ-RICA, 1997b). En una segunda fase, se llevó a cabo una recogida lo más exhaus-
tiva posible de todas aquellas publicaciones que contuvieran información corológica de anfibios y repti-
les desde 1992 hasta la actualidad. Paralelamente a la inclusión de los registros encontrados, se procedió
a la elaboración de una base de datos bibliográfica en formato PROCITE® (ver. 5.1) con todas las refe-
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Figura 1.1. Número de citas de Rana perezi.

Figura 1.2. Número de citas de Lacerta lepida.
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rencias manejadas. Se pretende incrementar dicha base con las referencias de todos los trabajos que inclu-
yan citas de anfibios o reptiles, como parte del sistema de mantenimiento del inventario nacional de anfi-
bios y reptiles (ver más abajo).

Figura 1.3. Formato de la ficha de muestreo.

Atlas de los Anfibios y Reptiles de España

Asociación Herpetológica Española

Hoja general de datos de Anfibios y Reptiles de las Islas Baleares para citas ya disponibles

Remitente

Nombre y Apellidos: .............................................................................................................
Calle: .......................................................................................................................................
Localidad: ...............................................................................................................................
Código Postal y Provincia: ...................................................................................................
Teléfono: .................................................................................................................................
Correo electrónico: ................................................................................................................

Anfibios UTM 5 x 5
Género y especie 10 x 10

Localidad Municipio Altitud Fecha Contactos

Alytes muletensis

Bufo viridis

Hyla meridionalis

Rana perezi

Reptiles UTM 5 x 5
Género y especie 10 x 10

Localidad Municipio Altitud Fecha Contactos

Caretta caretta

Chelonia mydas

Dermochelys coriacea

Elaphe scalaris

Emys orbicularis

Eretmochelys imbricata

Hemidactylus turcicus

Lacerta perspicillata

Lepidochelys kempii

Macroprotodon cucullatus

Natrix maura

Podarcis lilfordi

Podarcis pityusensis

Podarcis sicula

Tarentola mauritanica

Testudo graeca

Testudo hermanni

Especies introducidas

Ver en hoja aparte las instrucciones para cumplimentar esta hoja de datos. Emplear tantas copias como sean necesarias. Tra-
tar de evitar tachaduras.

Enviar las hojas de datos a: Valentín Pérez-Mellado
Departamento de Biología Animal, Facultad de Biología, Universidad de Salamanca
Campus Miguel de Unamuno, Edificio de Farmacia, 5ª planta, 37071 Salamanca

Para cualquier consulta: teléfonos: 923 29 45 96, o bien: 923 29 44 00, ext. 1521
o al correo electrónico: valentin@gugu.usal.es
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En una tercera fase se procedió a la búsqueda de citas en trabajos anteriores a 1992 que, por unas u
otras razones, hubieran sido excluidos del atlas publicado en 1997. Así mismo, se han incluido en la base
de datos todos los registros comprobados procedentes de varias colecciones herpetológicas con abun-
dante material español, en particular las correspondientes al Museo Alexander Koenig de Bonn (Prof.
Wolfgang BÖHME), Estación Biológica de Doñana (Dr. Mariano CUADRADO), colección herpetológica
del Museo Zoológico “La Specola” de la Universidad de Florencia (Dra. Claudia CORTI), colección her-
petológica del Departamento de Biología Animal de la Universidad de Salamanca y algunos datos de
otras colecciones herpetológicas que fueron enviados por colaboradores junto a registros recientes. Des-
afortunadamente, nuestras gestiones para la inclusión de los registros corológicos de algunos museos
como el de Ciencias Naturales de Madrid no dieron resultado, aunque en este caso el atlas de 1997 había
recogido la información hasta entonces disponible.

3.3. Desarrollo del trabajo de campo
Desde marzo de 2000 y paralelamente a la construcción de la base de datos, se inició la planificación

del trabajo de campo. Una vez incluidos los datos disponibles en los listados del atlas de 1997, se obser-
vó que para un total de 3.711 cuadrículas UTM 10 x 10 km de España se carecía de información coroló-
gica. Esta elevada cifra (alrededor de un 50% de las cuadrículas españolas) no implicaba la necesidad de
un muestreo de todas y cada una de las cuadrículas supuestamente vacías, ya que los numerosos atlas
provinciales, locales o regionales, así como otras publicaciones aparecidas desde 1992, cubrían gran parte
de estas carencias iniciales.

En mayo de 2000 se remitió la primera circular informativa del subproyecto de cartografía a todos
los socios de la AHE, solicitando su colaboración con el envío de citas y la formación de grupos de tra-
bajo que se comprometieran al muestreo de cuadrículas completas con apoyo financiero del subproyec-
to (Figura 1.3). La fecha tope para el envío de citas y resultados se estableció en septiembre de 2000 aun-
que ya en julio las cuadrículas cubiertas por los equipos de trabajo y la inclusión de citas procedentes de
publicaciones permitió reducir a 1.100 las que carecían de información.

En febrero de 2001 se envió una segunda circular a los socios de la AHE. Para entonces la base de datos
contenía unos 63.000 registros y se elaboraron los primeros mapas provisionales en los cuales se aprecia aún
una cobertura deficiente para muchas zonas. Para entonces, unas 600 cuadrículas de 10 x 10 km carecían aún
de datos. El plazo final para este segundo período se estableció en agosto de 2001. A partir de dicha fecha se
confeccionó una lista de cuadrículas sin datos, unas 230. Se hizo entonces un último llamamiento a grupos de
trabajo concretos y colaboradores habituales para cubrir dichas cuadrículas en muestreos de urgencia duran-
te el otoño de 2001. El trabajo de campo se extendió hasta marzo de 2002 y en abril se cerró provisional-
mente la base de datos para la elaboración de los mapas finales de distribución.

3.4. Depuración de la base de datos
Todos los campos de la base de datos ha sido objeto de múltiples revisiones y depuraciones. En el de

género y especie como consecuencia de la novedades en la nomenclatura (ver más abajo). El correspon-
diente a las coordenadas UTM 10 x 10 ha sido el que más problemas ha creado, por asignaciones de coor-
denadas erróneas de los colaboradores al consultar la ubicación de una localidad en los mapas corres-
pondientes, errónea transformación de una coordenada 1 x 1 en 10 x 10, u omisión de las cuadrículas
correspondientes al cambio de huso. Gran parte de las correcciones de asignación provincial de las cua-
drículas han sido realizadas de forma automática en el STIG, durante el proceso de elaboración de los
mapas, pero otras entrañan mayor dificultad ya que pueden corresponder a citas sin asignación provin-
cial. En el campo autor se ha procedido a una estandarización para denominar de un modo único a cada
autor. A título de ejemplo, existen casos en los que un autor concreto se autodenominaba en sus propias
citas hasta con 9 combinaciones diferentes de su nombre, apellidos o iniciales.

Obviamente, la más importante depuración es la que los autores de cada especie ha llevado a cabo en
el listado de citas de la misma. Todos los autores han llevado a cabo una revisión de los listados de sus
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especies en, al menos, una ocasión, si bien se pretendió que todos ellos lo hicieran en dos ocasiones dife-
rentes. Las revisiones tuvieron un carácter más o menos exhaustivo y, en cualquier caso, los criterios de
los autores en cuanto a la inclusión o eliminación de citas se han respetado escrupulosamente, de modo
que los mismos se constituyen en responsables finales de los mapas de distribución aquí publicados.

Por último, todos los mapas de distribución fueron revisados por la totalidad de los coordinadores
regionales que tuvieron la oportunidad de señalar errores u omisiones en los mismos.

3.5. Elaboración de la cartografía
La elaboración de los mapas se ha llevado a cabo en el Servicio Transfronterizo de Información Geo-

gráfica de la Universidad de Salamanca a cargo de Santiago Martín Alfageme. El proceso de integración
de las bases de datos en un SIG, corrección automática de errores de asignación y traslado de la informa-
ción corológica a los mapas de distribución han sido ya pormenorizadamente expuestos por Sillero,
Martín Alfageme y Celaya en este mismo volumen.

4. El problema taxonómico
Uno de los principales escollos en la elaboración de los listados de citas ha sido el criterio taxonómi-

co empleado. El advenimiento de los métodos moleculares y la efervescente actividad de los herpetólo-
gos durante las últimas décadas ha dado lugar a una auténtica eclosión de novedades taxonómicas, con el
descubrimiento de nuevas especies, donde antes sólo se reconocían variantes locales, subespecies o
poblaciones relativamente diferenciadas. No siempre es fácil seguir dichas novedades que, además, tien-
den, en algunos casos, a aceptarse de forma poco crítica. También es cierto que la prudencia más elemen-
tal ha sido a veces tachada de inmovilismo. De cualquier modo, un atlas no parece el mejor lugar para
lanzar a la comunidad científica y al público interesado grandes novedades taxonómicas o resultados aún
en fase de sedimentación. El criterio seguido ha sido el de los autores de las especies. En la asignación
genérica hemos optado por un criterio conservador, a veces en oposición al criterio de los autores de las
especies, sin incluir algunas propuestas recientes poco arraigadas en la literatura herpetológica. La razón
ha sido, obviamente, el afán de estabilidad en la nomenclatura de las especies y su empleo por parte de
gestores medioambientales y estudiosos en general. En casi todos los casos conflictivos, tanto si ha exis-
tido coincidencia, como si ha habido criterios divergentes, los autores han expuesto brevemente el esta-
do actual de la cuestión en el texto de la especie correspondiente.

En total, el Atlas actual incluye siete especies no tratadas como tal o solo parcialmente consideradas
como tal en el Atlas de 1997. Son dos especies canarias recientemente descubiertas, Gallotia bravoana y
Gallotia intermedia, además de cuatro especies ibéricas y una insular separadas de otras tantas mediante
técnicas moleculares, osteológicas y cariológicas en estudios también recientes: Triturus pygmaeus sepa-
rada de T. marmoratus, Discoglossus jeanneae de D. galganoi, Pelodytes ibericus de P. punctatus, Podarcis
atrata de P. hispanica y Podarcis carbonelli de P. bocagei.

Por fin, la víbora hocicuda se denomina aquí Vipera latasti y no Vipera latastei y se reconoce el rango
específico para las poblaciones de lagarto verde del sudoeste europeo bajo el binomio Lacerta bilineata.

Estos cambios nomenclatoriales se han debido incorporar a la base de datos en los registros anterio-
res, siempre y cuando la asignación específica de una cita ha sido inequívoca y siempre de acuerdo con
los autores de las especies.

5. Resultados obtenidos en el subproyecto de cartografía
del Atlas de Anfibios y Reptiles
La cobertura obtenida hasta ahora puede calificarse de satisfactoria para un proyecto desarrollado

tan sólo en dos años y medio. Cuarenta cuadrículas completas, todas ellas de la Península Ibérica, care-
cen de datos. A éstas han de sumarse otras 49 cuadrículas de zonas costeras, cambios de huso y límites
fronterizos con Francia y Portugal que poseen sólo una reducida superficie de terreno en la Península
(Figura 1. 4). La base de datos actual posee más de 200.000 citas para un total de 95 especies de anfibios y
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reptiles de la Península Ibérica, Islas Canarias y Baleares, 17 especies del Norte de África y 14 especies
introducidas. Tan sólo a efectos históricos, la base de datos incluye 443 registros del siglo XIX, todos
ellos validados por observaciones actuales. Del resto de citas, el 16,4% corresponden al presente siglo y
el resto al siglo XX. A partir de los años 60 el incremento de citas ha sido continuo hasta la actualidad
(Figura 1.5). El nivel de prospección es notablemente diferente en cada región destacando Cataluña,
Navarra, Madrid, Huelva, Cádiz y Granada por el elevado número de citas recogidas. Por el contrario, el
este de Toledo y Guadalajara, sur de Zaragoza, mitad oriental de León y Asturias, centro de Mallorca y
la práctica totalidad de Huesca y Cáceres, se revelan como las zonas menos prospectadas (Figura 1.6). En
Canarias la prospección menos intensa corresponde a Fuerteventura (Figura 1.6). En general, los niveles
de prospección son menores para los anfibios si los comparamos con reptiles, aunque el patrón general
es similar en ambos grupos.

6. El futuro del Atlas español de Anfibios y Reptiles
Es obvio que un proyecto corológico de esta naturaleza tiene un carácter dinámico. La publicación

de los resultados obtenidos hasta una determinada fecha no implica el cierre de las bases de datos a nueva
información. Por un lado, el proceso de depuración de la información ya existente es continuo, ya que de
forma constante los expertos en una especie concreta o los buenos conocedores de una zona geográfica
sugieren adiciones o eliminaciones de citas, de acuerdo con los más recientes criterios sistemáticos o con
los cambios ambientales acaecidos en las áreas de distribución que provocan, mayoritariamente, la des-
aparición de poblaciones y, raramente, la aparición de otras como resultado de procesos de expansión.

Es pues necesario implementar un sistema dinámico de mantenimiento de la información corológica
de los anfibios y reptiles españoles que pueda actualizarse de modo continuo y permita la producción
periódica de documentos como el aquí presentado. En este sentido, la Asociación Herpetológica Espa-

Figura 1.4. Cuadrícula con citas de anfibios y/o reptiles.
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ñola mantendrá las bases de datos elaboradas con este proyecto, en el marco de un sistema de informa-
ción geográfica que permita la inclusión, eliminación o modificación de información corológica de forma
continua. Este sistema debería contar con filtros adecuados para evitar la inclusión de errores de asigna-
ción en las cuadrículas UTM, así como una base de datos asociada que permitiera también eliminar aso-
ciaciones erróneas de municipios y provincias. Los Sistemas de Información Geográfica actuales permi-
ten mantener una base de datos en tales condiciones (ver SILLERO et al. en este volumen). Al mismo

Figura 1.6. Nivel de prospección de las diferentes cuadrículas.

Figura 1.5. Distribución temporal de citas de anfibios y reptiles.
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tiempo, es necesario mantener e incrementar la incipiente base de datos bibliográfica construida con las
referencias que aportan información corológica al atlas.

De cualquier modo, un atlas es, a la postre, una producción humana y como tal, nunca se hallará por
completo exento de errores. El repaso exhaustivo de los listados de los 200.000 registros por parte de los
autores de cada una de las especies, los coordinadores regionales y los responsables de cartografía (ver
listado en el cap 579 de esta obra), así como por tres revisores más (Pedro GALÁN, Albert MONTORI y
Juan M. PLEGUEZUELOS) permitió la detección de numerosos errores puntuales, fruto de la inclusión a
última hora de miles de registros sin las debidas precauciones que el trabajo contra el reloj impide. A
pesar de todas estas revisiones, somos conscientes de que los listados pueden contener errores de difícil
detección que poco a poco serán depurados a medida que la base de datos se consulte y maneje por parte
de especialistas y gestores. Sólo esperamos que la generosidad y paciencia de los usuarios nos permita
conocer las omisiones o errores detectados para, en el futuro mantenimiento, subsanar tales problemas
hasta una mejor depuración.

7. Referencias
BARBIERI, F., DORIA, G.& SINDACO, R. (2000): Genesi dell’Atlante degli Anfibi e dei Rettili italiani, pp. 563-566, in:

Giacoma, C. (ed.), Atti del I Congresso Nazionale della Societas Herpetologica Italica. Museo Regionale di
Scienze Naturali di Torino, Torino, 1996.

MARTÍNEZ-RICA, J.P. (1989): El Atlas provisional de los Anfibios y Reptiles de España y Portugal (APAREP). Pre-
sentación y situación actual. Monografías de Herpetología, 1: 1-73.

MARTÍNEZ-RICA, J.P. (1997a): Historia del Proyecto APAREP, pp. 21-25, in: Pleguezuelos, J.M. (ed.), Distribución y
Biogeografía de la Anfibios y Reptiles en España y Portugal. Monografías Tierras del Sur. Universidad de Gra-
nada, Asociación Herpetológica Española. Granada.

MARTÍNEZ-RICA, J.P. (1997b): Metodología en el proyecto APAREP, pp. 27-35, in: Pleguezuelos, J.M. (ed.), Distri-
bución y Biogeografía de la Anfibios y Reptiles en España y Portugal, Monografías Tierras del Sur. Universidad
de Granada, Asociación Herpetológica Española. Granada.

MAURIN, H., HAFFNER, P., DA COSTA, H. & BRULARD, J.-F. (1997): Methodological aspects of the atlas of amphi-
bians and reptiles in Europe, pp. 11-16, in: Gasc, J.P., Cabela, A., Crnobrnja-Isailovic, J., Dolmen, D., Grossen-
bacher, K., Haffner, P., Lescure, J., Martens, H., Martínez-Rica, J.P., Maurin, H., Oliveira, M.E., Sofianidou,
T.S., Veith, M. & Zuiderwijk, A. (eds.), Atlas of Amphibians and Reptiles in Europe. Societas Europaea Herpe-
tologica y Muséum National d’Histoire Naturelle, París.

SUTHERLAND, W.J. (2000): The Conservation Hanbook: Research, Management and Policy. Blackwell Science Ltd.,
Oxford, 278 pp.



Capítulo II

Nuevas categorías UICN,
y “Ficha Libro Rojo”

de los Anfibios y Reptiles españoles

Miguel LIZANA

Rafael MÁRQUEZ

Lacerta schreiberi. Macho: Serra do Gerês
I.Catalāo
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1. Ficha Libro Rojo
En el capítulo III, junto a la información de la distribución de la especie, la fotografía, y el texto sobre

la distribución y biología de la especie, se incluye un recuadro “Ficha libro rojo” que resume el estado de
conservación de la especie y, eventualmente, de sus subespecies. Aunque en algunos casos la información
y redacción de las fichas son aportaciones casi exclusivas del autor del texto de la especie, este recuadro
es responsabilidad de los editores del libro rojo de esta obra y generalmente se ha elaborado consultando
con otros expertos. La ficha libro rojo puede incluir los siguientes epígrafes.

Nombre científico de la especie
Se adopta el nombre de la especie en base al criterio del autor o los autores del texto que acompaña a

la especie. En el caso de que se reconozcan subespecies presentes en el territorio nacional también se
incluyen las denominaciones de las subespecies.

Categoría mundial IUCN
Según consta en las consultas a través de la página web de la UICN (Unión Internacional para la

Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales, en inglés UICN “International Union for
the Conservation of Nature”, también llamada “World Conservation Union”, www.iucn.org). Estas
categorías están basadas en los criterios de 1996 de la UICN (versión 2.3) y por ello difieren levemente
de las que aplicamos en este volumen, que son las más recientemente publicadas (versión 3.1, 2001). Las
especies que no figuran en el listado de la UICN aparecen con la denominación “No Catalogada”.

Categoría propuesta para España y criterios
Se proponen las categorías de la UICN (versión 3.1) a las especies presentes en el territorio nacional.

Se especifican las categorías propuestas para sus subespecies cuando éstas se encuentran en España. Las
categorías se resumen en la sección siguiente de este capítulo.

Justificación de los criterios
Para las especies de los territorios españoles del norte de África no se aplican las categorías siguiendo

estrictamente la metodología UICN porque la limitación de la extensión de estos territorios invalida los
criterios de extensión de la presencia y área de ocupación. Los criterios que determinan las categorías
UICN se resumen en la sección siguiente de este capítulo.

Características biológicas relevantes para su conservación
Se resumen dichas características.

Factores de amenaza
Las amenazas para la conservación de la especie son expuestas de un modo abreviado.

Poblaciones amenazadas
Se incluyen poblaciones extinguidas o cuya supervivencia esté amenazada, citando las causas cuando

se conocen. Se han reseñado las poblaciones consideradas amenazadas cuyo estado de conservación haya
sido objeto de alguna publicación y las poblaciones aisladas que han sido consideradas amenazadas por
alguno de los expertos consultados.

Actuaciones para su conservación
Se incluyen las actuaciones en curso o de reciente ejecución más relevantes para la conservación de

esta especie. En el capítulo IV se enumeran las actuaciones de forma más exhaustiva.

Otros expertos consultados
Se citan los expertos que han colaborado en la elaboración de la ficha además de los autores del texto de

la especie.
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2. Las categorías de la UICN y sus criterios
En las fichas de las subespecies de cada especie aplicamos las nuevas categorías de la Unión Interna-

cional para la Conservación de la Naturaleza (versión 3.01 UICN, 2001) a los taxa o taxones (especies y
subespecies) de los anfibios y reptiles presentes en España.

La aplicación de los nuevos criterios de la UICN (desarrollados a partir 1994) no siempre es fácil,
pues requiere conocimientos objetivos y precisos del tamaño de las especies y poblaciones, su distribu-
ción y superficie ocupada, densidad y estado de conservación de las especies, etc. Hemos resumido estos
criterios más adelante en este capítulo, aunque recordamos que una descripción precisa puede encontrar-
se en la página web de la UICN (www.iucn.org). Como se detalla en los textos de cada especie, los cono-
cimientos necesarios para categorizar son muchas veces incompletos e incluso desconocidos para algunas
especies o subespecies. Por ello, hemos tratado de llegar a un consenso y criterios comunes entre los
redactores de este capítulo contando con el asesoramiento de diversos especialistas en cada grupo y/o
especie. En el caso de las especies norteafricanas de nuestra fauna, no hemos utilizado los criterios de
forma estricta para evaluar su estatus debido al reducido número de cuadrículas en territorio norteafrica-
no, lo que falsearía la clasificación.

Las actuales categorías UICN (2001) tienen como objetivo primordial proporcionar un sistema obje-
tivo y explícito para la clasificación de especies de acuerdo a su riesgo de extinción, con varios fines espe-
cíficos: a) proporcionar un sistema que pueda ser aplicado coherentemente por diferentes personas, b)
incrementar la objetividad en la evaluación de los diversos factores que afectan a la supervivencia de la
especie, c) utilizar un sistema que facilite la comparación entre taxones diferentes (desde invertebrados a
todos los grupos de vertebrados) y d) proporcionar a los usuarios de listados de especies amenazados los
criterios en los que se basa la clasificación de cada especie o taxón.

Las categorías son:

1. TAXONES NO EVALUADOS (NE): Taxón no evaluado en relación a los criterios objetivos
proporcionados por UICN (1994).

2. TAXONES EVALUADOS

2.1. DATOS INSUFICIENTES (DD): La información disponible no es adecuada para hacer una
evaluación del grado de amenaza.

2.2. DATOS ADECUADOS

2.2.1. EXTINTO O EXTINGUIDO (EX): Con certeza absoluta de su extinción.

2.2.2. EXTINTO EN ESTADO SILVESTRE (EW): Sólo sobrevive en cautiverio, cultivo o
fuera de su distribución original.

2.2.3. EN PELIGRO CRITICO (CR): Con un riesgo extremadamente alto de extinción en
estado silvestre en un futuro inmediato.

2.2.4. EN PELIGRO (EN): No en peligro crítico, pero enfrentado a un riesgo muy alto de
extinción en estado silvestre en un futuro cercano.

2.2.5. VULNERABLE (VU): Alto riesgo de extinción en estado silvestre a medio plazo.

2.2.6. CASI AMENAZADO (NT): Aunque no satisface los criterios de Vulnerable, está
próximo a hacerlo de forma inminente o en el futuro.
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2.2.7. PREOCUPACIÓN MENOR (LC): No cumple ninguno de los criterios de las cate-
gorías anteriores.

Para que una especie o taxón se encuadre en una categoría de amenaza debe cumplir ciertos requisi-
tos que se detallan a continuación y que aparecen en la Lista Roja (IUCN, 1996). Los criterios para los
taxones amenazados (categorías En Peligro Crítico, En Peligro y Vulnerable) son:

Un taxón está en Peligro Crítico (CR) cuando se enfrenta a un riesgo sumamente alto de extinción en
estado silvestre en un futuro inmediato, como queda definido por cualquiera de los siguientes criterios
(A hasta E):

A) Reducción de la población por cualquiera de las formas siguientes:
1) Una reducción observada, estimada, o inferida en por lo menos un 80% durante los últimos

10 años o 3 generaciones, seleccionando la que sea más larga, basada en cualquiera de los
siguientes elementos, los cuales deben ser especificados:

a) observación directa;
b) un índice de abundancia apropiado para el taxón;
c) una reducción del área de ocupación, extensión de presencia y/o calidad del hábitat;
d) niveles de explotación reales o potenciales;
e) efectos de taxones introducidos, hibridización, patógenos, contaminantes, competidores o

parásitos.

2) Una reducción en por lo menos un 80% proyectada o que se sospecha será alcanzada en los
próximos 10 años o 3 generaciones, seleccionando la que sea más larga, basada en cualesquie-
ra de los puntos (b), (c), (d) o (e) anteriores (los cuales deben ser especificados).

B) Una extensión de presencia estimada como menor de 100 kilómetros cuadrados o un área de ocu-
pación estimada como menor de 10 kilómetros cuadrados, y estimaciones de que se están dando
por lo menos dos de las siguientes características:

1) Severamente fragmentado o que se sabe que sólo existe en una única localidad.

2) En declive continuo, observado, inferido o proyectado, por cualquiera de los siguientes ele-
mentos:

a) extensión de presencia;
b) área de ocupación;
c) área, extensión y/o calidad de hábitat;
d) número de localidades o subpoblaciones;
e) número de individuos maduros.

3) Fluctuaciones extremas en cualquiera de los siguientes componentes:

a) extensión de presencia;
b) área de ocupación;
c) número de localidades o subpoblaciones.
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C) Población estimada en números menores de 250 individuos maduros y cualquiera de los siguien-
tes elementos:

1) En declive continuo estimado en por lo menos un 25% en un período de 3 años o en el tiem-
po de una generación, seleccionando el que sea mayor de los dos, o

2) En declive continuo, observado, proyectado, o inferido, en el número de individuos maduros
y con una estructura poblacional de cualquiera de las siguientes formas:

a) severamente fragmentada (por ejemplo, cuando se estima que ninguna población contiene
más de 50 individuos maduros);

b) todos los individuos están en una única subpoblación.

D) Población estimada en un número menor de 50 individuos maduros.
E) Un análisis cuantitativo muestra que la probabilidad de extinción en el estado silvestre es de por

lo menos el 50% dentro de los siguientes 10 años o 3 generaciones, seleccionando el que sea
mayor de los dos.

Un taxón está En Peligro (EN) cuando no está en Peligro Crítico pero encara un riesgo muy alto de
extinción en el estado silvestre en el futuro cercano, definido por cualquiera de los criterios siguientes
(desde A a E):

A) Reducción de la población por cualquiera de las formas siguientes:

1) Una reducción por observación, estimación, inferencia o sospecha de por lo menos el 50%
durante los últimos 10 años o tres generaciones, seleccionando la que sea más larga, basada en
cualquiera de los siguientes elementos (los cuales deben ser especificados):

a) observación directa;
b) un índice de abundancia apropiado para el taxón;
c) una reducción del área de ocupación, extensión de presencia y/o calidad del hábitat;
d) niveles de explotación reales o potenciales;
e) efectos de taxones introducidos, hibridización, patógenos, contaminantes, competidores o

parásitos.

2) Una reducción de al menos un 50% proyectada o que se sospecha será alcanzada en los pró-
ximos 10 años o 3 generaciones, seleccionando la que sea más larga, basada en cualesquiera de
los puntos (b), (c), (d) o (e) anteriores (los cuales debe ser especificados).

B) Una extensión de presencia estimada como menor de 5.000 km2 o un área de ocupación estimada
como menor de 500 km2, y estimaciones de que se están dando por lo menos dos de las siguien-
tes características:

1) Severamente fragmentado o que se sabe que sólo existe en no más de cinco localidades.
2) En declive continuo, observado, proyectado, o inferido, por cualquiera de los siguientes ele-

mentos:

a) extensión de presencia;
b) área de ocupación;
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c) área, extensión y/o calidad de hábitat;
d) número de localidades o subpoblaciones;
e) número de individuos maduros.

3) Fluctuaciones extremas en cualquiera de los siguientes componentes:

a) extensión de presencia;
b) área de ocupación;
c) número de localidades o subpoblaciones;
d) número de individuos maduros.

C) Población estimada en números menores de 2.500 individuos maduros y cualquiera de los
siguientes elementos:

1) En declive continuo estimado en por lo menos un 20% en un período de 5 años o en el tiem-
po de 2 generaciones, seleccionando el que sea mayor de los dos, o

2) En declive continuo observado, proyectado, o inferido, en el número de individuos maduros
y con una estructura poblacional de cualquiera de las siguientes formas:

a) severamente fragmentada (por ejemplo, cuando se estima que ninguna población contiene
más de 250 individuos maduros);

b) todos los individuos están en una única subpoblación.

D) Población estimada en un número menor de 250 individuos maduros.
E) Un análisis cuantitativo muestra que la probabilidad de extinción en el estado silvestre es de por

lo menos el 20% dentro de los siguientes 20 años o 5 generaciones, seleccionando el que sea
mayor de los dos.

Un taxón es Vulnerable (VU) cuando no está en Peligro Crítico o En Peligro, pero se enfrenta a un
alto riesgo de extinción en estado silvestre en el futuro inmediato, definido por cualquiera de los criterios
siguientes (A hasta E):

A) Reducción de la población por cualquiera de las formas siguientes:

1) Una reducción observada, estimada, o inferida en por lo menos un 20% durante los últimos
10 años o tres generaciones, seleccionando la que sea más larga, basada en cualquiera de los
siguientes elementos (los cuales deben ser especificados):

a) observación directa;
b) un índice de abundancia apropiado para el taxón;
c) una reducción del área de ocupación, extensión de presencia y/o calidad del hábitat;
d) niveles de explotación reales o potenciales;
e) efectos de taxones introducidos, hibridización, patóqenos, contaminantes, competidores

o parásitos.

2) Una reducción de por lo menos un 20% proyectada o que se sospecha será alcanzada en los
próximos 10 años o 3 generaciones, seleccionando la que sea más larga, basada en cualesquie-
ra de los puntos (b), (c), (d) o (e) anteriores (los cuales debe ser especificados).
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B) Una extensión de presencia estimada como menor de 20.000 kilómetros cuadrados o un área de
ocupación estimada como menor de 2.000 kilómetros cuadrados, y estimaciones de que se están
dando por lo menos dos de las siguientes características:

1) Severamente fragmentado o encontrado en no más de diez localidades.
2) En declive continuo, observado, inferido o proyectado, por cualquiera de los siguientes ele-

mentos:

a) extensión de presencia;
b) área de ocupación;
c) área, extensión y/o calidad de hábitat;
d) número de localidades o subpoblaciones;
e) número de individuos maduros.

3) Fluctuaciones extremas en cualquiera de los siguientes componentes:

a) extensión de presencia;
b) área de ocupación;
c) número de localidades o subpoblaciones;
d) número de individuos maduros.

C) Población estimada en números menores de 10.000 individuos maduros y cualquiera de los
siguientes elementos:

1) En declive continuo estimado en por lo menos un 10% en un período de 10 años o en el tiem-
po de tres generaciones, seleccionando el que sea mayor de los dos, o

2) En declive continuo observado, proyectado o inferido, en el número de individuos maduros
y con una estructura poblacional de cualquiera de las siguientes formas:

a) severamente fragmentada (por ejemplo, cuando se estima que ninguna subpoblación con-
tiene más de 1.000 individuos maduros);

b) todos los individuos están en una única subpoblación.

D) Población muy pequeña o restringida en la forma de cualquiera de las siguientes dos condiciones:

1) Población estimada en números menores de 1.000 individuos maduros.
2) La población está caracterizada por una aguda restricción en su área de ocupación (típica-

mente menor a 100 kilómetros cuadrados) o en el número de localidades (típicamente menos
de 5). De esta forma dicho taxón tiene posibilidades de ser afectado por las actividades huma-
nas (o por eventos estocásticos, cuyo impacto es agravado por el hombre) dentro de un perí-
odo de tiempo muy corto en un futuro impredecible, y así llegaría a estar en Peligro Crítico o
aún Extinto en un tiempo muy breve.

E) Un análisis cuantitativo muestra que la probabilidad de extinción en el estado silvestre es de por
lo menos el 10 por ciento dentro de los siguientes 100 años.
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Chioglossa lusitanica Barbosa du Bocage, 1864. Salamandra rabilarga
Saramaganta (gal.)

Ejemplar de Asturias.

Endemismo de la Península Ibérica y único representante de su género. Alcanza en el Este el límite
oriental de Asturias y parece penetrar hasta Cantabria, cerca de Panes (HARTASÁNCHEZ & HARTASÁN-
CHEZ, 1981). Existen citas en toda la provincia de Asturias, y en al menos una localidad está presente en
León. Aparece en las cuatro provincias de Galicia, y su área de distribución se extiende hacia el Sur por
Portugal, alcanzando la Serra da Estrela (VENCES 1993; SEQUEIRA et al. 1996; ARNTZEN 1999).

Dentro de su área de distribución existen ciertas zonas que probablemente no están pobladas, como
por ejemplo el Valle de Bergantiños, al suroeste de A Coruña, extensas partes de la provincia de Lugo, y
una extensa zona al este de Oviedo, todas zonas muy llanas. Las citas resumidas en este atlas probable-
mente son representativas del área real de la especie, aunque su ausencia casi total en la parte central de
Lugo probablemente se deba a la falta de prospección intensiva de esta zona. La mayor densidad de citas
se encuentra en Asturias occidental, en A Coruña y en Pontevedra. En gran parte de las últimas dos pro-
vincias, la cobertura de cuadrículas es casi completa. En A Coruña, Chioglossa fue encontrada en el 50%
de los arroyos prospectados por VENCES (1993), y por lo tanto debe considerarse como relativamente
abundante. También en el norte de Portugal fue encontrada en la gran mayoría de las cuadriculas pros-
pectadas dentro de su área de distribución (SEQUEIRA et al., 1996). La densidad en Asturias parece
menor, y la especie escasea en el limite oriental de su distribución.

Chioglossa está restringida a zonas con un clima suave y con precipitaciones anuales de más de 1.000
mm por metro cuadrado (ARNTZEN, 1981; VENCES, 1990). Generalmente vive en elevaciones de baja o
media altitud, faltando por encima de los 1.000 m de altitud (hasta 1.100 m en la Serra de Estrela en Por-
tugal). Prefiere arroyos con acidez elevada, y su escasez en Asturias oriental coincide con la incidencia
de áreas calizas (VENCES, 1993). La diferenciación morfológica entre sus poblaciones es baja (VENCES,
1990). La mayor diversidad intraespecífica genética se encuentra en las poblaciones meridionales en Por-
tugal, mientras que las poblaciones españolas aparentemente originaron de una expansión reciente, par-
tiendo de refugios históricos (ALEXANDRINO et al., 2000).

Vive en hábitats montañosos o con topografía accidentada, y depende de la presencia de arroyos
limpios (BUSACK, 1976; VENCES, 1990). Poblaciones fuertes se pueden encontrar igualmente en bosques
caducifolios o de eucaliptos, tojales y lugares rocosos prácticamente sin vegetación. En zonas secas y
eucaliptales vive en la proximidad de arroyos, mientras que en lugares húmedos con extenso bosque

Salamandra rabilarga
Chioglossa lusitanicca
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caducifolio, fuera de la época reproduc-
tora, se aleja más del agua (VENCES,
1990). En poblaciones portuguesas, la
madurez sexual se alcanza a una edad
entre 4 y 6 años (LIMA, 1995, citado en
ARNTZEN, 1999). Para su reproducción
(ver ARNOLD, 1987), las salamandras
rabilargas se reúnen en lugares concretos
(minas, fuentes subterráneas) caracteri-
zados por estructuras rocosas con fuerte
pendiente, muchas veces verticales, con
elevada humedad y agua corriente limpia
con temperatura y cauce constante
(VENCES, 1990). Parece existir fidelidad
hacia estos lugares de apareamiento y
ovodeposición (ARNTZEN, 1981; 1995).
Las larvas se encuentran en pequeños
arroyos, donde prefieren partes poco profundas y de bastante corriente (THIESMEIER, 1994).

Las principales amenazas para la especie son la contaminación de arroyos y (en zonas secas) la des-
viación de aguas para fines agrícolas (ARNTZEN, 1981; TEXEIRA et al., 1997). En zonas de poca densidad,
por ejemplo en Asturias, la destrucción de ciertos lugares concretos de reproducción puede constituir

Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España

46

Apareamiento. Serra de S. Justa, Portugal.

Is
ab

el
 C

at
al

ao



Salamandra rabilarga
Chioglossa lusitanicca
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un problema adicional para determinadas poblaciones. Al contrario de lo que pasa con muchas otras
especies, plantaciones de eucaliptos no parecen afectar negativamente a Chioglossa, probablemente por-
que estas raramente influencian directamente los cauces de los arroyos (VEENSTRA, 1986; VENCES, 1993).

Miguel Vences

Referencias más significativas
ALEXANDRINO et al. (2000); ARNOLD (1987); ARNTZEN (1981, 1995, 1999); BUSACK (1976); GALÁN-

REGALADO (1999); HARTASÁNCHEZ et al. (1981); LIMA (1995); SEQUEIRAet al. (1996); TEIXEIRA, et al.
(1997); THIESMEIER (1994); VEENSTRA (1986); VENCES (1990, 1993).

Chioglossa lusitanica
Categoría mundial UICN: Vulnerable VU A2c.

Categoría España y criterios: Vulnerable VU A2c.

Justificación de los criterios: Algunos estudios demuestran disminuciones poblacionales y desaparición de poblaciones en Galicia (GALÁN

REGALADO, 1999). Dada la actual tendencia, es razonable suponer una desaparición de cuando menos el 30% de las poblaciones en los próximos

años.

Características biológicas relevantes para su conservación: Presencia asociada a bosques atlánticos. Precisa arroyos permanebtes con agua sin

contaminación. Rara en hábitats terrestres sin cobertura de de bosque, o con substratos con acículas de pinos o hojas de Eucalyptus.

Factores de amenaza: La substitución de bosque atlántico por especies forestales introducidas limita la distribución de la especie a los cursos de

agua. Además pueden sufrir un deterioro de su hábitat por canalización y alteración (contaminación) de los cursos de agua.

Actuaciones para su conservación: Proyecto Life en Portugal (Universidad de Porto).
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Euproctus asper (Dugès, 1852). Tritón pirenaico
Tritó pirinenc (cat.), uhandre piriniarra (eusk.)

Adulto de la Vall de Pí, Lleida.

Endemismo pirenaico de distribución montana y altimontana, ocupa potencialmente toda la cordi-
llera pirenaica y prepirenaica en sus dos vertientes. Se localiza pues en España, Francia y Andorra (LLO-
RENTE et al., 1995; BARBADILLO et al. 1999). Considerada tiempo atrás como una especie rara y escasa en
su área de distribución, actualmente el grado de conocimiento de la misma permite asegurar que se trata
de un tritón frecuente en su área, cuyos límites se conocen con gran precisión. El tritón pirenaico pre-
senta una distribución mucho más amplia por la vertiente sur del Pirineo debido a que existen un gran
número de poblaciones residuales indicativas de una distribución pretérita sureña mucho mayor.

En Catalunya Euproctus asper alcanza hacia el Este las primeras estribaciones pirenaicas, marcando
muy claramente el paso de La Junquera, el límite oriental de distribución. Hacia el sur el límite parece
estar muy claramente marcado por el macizo del Montseny (MONTORI y PASCUAL, 1981). Existe una
cita publicada que sitúa la especie en el macizo del Montnegre-Corredor. Esta cita debe desestimarse al
tratarse, con toda seguridad, de un individuo aislado de procedencia foránea. El límite sur por la zona
occidental de Cataluña se localiza en la sierra del Montsec, donde se mantienen algunas poblaciones resi-
duales y siendo algunas cavernícolas (MALUQUER-MARGALEF, 1981, 1984).

En la zona occiental del Pirineo y Prepirineo, el límite occiental viene determinado por las poblacio-
nes de Navarra, llegando a penetrar en Guipúzcoa. Se ha localizado en las subcuencas del Urrobi-Irati y
del Areta, presentando densidades muy elevadas las poblaciones de la vertiente norte de la Sierra de
Illón, y muy bajas en las poblaciones del oeste. Hacia el sur desciende hasta las sierras aragonesas que se
continúan en Petilla. En el Pirineo central, principalmente aragonés, es muy abundante en la zona pire-
naica, situándose su límite sur en las Sierras de Guara, Riglos y Santo Domingo.

Parece que a excepción de localidades muy puntuales se distribuye por debajo de la isoyeta de 14 ºC
de temperatura media anual, al menos en el Pirineo Oriental.

Diversos autores proponen que el macizo pirenaico constituye un refugio postglaciar colonizado
desde áreas periféricas. De esta manera, las zonas prepirenaicas actuales representarían los vestigios de
un área de distribución primitiva mucho más amplia y las localidades de mayor altitud (lagos e ibones
pirenaicos), serían hábitats más recientemente colonizados. Además, la distribución de las poblacio-
nes a lo largo de la cadena pirenaica es fuertemente contagiosa MARTINEZ-RICA & CLERGUE-GAZEAU

(1977).
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El hábitat ocupado por esta especie viene determinado por sus características eto-ecológicas (reofi-
lia, estereotactismo positivo y estenotermia de aguas frías). El tritón pirenaico ocupa tanto torrentes
como lagos de montaña, siendo el hábitat característico de la especie los torrentes de montaña media con
fuerte desnivel y aguas frías. Existen también poblaciones en los cursos subterráneos, fuentes y surgen-
cias que mantienen temperaturas del agua relativamente moderadas o bajas aún en zonas demasiado cáli-
das para la presencia del tritón pirenaico (CLERGUE-GAZEAU & MARTINEZ-RICA, 1978).

En la vertiente sur, 16 ºC de temperatura máxima del agua es el límite de distribución para la especie,
aunque se conocen poblaciones en cursos cuyas aguas alcanzan temperaturas mayores. Estas localidades,
en muchos casos, tienen su origen en poblaciones subterráneas que colonizarían los alrededores de la sur-
gencia. Esto explicaría la existencia de localidades en áreas de baja altitud como es el caso de Banyoles
(Girona), localidad que ha sido confirmada recientemente. Sin embargo, la distribución y expansión de
esta especie utilizando el freático debe ser mucho más importante de lo que las observaciones indican.

Altitudinalmente, el tritón pirenaico se localiza desde los 175 m hasta los 2.500 m en la vertiente sur,
siendo mucho más abundante entre los 1.000 y 2.000 m. En la vertiente norte tiene una distribución alti-
tudinal similar, alcanzando cotas mucho más altas, que incluso llegan a superar los 3.000 m.

Su actividad anual se caracteriza por una inactividad invernal más o menos larga seguida de un perio-
do de actividad reproductora y alimentaria vernal. La duración de estos dos periodos depende de la alti-
tud y en definitiva de las temperaturas del agua, pero de forma general puede decirse que E. asper aban-
dona el medio acuático y se inactiva cuando la temperatura del agua baja de los 5 o 6 ºC y retorna a él
cuando recupera este valor térmico.

Se encuentra protegido por el Real Decreto de 1980 y 1986 estando considerada dentro de la cate-
goría III del convenio de Berna y catalogada por el Estado Español como no amenazada. Actualmente

Tritón pirenaico
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puede considerarse que presenta
numerosas poblaciones en su zona
central de distribución y que éstas
están formadas por numerosos efec-
tivos. Sin embargo, hay diversos fac-
tores que están actuando negativa-
mente en sus poblaciones. Uno de
ellos es la introducción de fauna íctica
y la contaminación o eutrofización de
los cursos por presencia humana. Se
tiene constancia de la desaparición de
varias poblaciones lacustres debido a
la introducción de truchas de lago
(Salvelinus sp.) y de la disminución
de los efectivos de muchas poblacio-
nes por la introducción para la pesca de la trucha de río, Salmo trutta fario, que depreda y segrega al tritón
pirenaico (MONTORI, 1997). Esto último no tendría excesiva importancia si no fuera por las sucesivas
repoblaciones que se realizan, pues en la mayor parte de los casos los hábitats dónde se encuentre el tritón
pirenaico son poco favorables para la trucha. También se ha descrito la presencia de insecticidas organoclo-
rados en una población de la vertiente sur pirenaica, aunque en concentraciones muy bajas (MONTORI, et
al., 1982). Sin embargo, el carácter acumulativo que poseen estos contaminantes y el incremento detectado
después de un tratamiento, pueden afectar a la larga a sus poblaciones. Estos mismos autores sugieren que
las hembras pueden descontaminarse mediante la movilización lipídica que supone la puesta.

En la zona limítrofe de su área de distribución, las poblaciones, al estar formadas por contingentes
menores se ven mucho más afectadas por la ocupación humana y la modificación del medio. Éste sería el
caso de las poblaciones del macizo del Montseny, las cuales podrían considerarse como Vulnerables o En
peligro (MONTORI & CAMPENY, 1992).

Albert Montori, Gustavo A. Llorente, Xavier Santos & Miguel A. Carretero
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Euproctus asper
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Casi Amenazada. NT

Características biológicas relevantes para su conservación: Especie estrechamente asociada a los cursos de agua de media y alta montaña y

lagos e ibones del Pirineo.

Factores de amenaza: Modificación de su hábitat por actuaciones en alta montaña. Introducción de salmónidos. Contaminación y eutrofiza-

ción del agua. Sobreexplotación de acuíferos y modificación del medio en las estaciones de esquí.

Poblaciones amenazadas: Poblaciones del Macizo del Montseny (Barcelona).
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BARBADILLO et al. (1999); CLERGUE-GAZEAU & MARTINEZ-RICA (1978); LLORENTE et al. (1995); MALUQUER-

MARGALEF (1981, 1983, 1984); MARTINEZ-RICA & CLERGUE-GAZEAU (1977); MONTORI, (1997); MONTORI &

CAMPENY (1992); MONTORI & PASCUAL (1981); MONTORI, et al (1982).

Ejemplar subadulto de Cerler, Huesca.



Pleurodeles waltl Michaelles, 1830. Gallipato
Ofegabous (cat.)

Ejemplar de Madrid.

Su área de distribución incluye España, Portugal y la zona noroeste de Marruecos. En la Península
Ibérica ocupa los dos tercios meridionales con un límite norte irregular. Sus poblaciones mucho más
numerosas hacia el sur y el oeste ibérico, se rarifican hacia el norte especialmente a partir del Sistema
Central. Hacia el este, las poblaciones se distribuyen de forma dispersa (ALBERCH & GONZÁLEZ, 1973;
GRACIA, 1988, LIZANA et al. 1992, 1995; BARBADILLO et al. 1999). El mapa de distribución actual deli-
mita bien el área real de presencia aunque denota lagunas en su distribución provincial. 

Es muy abundante al sur del Sistema Central (Gata, Gredos y Guadarrama –MORALES et al. 1997–) y
al oeste del Sistema Penibético, de las Sierras de Segura y Alcaraz y de la Serranía de Cuenca. En estas sie-
rras existen citas muy puntuales. Hacia el Norte, consigue superar el Sistema Central penetrando hacia el
valle del Duero, alcanzando su límite norte en León donde se localiza en las zonas más bajas y orientales
de la provincia siguiendo la cuenca del Esla. Está ausente en las primeras estribaciones de los Montes de
León y cordillera Cantábrica. En ningún caso llega a colonizar el Valle del Ebro por su cuenca alta y
media, ya que las citas existentes de la provincia de Burgos se sitúan al sur de la provincia en las zonas
más bajas al sur del río Arlanza (BARBADILLO, 1983).

Su presencia en el este peninsular podría explicarse por una colonización a través de las zonas altas
del actual valle del Guadalquivir hacia el valle del Segura, y distribuyéndose hacia el norte primero por
el valle del Júcar y posteriormente remontando por el litoral y Maestrazgo hasta el valle del Ebro. Este
río sólo es superado en unos pocos kilómetros en Tarragona por las Serres de Tivissa, su límite nor-
oriental (FONTANET et al. 1982; LLORENTE et al. 1995). La colonización del Levante de sur a norte,
explicaría su ausencia en el este de la provincia de Zaragoza y Teruel, no descartándose en un futuro la
colonización de estas zonas a partir de las poblaciones sorianas, castellonenses o tarraconenses. La exis-
tencia de nuevas citas en Soria, próximas a la provincia de Zaragoza ponen de manifiesto este hecho.

En todo el sur occidental de la Península es muy abundante. Hacia el Este, las poblaciones se locali-
zan de una forma más dispersa, faltando completamente en la zona litoral de Granada y Almería. Los
datos de distribución que actualmente se poseen indican que a partir de las Sierras de Grazalema y de la
Serranía de Ronda, se distribuiría a través de los Sistemas Béticos y Subbéticos, siguiendo los puntos de
mayor precipitación y no localizándose en las zonas bajas de elevada sequedad debido a la escasez de
puntos de agua apropiados. En la cuenca del Guadiana empieza a ser muy escaso en la mitad oriental de
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Ciudad Real y Toledo, representando la Serranía de Cuenca el límite septentrional de la especie por la
cuenca del Guadiana. Por la cuenca del Tajo el límite oriental se situaría en la provincia de Guadalajara.
En el levante peninsular, puede considerarse relativamente abundante tan solo en la provincia de Caste-
llón y sur de Tarragona, siendo raro en Valencia y residual en Alicante. En Murcia la situación sería simi-
lar a la de estas dos provincias, aunque parece algo más frecuente que en Alicante.

Aunque la mayor parte de las poblaciones de esta especie se encuentran situadas en el piso bioclimá-
tico mesomediterráneo extendiéndose por el termo y supramediterráneo, el hábitat terrestre de los adul-
tos no presenta ninguna característica especial. Se ha localizado en cualquier tipo de vegetación de tipo
mediterráneo o submediterráneo. Tampoco la conversión en zonas agrícolas de áreas naturales influye
sobre su presencia de forma directa. Parece rehuir no obstante áreas de extrema aridez como son algu-
nos puntos del sureste de la Península Ibérica. Su amplia distribución y la gran variedad de hábitats en
los que se encuentra le otorgan una elevada plasticidad ecológica.

Altitudinalmente, se localiza desde el nivel del mar hasta los 1.500 m (Sierras Béticas orientales), aunque
la mayor parte de las poblaciones se localizan por debajo de los 1.000 m. El relieve no influye decisivamen-
te sobre su presencia, aunque las poblaciones son mucho más abundantes en terrenos de relieve suave.

Durante la fase de vida acuática se encuentra en cualquier punto de agua. Soporta tanto una salinidad
del agua como una contaminación moderadas. Tampoco la turbidez del agua ni la ausencia de vegetación
acuática parecen determinar su presencia o ausencia. La temperatura del agua es muy variable, ya que se
localiza en el agua tanto a temperaturas próximas a 0 ºC como superiores a 20 ºC. En Castellón, donde
los gallipatos se encuentran todo el año en el agua, la temperatura del agua varía entre los 2 y 28 ºC.
Parece ser que el volumen de agua influye positivamente sobre la presencia de esta especie, ya que todo
parece indicar que charcas de escasa profundidad y dimensiones reducidas no son habitadas por estos
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tritones. Por otra parte la estabilidad
del medio acuático también parece
favorecer la presencia de esta especie
(DÍAZ-PANIAGUA, 1983; RODRÍGUEZ

JIMÉNEZ, 1988).
Aunque se trata de una especie

ampliamente distribuida en la Penín-
sula Ibérica, sus poblaciones suelen
estar formadas por numerosos efecti-
vos y resiste bastante bien la contami-
nación, la sequía y la presencia huma-
na. En la actualidad se encuentra en
regresión en muchos puntos de la
Península. Las causas de su actual dis-
minución son comunes a la mayoría
de anfibios. La desaparición de charcas y puntos de riego, su uso como vertederos y la reiterada utiliza-
ción de plaguicidas son algunos de los motivos por los que este tritón ve paulatinamente reducidos los
puntos de reproducción. La situación es mucho más acusada en toda la costa mediterránea, donde ha
desaparecido casi totalmente de la zona litoral debido a la concentración turística, la contaminación, la
desecación y la salinización de las aguas dulces. Actualmente queda relegada su presencia al interior más
despoblado. También existen numerosas referencias que indican que durante las noches de lluvia mue-
ren muchos ejemplares atropellados en las carreteras. La introducción del cangrejo americano ha sido
citada como una de las causas de su regresión (MARTÍNEZ-SOLANO & BOSCH, 2001).

A. Montori, G. A. Llorente, X. Santos & M. A. Carretero

Gallipato
Pleurodeles waltl

Pleurodeles waltl
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Casi Amenazada NT.

Características biológicas relevantes para su conservación: Especie asociada a sistemas de usos de agua agrícolas tradicionales. Fundamental-

mente charcas y albercas. Especie frecuentemente atropellada.

Factores de amenaza: Las poblaciones del este de su distribución parecen estar en regresión. La desaparición de la mayor parte de las poblacio-

nes del este peninsular se debe a la pérdida de puntos de agua, como consecuencia del crecimiento turístico, abandono de actividades tradicio-

nales y contaminación del agua. A medida que dichos sistemas e usos son abandonados sufren destrucción de su hábitat por desecación, conta-

minación química del agua. También amenazada por la introducción del cangrejo rojo americano.

Poblaciones amenazadas: Las poblaciones del sur de Madrid están cada vez más aisladas (Leganés, Aranjuez y Parla), y también está amenaza-

da alguna en el noroeste de Madrid (Alpedrete), al igual que las poblaciones de Levante. En Andalucía está en clara regresión en las provincias

de Granada y Almería, con pérdida de puntos para la reproducción (Campo de Zafarraya, por ejemplo), o por pérdida de albercas y abrevade-

ros tradicionales (Depresión de Guadix-Baza).También, por contaminación química (Caños del Parrica, La Alcaicería; Villanueva del Rosario,

Málaga). Aislamiento de algunas poblaciones: La población del Parque periurbano “Parque de Invierno” (T.M. de Granada) está aislada y se

encuentra vinculada a un aljibe ocasionalmente seco.

Actuaciones para su conservación: Comunidad Valenciana, Medio Ambiente. Proyecto de protección con cría en cautividad.

Generalitat de Catalunya. Recuperación y restauración de charcas de reproducción en el Montsià, 1994.

Otros expertos consultados: J. M. Pleguezuelos, L.J. Barbadillo & I. Martínez Solano.
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Salamandra salamandra (Linnaeus, 1758). Salamandra común
Salamandra (cat.), arrabio arrunta (eusk.), píntega común (gal.)

Ejemplar de Peñalara, Madrid.

La especie ocupa la mayor parte de la región Paleártica Occidental. En Europa se extiende desde el
Atlántico hasta Ucrania, los países balcánicos y Grecia. Está presente en Asia Menor occidental hasta el
Kurdistán (THORN & RAFFAËLLI, 2001).

Como queda reflejado en el mapa de la Península Ibérica, la especie está presente en todas las regio-
nes húmedas de Galicia, la cornisa Cantábrica y todos los Pirineos. Sigue los contornos de las sierras del
Sistema Central, Montes de Toledo, Sierra Morena y las sierras Béticas.

El vacío observado en la zona de Asturias resulta de una falta de prospección. Las cuadrículas VM06,
VM59, VM79, VM83, VM92, VM93, VN07 en Burgos, VL88, VL89 y VL97 en Soria, las poblaciones
sorianas y riojanas de la cuadrícula WM, las del sur de Navarra y Zaragoza de la cuadrícula XM o la cua-
dricula XG29 de Murcia corresponden a citas que no han podido ser confirmadas en los últimos años.”

La salamandra común se encuentra principalmente en los macizos de media o alta montaña de toda
la Península, y alcanza hasta 2.500 metros en el Sistema Central. Las poblaciones buscan preferentemen-
te zonas húmedas y sombrías, con precipitaciones abundantes. Se encuentran poblaciones en los bos-
ques caducifolios (hayedos, robledales) con arroyos o charcas, así como en praderas húmedas bordeadas
de setos o muros. En alta montaña, la especie aparece también por encima del nivel del bosque, en zona
de turberas o praderas alpinas. De hábitos preferentemente nocturnos, se refugian en galerías de otros
animales o en cavidades, entre raíces o piedras.

La distribución de la especie se ve afectada tanto por las sequías prolongadas como por los incendios
y la presión turística, por ejemplo, en zonas de montaña. Asimismo, la introducción de peces alóctonos
en lagunas y arroyos afecta particularmente a las larvas, pudiendo provocar muy rápidamente la desapa-
rición de las poblaciones de salamandras (Cinco Lagunas en el macizo de Gredos y en menor grado, la
Laguna Grande en Peñalara).

Hasta la fecha, se han descrito quince subespecies o razas geográficas, de las cuales nueve están loca-
lizadas en la Península Ibérica y ocho son propiamente endémicas de este área. Estas subespecies han
sido propuestas basándose esencialmente en diferencias morfológicas, en el patrón de coloración y en
los patrones de reproducción ya que, en el área aquí considerada, cohabitan poblaciones ovovivíparas y
vivíparas. Si bien se reconocen nueve subespecies, trabajos recientes de sistemática molecular reducen
este número a cinco grupos monofiléticos: en el norte peninsular, el complejo fastuosa/bernardezi, de

Salamandra común
Salamandra salamandra
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poblaciones vivíparas o de estrategia
mixta, rodeado por el complejo gallai-
ca/terrestris, el grupo bejarae/alman-
zoris, en torno al Sistema Central, el
complejo crespoi/morenica, entre los
ríos Guadiana y Guadalquivir y final-
mente la subespecie S. s. longirostris,
localizada al sur del Guadalquivir
(ALCOBENDAS et al., 1994; BOSCH, J.
& LÓPEZ-BUEIS, 1994; GARCÍA PARÍS

et al., 1998).
La presencia de la especie en una

serie de cuadrículas del mapa de distri-
bución no se ha podido confirmar en
los últimos años. En las últimas dos
décadas, S. salamandra ha sufrido una
regresión muy notable en estas regiones. Esta regresión se puede atribuir principalmente a la aridifica-
ción de estas regiones, aunque la causa real se desconoce. La pérdida de puntos de agua (arroyos, fuen-
tes) o su deterioro pone en peligro la reproducción y por tanto la permanencia de la especie en su área de
distribución. En el Sistema Central, las poblaciones se ven afectadas tanto por la presión urbanística
como por la introducción de peces en las lagunas. Las poblaciones de las sierras de Málaga requieren una
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ALCOBENDAS et al. (1994); BOSCH & LÓPEZ BUEIS (1994); DOPAZO & ALBERCH (1994); FACHBACH

(1976); FERNÁNDEZ-CARDENETE et al. (2000); GALÁN (1999); GARCÍA PARÍS (1985); GARCÍA PARÍS et al.
(1998); GASSER (1978); GÓNZALEZ DE LA VEGA (1989); JOGER & STEINFARZ (1994); MATEO (1997); MEI-
JIDE (1985); PÉREZ QUINTERO (1990); PLEGUEZUELOS et al. (1989, 1998); REAL et al. (1992); REQUES

(2000); THORN & RAFFAËLLI (2001).
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Salamandra salamandra
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Salamandra salamandra
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Vulnerable VU A2ce + B1ab.

S. s. bejarae/almanzoris Vulnerable VU A2ce + B1ab

S. s. fastuosa/bernardezi Casi amenazada NT

S. s. gallaica/terrestris Casi amenazada NT

S. s. crespoi/morenica Casi amenazada NT

S. s. longirostris Vulnerable VU A2ce + B1ab+2ab

Justificación de los criterios: Hay datos de observaciones directas de reducciones de efectivos poblacionales y de desaparición en los últimos

años de muchas poblaciones en Castilla y León (Burgos), Castilla-La Mancha (Toledo, Albacete), Madrid (Peñalara y Sistema Central madrile-

ño en general). También hay datos para Galicia de declives importantes de poblaciones reproductoras (41,7% de los lugares de cría muestreados

por P. GALÁN desaparecieron desde 1985) Dada la actual tendencia, es razonable suponer una desaparición de cuando menos el 20% de las

poblaciones en los próximos años. Únicamente las poblaciones de la cordillera y cornisa cantábrica (y no todas) podrían estar libres de tal ame-

naza. S. s. longirostris presenta unos contingentes poblacionales extremadamente reducidos y en condiciones de aislamiento total y sus perspec-

tivas de futuro igualmente poco halagüeñas de no tomarse las medidas de conservación pertinentes.

Factores de amenaza: Desaparición o degradación de hábitats, deforestación, sequía generalizada, contaminación de aguas, eliminación de

fuentes, usos mineros, etc. En algunas zonas, son muy vulnerables a los atropellos. Introducción de peces o cangrejos.

Poblaciones aisladas amenazadas: Poblaciones insulares de Galicia: Coelleira, San Pelaio (Lugo), San Vicente, Sálvora (A Coruña), Islas Ons,

Islas Cíes, San Martiño (Pontevedra). En la Comunidad de Madrid están en retroceso las poblaciones de Miraflores de La Sierra, La Pedriza,

Cercedilla, por destrucción y alteración de hábitat. En Pelayos de La Presa, Robledo de Chavela (Madrid), La Adrada y Sotillo de La Adrada

(Ávila) por aislamiento. Se ha constatado la extinción de numerosas poblaciones en las Sierras de la Demanda y Neila, Burgos, así como de otras

situadas en el centro de esta provincia (Burgos capital y alrededores). Las poblaciones de los humedales de Colomera y El Padul (inmediaciones

de Sierra Nevada) y el puerto y llanos de Zafarraya (Granada) pueden estar extinguidas. Las poblaciones de Sierra Bermeja, Sierra de las Nie-

ves/Serranía de Ronda están aisladas y en regresión por desaparición de puntos para su reproducción. Las poblaciones de Sierra de Córdoba

están en una situación similar. Se ha encontrado recientemente una nueva población en una pequeña serrezuela cercana al término granadino de

la Puebla de Don Fadrique cuyo estatus de conservación es desconocido.

Actuaciones para su conservación: Salamandra s. longirostris. Comunidad autónoma Andaluza, proyecto: Distribución de los anfibios endé-

micos de Andalucía, estudio genético y ecológico de las poblaciones. Convenio Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía-CSIC.

2000-2003. Responsable Dr. M. Tejedo (Estación Biológica de Doñana).

Otros expertos consultados: O. Arribas, L. J. Barbadillo, M. García París, I. Martínez-Solano & J. M. Pleguezuelos.
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atención especial debido a la pérdida progresiva de puntos de reproducción. Al parecer, están en peligro
inminente de extinción (si no lo están ya) las tres poblaciones conocidas del occidente de Granada
(GARCÍA-PARIS, 1985; MEIJIDE, M.W. 1985; PLEGUEZUELOS et al., 1989; REAL et al., 1992; GALÁN, 1999;
FERNÁNDEZ-CARDENETE et al., 2000).

David Buckley & Marina Alcobendas 



Triturus alpestris (Laurenti, 1768). Tritón alpino
Uhandre alpetarra (eusk.)

Macho en celo, ejemplar de Burgos.

Se trata de una especie con una distribución exclusivamente europea. Se la encuentra desde la costa
noroccidental francesa y los Países Bajos hasta el sur de Polonia, Cárpatos ucraniano-rumanos y Bulga-
ria. Por el Norte llega a alcanzar Dinamarca. Por el Sur ocupa los Alpes, entrando en la mitad septen-
trional de Italia por los Apeninos, y bajando por los Balcanes hasta Grecia. Existe un núcleo aislado en
el sur de Italia, en la región de Calabria y también algunas poblaciones en el norte de la Península del
Peloponeso. Esta ausente de la Península Escandinava y de las Islas Británicas, aunque se conocen algu-
nas poblaciones introducidas en Inglaterra.

En la Península Ibérica tiene una distribución restringida a la Cornisa Cantábrica. Se distribuye
desde el oeste de Asturias (Muniellos, PH86) hasta las sierras del oeste de Navarra (Sierra de Aralar,
WN94). Se encuentra en el norte de las provincias de León, Palencia y Burgos, así como en Álava y algu-
nas localidades de Vizcaya y Guipúzcoa. Existe una población en la Sierra de Guadarrama (Peñalara,
Madrid, VL12 y VL22) cuyo origen se debe a una introducción más o menos reciente de ejemplares pro-
cedentes de la Cordillera Cantábrica (ARANO et al., 1991).

Todas las poblaciones ibéricas se incluyen en la subespecie T. a. cyreni Wolterstorff, 1932, una forma
endémica bien diferenciada del resto de poblaciones europeas tanto por rasgos morfológicos como mole-
culares (ARANO & ARNTZEN, 1987; HERRERO et al., 1989). Según datos genéticos, existen dos grupos
poblacionales dentro de esta subespecie, uno oriental, que incluiría las poblaciones navarras, guipuzcoa-
nas y del este de Álava, y otro occidental, que abarcaría al resto de poblaciones (ARANO et al., 1991).

Puede encontrarse en diversos tipos de hábitat, desde pastizales hasta bosques de hayas o robles. No
es especialmente exigente en cuanto a su lugar de reproducción. Se encuentra en aguas tranquilas, inclu-
yendo pozas de arroyos y lagos de alta montaña, pero también ocupa charcas temporales, fuentes, abre-
vaderos y marismas. La especie ocupa principalmente zonas de alta y media montaña, alcanzando los
2.200 m en la Cordillera Cantábrica (Cardaño de Arriba, Palencia, UN56). Sin embargo también se la
puede encuentrar prácticamente al nivel del mar en Asturias (Duyos, UP21), Cantabria (Marismas de
Parayas, VP30) y Vizcaya (Lequeitio, WP30).

Es frecuente encontrarlo en compañía de otras especies de tritón, especialmente de T. helveticus,
pero también de T. marmoratus y en algunos lugares de T. boscai. En estos casos T. alpestris suele ser la
especie menos abundante.
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En general, puede considerarse una especie no ame-
nazada en la parte occidental de su área natural de distri-
bución. Sin embargo, las poblaciones más orientales, en
especial en el País Vasco y en Navarra, son escasas y
existe un cierto grado de aislamiento entre ellas (BEA,
1985; GOSÁ & BERGERANDI, 1996). Las principales ame-
nazas para la especie son la alteración y destrucción de
hábitats favorables (tanto acuáticos como terrestres)
(GOSÁ & BERGERANDI, 1994). Por ello estos mismos
autores han señalado la necesidad de crear hábitats favo-
rables para favorecer la supervivencia de la especie en el
límite oriental de su área de distribución. Las poblacio-
nes de Peñalara, pese a presentar una distribución res-
tringida, se encuentran en buen estado de conservación,
habiéndose detectado una clara expansión en los últi-
mos años de la especie en la zona (MARTÍNEZ-SOLANO

et al., en prensa).

Ernesto Recuero-Gil & Íñigo Martínez-Solano

Tritón alpino
Triturus alpestris

59

L
. J

. B
ar

ba
di

llo

Ejemplar de Burgos



Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España

60

Referencias más significativas
ARANO & ARNTZEN (1987); ARANO & ASTUDILLO (1997); ARANO et al. (1991); BEA (1985); BRAÑA

et al., (1996); CASTROVIEJO & SALVADOR (1971); GOSÁ & BERGERANDI (1994, 1996); HERRERO et al.
(1989); LIZANA & BARBADILLO (1997); MARTÍNEZ-SOLANO et al., (en prensa); SCOCCIANTI (2001); ZUI-
DERWIJK (1997).

Triturus alpestris
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Vulnerable VU A1ac + B2c

Factores de amenaza: Se le considera un tritón poco abundante y se hallaba catalogado como “Raro” en el anterior Libro Rojo de los Verte-

brados Españoles; sin embargo, localmente puede alcanzar buenas densidades, especialmente en montaña. Se ha señalado a la introducción de

peces en medios acuáticos como una de las amenazas principales para estos anfibios. La nitrificación y eutrofización puntual de algunas charcas

y lagunas de montaña debido al pastoreo intensivo durante el verano puede ser una amenaza en lagos de montaña.

Poblaciones amenazadas: Se ha observado una pérdida sustancial de poblaciones, de al menos el 20% en el norte de Castilla y León y algunas

zonas colindantes de Álava y Cantabria, por pérdida de hábitats idóneos, por obras de infraestructuras y por drenaje de prados, desaparición de

turberas y causas asociadas. Es más que previsible que la situación continúe así o se agudice si no se toman las medidas pertinentes de conserva-

ción. Algunas poblaciones se han extinguido en el norte de Burgos (Puerto de Carrales y zona del Pantano del Ebro). También están en regre-

sión las poblaciones de Álava.

Actuaciones para su conservación: Control sobre el número de cabezas de ganado en las praderas de lagos de montaña. Mantenimiento y recu-

peración de las antiguas fuentes y pilones en su área de distribución.

Las poblaciones norteñas de la región están incluidas en diversos espacios protegidos, como el parque regional de Picos de Europa y diversos

parques naturales en León, Palencia y Burgos. Las poblaciones de Peñalara (Madrid) se hallan dentro del Parque Natural de Peñalara, y en el

caso de que en el futuro se encontrara la especie en Segovia, dado la declaración del parque nacional de Guadarrama, quedarían perfectamente

protegidas. No se debe olvidar, sin embargo, que es una especie introducida en el Sistema Central.

Otros autores o expertos consultados: L. J. Barbadillo & M. Lizana.
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Triturus boscai (Lataste, 1879). Tritón ibérico
Pintafontes común (gal.)

Macho, ejemplar de Cáceres.

Esta especie es un endemismo ibérico que se distribuye por la mitad occidental de la Península. Su
área se extiende desde la costa Atlántica hacia el interior, encontrándose bien representada en todo Por-
tugal, Galicia y Extremadura, y parcialmente en Asturias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Madrid
y Andalucía.

En Asturias se extiende principalmente por la costa cantábrica, adentrándose hasta los Picos de
Europa. Es abundante en las sierras de Salamanca y en la mitad occidental de León y Zamora, llegando
a alcanzar algunas localidades de Valladolid. Su mayor abundancia se detecta en la sierra de Gredos, al
sur de la provincia de Ávila y norte de Toledo en el valle del Tiétar, desde donde se adentra con menor
abundancia hacia la sierra de Guadarrama, alcanzando la provincia de Madrid. Es abundante en la mitad
occidental de Ciudad Real, especialmente en los Montes de Toledo y Sierra Morena, situándose en esta
zona algunas de las localidades donde más penetra hacia el interior de la Península Ibérica. Por Sierra
Morena se adentra también en la provincia de Jaén. Se encuentra bien representado en la parte norocci-
dental de Sevilla y en toda la provincia de Huelva, donde las poblaciones de Doñana son las más meri-
dionales de su área de distribución. Se cita escasamente en Sierra Morena de la provincia de Córdoba,
probablemente por la carencia de información suficiente (STEWARD, 1969; BAS, 1982; DA SILVA, 1994;
GALÁN & FERNÁNDEZ, 1993; GRIFFITHS, 1996; DÍAZ-PANIAGUA & MATEO, 1999).

Las poblaciones más septentrionales coinciden en su área con Triturus marmoratus, T. helveticus y T.
alpestris, mientras que en las localidades meridionales coexiste en toda su área con T. pygmaeus. Su dis-
tribución se ajusta al del grupo de especies procedentes del núcleo noroccidental de la Península, corres-
pondiéndose con las áreas de refugio de bosque caducifolio durante las últimas glaciaciones (DÍAZ-
PANIAGUA, 1997; BARBADILLO, et al., 1999).

Se la puede encontrar en localidades muy próximas al mar, y escasa altitud, como ocurre en el área de
Doñana, pero la mayoría de las localidades se sitúan entre 400 y 1.000 msnm, correspondiendo el límite
superior a una altitud de 1.800 msnm. El clima que caracteriza a la mayoría de sus hábitats es de carácter
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mediterráneo oceánico y continen-
tal, con precipitaciones anuales nor-
malmente inferiores a 900 mm, aun-
que en el Norte es también
abundante en zonas de clima tem-
plado frío oceánico, con mayor
abundancia de precipitaciones (SAL-
VADOR & GARCÍA-PARÍS, 2001, entre
otros).

Se encuentra en biotopos muy
diversos, como eucaliptales, pinares,
bosques de encinas, alcornoques o
robles, zonas de matorral y de culti-
vos, e incluso arenales costeros. Para
su reproducción requiere la presencia
de cuerpos de agua temporales, como
pequeñas charcas, estanques, pozas,
abrevaderos, fuentes, arroyos o colas
de embalses (DÍAZ-PANIAGUA, 1997;
BARBADILLO et al., 1999, entre otros).

Carmen Díaz Paniagua
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Tritón ibérico
Triturus boscai
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Referencias más significativas
BARBADILLO et al. (1999); BAS (1982); CAETANO & LECLAIR (1999); DA SILVA (1994); DÍAZ-PANIA-

GUA (1997); DÍAZ-PANIAGUA & MATEO (1999); GALÁN (1999); GALÁN & FERNÁNDEZ (1993);
GONZÁLEZ DE LA VEGA & PÉREZ QUINTERO (2001); GRIFFITHS (1996); SALVADOR & GARCÍA-PARÍS

(2001).

Triturus boscai
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Preocupación menor LC.

En el Libro Rojo de los Vertebrados Amenazados de Andalucía se cataloga como especie en “Riesgo Menor: casi amenazada” (NT).

Características biológicas relevantes para su conservación: Muy sensibles a alteraciones del hábitat terrestre y sobre todo de la calidad del

agua.

Factores de amenaza: A escala nacional, es una especie abundante, especialmente en el noroeste. Entre las principales amenazas se encuentra la

contaminación de los hábitats de reproducción, desecación de arroyos, charcas, fuentes, así como el abandono de usos agrícolas y ganaderos tra-

dicionales que permiten el mantenimiento de abrevaderos y otros cuerpos de agua adecuados para su reproducción. También se ha señalado su

depredación por peces y cangrejos introducidos. Se hace más raro en el límite sureste de su distribución en Castilla y León, en la Sierra de Gua-

darrama. Estas poblaciones serían las más sensibles a la modificación de los cauces y medios acuáticos, su contaminación, presión urbanística. La

expansión del visón americano en el Sistema Central podría ser una amenaza añadida, si bien no existen pruebas sobre este aspecto.

Poblaciones amenazadas: La situación de la especie en Madrid y el norte de Toledo es preocupante. Existe constancia de la desaparición en los

últimos años de numerosas poblaciones, como la de Hoyo de Manzanares, y otras están en declive, como las de Alpedrete, Villalba, Valdemori-

llo, El Escorial y Chapinería (Madrid).

Actuaciones para su conservación: En la Sierra de Guadarrama y en núcleos poblacionales de Madrid y Castilla La Mancha es necesario evitar

la alteración, canalización, etc. de los pequeños arroyos y controlar la urbanización del suelo.

Otros expertos consultados: L.J. Barbadillo, I. Martínez Solano & M. Lizana.
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Triturus helveticus (Razoumowsky, 1789). Tritón palmeado
Tritó palmat (cat.), uhandre palmatua (eusk.), pintafontes palmado (gal.)

Macho, ejemplar de Burgos.

El tritón palmeado se distribuye básicamente por Europa Occidental, incluyendo las Islas Británi-
cas, Alemania, extremo occidental de la República Checa, Holanda, Bélgica, Luxemburgo, Suiza, Fran-
cia y norte de la Península Ibérica (GASC et al., 1997; BARBADILLO et al.,1999).

Dentro de ésta, su distribución abarca el norte de Portugal, Galicia, Asturias, Cantabria, Castilla y
León, País Vasco, La Rioja, Navarra, Aragón y Cataluña. Su límite meridional en el nordeste de la
península viene determinado por el valle del Ebro. En el este de Castilla y León, penetra hacia el sur a
través del sistema Ibérico norte, alcanzando el Moncayo y las vertientes meridionales de las sierras de
Urbión y Cebollera, así como la cuenca del Duero en la comarca de Aranda (Burgos). En el oeste de
Castilla y León sus límites hacia el Sur se sitúan en las provincias de Palencia y León, con un notable ais-
lamiento y dispersión de las poblaciones conocidas. En Galicia, sólo parece estar ausente de su extremo
suroriental (BARBADILLO, 1983; ZALDÍVAR et al., 1988; 1989; GOSÁ & BERGERANDI, 1994; MEIJIDE et al.,
1994; PÉREZ DE ANA, 1994, 1996; LLORENTE et al., 1995; BARBADILLO & SÁNCHEZ-HERRÁIZ, 1997;
BARBADILLO et al., 1999; HERNÁNDEZ et al., 2000).

A lo largo de las últimas décadas se han llevado a cabo sueltas e introducciones de la especie con des-
igual éxito, principalmente en Cataluña. Así, mientras que las introducciones realizadas en Vallvidrera y
en el Pantano de Can Borrell (Barcelona) parecen no haber prosperado, las poblaciones de la sierras del
Montsiá (Tarragona) y de Collserola (Barcelona) son probablemente alóctonas (RIVERA et al., 1997).

En España la especie resulta frecuente y está ampliamente extendida por buena parte de su área de
distribución, coincidiendo fundamentalmente con los diferentes pisos bioclimáticos de la región eurosi-
beriana; no obstante, penetra también en los pisos meso y supramediterráneo. Hacia el Sur, la especie se
rarifica considerablemente, presentando poblaciones aisladas y dispersas en el valle del Ebro y en
amplias zonas de la meseta castellana.

Se halla desde el nivel del mar hasta cotas elevadas de montaña (al menos 1.700 m en Galicia, 2.000 m
en la cordillera Cantábrica, 2.100 m en el Sistema Ibérico Norte y 2.200 m en Pirineos). En conjunto,
ocupa una gran variedad de hábitats al tiempo que utiliza una enorme gama de medios acuáticos para
reproducirse, con cierta independencia de su naturaleza y extensión: marismas costeras, pantanos,
embalses, lagos, lagunas glaciares, balsas de riego, remansos de cursos de agua, charcas, estanques, pilo-
nes y abrevaderos, fuentes, acequias, cunetas y roderas de vehículos inundadas y un sinfín de medios
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Tritón palmeado
Triturus helveticus

65

similares, tolerando en ocasiones
cierto grado de contaminación y
turbidez de las aguas (BARBADILLO,
& SÁNCHEZ-HERRÁIZ (1997).

En Portugal, Galicia y Asturias
puede vivir en estrecha simpatría
con Triturus boscai. También com-
parte hábitat y enclaves reproduc-
tivos con T. marmoratus y T. alpes-
tris en las zonas donde coexiste
con dichas especies (BARBADILLO,
1987; BARBADILLO & SÁNCHEZ-
HERRÁIZ, 1997; BARBADILLO et al.,
1999; GALÁN, 1999).

Particularmente amenazadas se
encuentran las poblaciones aragone-
sas del valle del Ebro, que muestran un grado de dispersión y aislamiento muy acentuado. En las últimas
décadas, se ha detectado la desaparición de poblaciones o la pérdida notable de efectivos en numerosas
comarcas burgalesas (Páramo de Masa, Valle de Sedano, peñas de Cervera, La Bureba y Aranda de
Duero, entre otras) y, en general, de la mayoría de las poblaciones situadas en los límites meridionales de
su área de distribución.
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Macho, ejemplar de Les Bulloses, (Alta Cerdanya)



Entre las causas de su regresión cabe mencionarse en primer lugar la destrucción de sus hábitats
naturales y la desaparición y contaminación orgánica o con pesticidas de los medios acuáticos, fenóme-
nos todos ellos derivados de prácticas agrícolas y de pastoreo intensivo; otras causas de regresión son el
abandono de prácticas ganaderas tradicionales que provocan el deterioro y la paulatina desaparición de
pilones y abrevaderos, la cada vez más acentuada estacionalidad de arroyos y otros cursos de agua, y la
introducción de especies alóctonas de peces con fines ornamentales o para la pesca. Así, por ejemplo, las
recientes y reiteradas introducciones de peces (salmónidos y ciprínidos) llevadas a cabo en numerosas
lagunas de origen glaciar en las sierras de Neila y Demanda (Sistema Ibérico) han hecho descender nota-
blemente las poblaciones de la especie en la zona y han puesto en peligro, entre otras muchas, a las sin-
gulares poblaciones del Pozo Negro, descritas en su día como una subespecie aparte bajo la denomina-
ción “punctillatus”. Fenómenos y efectos similares han tenido lugar en numerosas regiones de nuestra
geografía (Galicia y Asturias, por ejemplo).

Luis Javier Barbadillo

Referencias más significativas
BARBADILLO (1983, 1987); BARBADILLO & SÁNCHEZ-HERRÁIZ (1997); BARBADILLO et al., (1999);

GALÁN (1999); GASC et al. (1997); GOSÁ & BERGERANDI (1994); HERNÁNDEZ et al. (2000); LLORENTE et
al. (1995); MEIJIDE et al. (1994); PÉREZ DE ANA (1994, 1996); RIVERA et al. (1997); SANTOS et al. (1998);
ZALDÍVAR et al. (1988, 1989).
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Triturus helveticus
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Preocupación menor LC.

T. helveticus alonsoi Preocupación menor LC

T. helveticus helveticus Preocupación menor LC

T. helveticus punctillatus En peligro EN B2biii

Justificación de los criterios: La población considerada como T. helveticus punctillatus, si fuera válida desde un punto de vista taxonómico, se

hallaría en peligro por su localización en un solo punto y bajo número de ejemplares por lo que podría considerarse amenazada.

Factores de amenaza: En el Oeste y las zonas montañosas del Norte es todavía una especie común que se hace más rara en las zonas bajas y en

el Sistema Ibérico. A pesar de hallarse en un amplio número de medios acuáticos, es vulnerable a la contaminación o alteración de los mismos.

Se ha señalado un fuerte declive en Galicia por GALÁN (1999). Las causas serían la alteración de los medios acuáticos y la introducción de peces

y cangrejos de río alóctonos.

Las poblaciones periféricas de su área de distribución se encuentran en franca regresión, aunque en conjunto no parece encontrarse amenazado.

No obstante, como ocurre a la mayoría de los anfibios se enfrenta a la pérdida continua de hábitats y lugares de reproducción favorables.

La población considerada como T. helveticus punctillatus, si fuera real desde un punto de vista taxonómico, se hallaría en peligro por su locali-

zación en un solo punto y bajo número de ejemplares, por lo que podría considerarse amenazada.

Poblaciones amenazadas: La introducción sistemática de especies alóctonas de peces en el Pozo Negro (Burgos) amenaza seriamente la super-

viviencia de la forma “punctillatus”. Muchas poblaciones del sur de Castilla y León han desaparecido en tiempos recientes (comarca de Aranda

de Duero). Las poblaciones aragonesas del Valle del Ebro están muy aisladas y en regresión.

Otros expertos consultados: Í. Martínez Solano & M. Lizana.

FICHA LIBRO ROJO



Tritón jaspeado
Triturus marmoratus

Triturus marmoratus (Latreille, 1800). Tritón jaspeado
Tritó verd (cat.), uhandre marmolairea (eusk.), pintafontes verde (gal.)

Macho, ejemplar de Álava.

Ocupa el norte, centro y oeste de la Península Ibérica, también el centro y el oeste de Francia, abar-
cando desde Marsella hacia el norte hasta Versalles y la costa de Bretaña.

Dentro de la Península Ibérica ocupa únicamente la mitad septentrional, siendo más dispersa su
localización en el centro y este de su distribución. Las poblaciones del sur peninsular previamente
incluidas en esta especie, corresponden a Triturus pygmaeus, una especie independiente bien caracteriza-
da a nivel morfológico y molecular. La diferenciación genética entre T. pygmaeus y T. marmoratus es
baja, por lo que se espera una zona de contacto e hibridación entre ambas especies. Sin embargo no exis-
te evidencia de que dicho contacto se haya producido en España, pero sí un cierto grado de introgresión
nuclear entre ambas especies en Portugal (J. W. ARNTZEN, com. pers.), y un desplazamiento progresivo
de T. pygmaeus hacia el Norte, estableciéndose una zona de contacto secundario con T. marmoratus
(DORDA & ESTEBAN, 1986; ARNTZEN & WALLIS, 1999).

En la Península se extiende desde las costas occidentales de Galicia y Portugal hasta el Pirineo Orien-
tal y la costa del norte de Cataluña. Falta en el Pirineo Central y en gran parte del valle del Ebro. Su lími-
te meridional se establece a lo largo del Sistema Central, que sobrepasa en dos puntos, la Sierra de Gata en
Cáceres y la Sierra de Guadarrama, en Madrid. Hacia el sureste, su distribución se detiene en los contra-
fuertes meridionales del Sistema Ibérico septentrional, con poblaciones aisladas en áreas próximas a la
desembocadura del Ebro. En Portugal el límite meridional de su distribución no se conoce con precisión,
ya que contacta con Triturus pygmaeus en diferentes puntos. Las poblaciones de los dos núcleos de dis-
tribución oriental (noreste de Cataluña y áreas proximas a la desembocadura del Ebro) presentan secuen-
cias muy similares del citocromo b, lo que sugiere que su separación ha ocurrido hace muy poco tiempo
y que posiblemente sea consecuencia de la extinción reciente de todas las poblaciones situadas entre
ambos núcleos (BARBADILLO, 1983; BEA, 1985; FALCÓN & CLAVEL, 1987; GARCÍA-PARÍS et al.,1989; MEI-

JIDE et al.,1994; LLORENTE et al.,1995).
En su distribución altitudinal alcanza desde el nivel del mar hasta los 2.100 m en el Sistema Central

(Sierra de Guadarrama) y 1.850 en el Sistema Ibérico. Habita en los pisos colino y montano de la región
bioclimática Eurosiberiana, también en el supramediterráneo, oromediterráneo (Sistema Ibérico, Siste-
ma Central) y el mesomediterráneo (Valle del Ebro).
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Triturus marmoratus
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Coloniza todo tipo de ambientes acuáticos, normalmente con poca corriente, tanto permanentes
como temporales, incluyendo balsas, charcas, lagunas, pozos, abrevaderos, fuentes y arroyos o remansos
de agua y lagunas de alta montaña. Suele ocupar zonas con vegetación acuática en las áreas donde se
reproduce, ya que protege los huevos dentro de hojas dobladas (ASTUDILLO et al., 1997; BARBADILLO et
al.,1999; SALVADOR & GARCÍA-PARÍS, 2001).

El estado de sus poblaciones puede considerarse en general relativamente satisfactorio, especialmente
en la mitad occidental de su distribución. Las poblaciones más amenazadas son las del Valle del Ebro, las
del sur del Sistema Central y las de la costa gallega, cantábrica y catalana por la rápida pérdida de sus luga-
res de puesta y la progresiva destrucción de su hábitat debido a la expansión del urbanismo y prácticas
agrícolas no adecuadas (uso abusivo de pesticidas y de fertilizantes, entre otros). En Galicia se ha com-
probado una severa disminución de algunas poblaciones e importantes pérdidas de hábitats de reproduc-
ción, en algunos casos debido a la introducción de especies alóctonas de peces y cangrejos de río (GALÁN,
1999).

Eva María Albert & Mario García-París 

Referencias más significativas
ARNTZEN & WALLIS (1999); ASTUDILLO et al. (1997); BARBADILLO (1983); BARBADILLO et al. (1999);

BEA (1985); BENZAL & SALVADOR (1998); DORDA & ESTEBAN (1986); FALCÓN & CLAVEL (1987);
GALÁN (1997, 1999); GARCÍA-PARÍS et al (1989); LIZANA & BARBADILLO (1997); LLORENTE et al. (1995);
MEIJIDE et al. (1994); SALVADOR & GARCÍA-PARÍS (2001).

Triturus marmoratus
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Preocupación menor LC.

Factores de amenaza: Aunque extendida y abundante en la mitad norte y occidental de la Península, ha experimentado cierto grado de declive

(desaparición de numerosas poblaciones por pérdida de charcas) en los últimos años aunque resulta difícil cuantificarlo. Se hace más raro a medi-

da que nos dirigimos hacia el Este y Sur en la Península, lo que parece deberse a una mayor aridez del territorio. Los principales factores de ame-

naza son la desaparición de medios acuáticos, canalización de cursos de agua temporales y degradación de puntos de agua permanentes (menos

grave en el Norte de la Península) y la introducción de fauna exótica.

En Madrid está desapareciendo de muchas zonas por la urbanización de los alrededores de medios urbanos y rurales, lo que implica la destruc-

ción directa de los medios acuáticos, su alteración, contaminación, vertidos, etc. En Castilla y León parece haber descendido en las zonas cen-

trales de la región, dada la falta de medios de agua permanentes y la casi desertización de estas zonas. Se encuentra en declive en medios acuáti-

cos contaminados temporales como charcas o lagunas por fertilizantes o biocidas y por la alteración de la vegetación ribereña de los medios

acuáticos (quema de vegetación, arado hasta las orillas, etc). Se ve también afectado por la introducción de peces y cangrejo americano en los

medios acuáticos.

Poblaciones amenazadas: Algunas poblaciones de El Berrueco (Madrid), probablemente extinguidas.

Actuaciones para su conservación: Es necesario un cambio y sensibilización en los usos agrícolas en zonas cercanas a charcas, evitando el lava-

do de cubas o cubos donde se han mezclado o usado productos fitosanitarios. Debería de establecerse una normativa para evitar el arado hasta

los bordes de las charcas y el mantenimiento de vegetación natural hasta varios metros del máximo nivel de llenado de la charca o laguna. Es

importante también la restauración de canteras y graveras abandonadas como medios acuáticos beneficiosos para anfibios, aves, etc., y no su

rellenado, como muchas veces es habitual.

Otros autores consultados: L.J. Barbadillo, I. Martínez-Solano & M. Lizana.
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Triturus pygmaeus (Wolterstorff, 1905). Tritón pigmeo

Macho (arriba) y hembra (abajo) en celo, ejemplares de Madrid

Especie endémica de la Península Ibérica, limitada exclusivamente al centro y sur de Portugal y a la
mitad meridional de España. Considerada tradicionalmente como una subespecie de T. marmoratus, se
trata en realidad de una especie bien caracterizada a nivel morfólogico, sin zona de transición clinal entre
ambos taxones. A nivel genético se trata de una especie relativamente poco diferenciada que parece pre-
sentar un cierto grado de introgresión con T. marmoratus en Portugal, pero no entre las poblaciones
españolas, donde la segregación es total (ARNTZEN & WALLIS, 1999; GARCÍA-PARÍS et al., 1993; 2001).

Su límite de distribución septentrional en España se sitúa a lo largo de las laderas meridionales del
Sistema Central, en la Sierra de Gata (Cáceres), Gredos (Ávila) y Guadarrama (Madrid). No llega a
sobrepasar el Sistema Central, aunque mantiene un núcleo poblacional en el Puerto de Malagón
(Madrid). Su límite oriental se sitúa en la Sierra de Alcaraz-Segura (Albacete-Jaén), aunque por el Sur no
se conoce su presencia al este de las sierras Subbéticas Occidentales, en la provincia de Granada (FER-
NÁNDEZ-CARDENETE et al., 2000), y por el Norte su distribución se detiene en la región central de los
Montes de Toledo y de la Sierra de Guadarrama. La especie falta en amplias áreas de la porción oriental
de la meseta manchega y en amplias extensiones de las zonas calcáreas de Andalucía oriental (PLEGUE-
ZUELOS & MORENO, 1990, entre otros).

Las poblaciones de T. pygmaeus se asientan sobre substratos silíceos y calcáreos, desde el nivel del
mar hasta los 1.350 m en Sierra Morena y 1.450 m en el Sistema Central. Se localizan en alcornocales
(Quercus suber), encinares (Q. ilex), quejigares (Q. faginea, Q. canariensis), retamares (Retama sphaero-
carpa) y zonas abiertas en el piso bioclimático mesomediterráneo con pequeñas penetraciones en el ter-
momediterráneo. Utilizan para la reproducción charcas, lagunas temporales o permanentes, canteras
abandonadas, pozos, abrevaderos, albercas de riego, pilones, regueros de cuneta y cursos de agua de
corriente lenta (SALVADOR & GARCÍA-PARÍS, 2001, entre otros).

Se conocen dos núcleos de población diferenciados a nivel morfológico y genético, uno correspon-
de a las poblaciones septentrionales y occidentales, donde los adultos presentan coloración verde con
manchas redondeadas negras, y un núcleo meridional y sudoriental, donde los adultos poseen una
coloración jaspeada que recuerda a la de T. marmoratus. Además existen poblaciones donde la talla
máxima de los adultos es mucho menor, en particular las poblaciones de Doñana y su entorno y algu-
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nas de la provincia de Málaga
(DÍAZ-PANIAGUA et al., 1996).

Las poblaciones occidenta-
les de T. pygmaeus asentadas
sobre substratos silíceos o en
las zonas de pizarras y esquis-
tos se encuentran a nivel gene-
ral en un estado de conserva-
ción relativamente aceptable.
Estas poblaciones presentan
los problemas generales de
conservación que afectan a los
anfibios de esta zona aunque el
efecto de la introducción y
expansión de cangrejos de río
alóctonos y la introducción de
peces en charcas parecen afectar con mayor incidencia. En Madrid la expansión urbanística está elimi-
nando numerosas poblaciones. Sin embargo, las poblaciones orientales asentadas sobre sustratos calizos
se encuentran en una situación realmente crítica, con un alto grado de amenaza. Muchas de las poblacio-
nes conocidas con anterioridad asentadas en zonas calcáreas de Jaén, Granada, Málaga, Ciudad Real y
Toledo han desaparecido y en Albacete su presencia es prácticamente residual. El descenso de los nive-

Tritón pigmeo
Triturus pygmaeus
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les freáticos, que supone la pérdida de fuentes y manantiales, el abandono de las estructuras tradiciona-
les de almacenamiento de agua o su substitución por nuevas construcciones inaccesibles, la contamina-
ción de charcas en zonas agrícolas sobre todo por herbicidas, pesticidas, fertilizantes y la introducción
de cangrejos americanos y peces alóctonos son problemas importantes (REQUES, 2000). La ausencia de la
especie en amplias zonas de Andalucía Oriental y de Castilla-La Mancha ha de interpretarse como con-
secuencia de una extinción reciente, ya que muchas de las poblaciones periféricas, actualmente aisladas,
no se encuentran genéticamente diferenciadas de las de los núcleos principales, una situación indicativa
de que la interrupción del flujo génico ha ocurrido en tiempos recientes.

Mario García-París

Triturus pygmaeus
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Vulnerable VU A2c.

Justificación de los criterios: La asignación ha sido hecha en función de las tendencias observadas en los últimos años en diversas poblaciones

de Madrid, Toledo y algunas provincias Andaluzas y que probablemente podrían hacerse extensibles al resto de su área de distribución.

Factores de amenaza: En principio, iguales a Triturus marmoratus, ya que no se han descrito diferencias en el uso de los medios acuáticos, si

bien, como especie que vive en el sur de la Península Ibérica, sus poblaciones pueden estar más afectadas por la temporalidad de estos medios.

En Madrid y Toledo está desapareciendo de muchas zonas por la urbanización de los alrededores de medios urbanos y rurales, lo que implica la

destrucción directa de los puntos de agua, su alteración, contaminación, vertidos, etc.

Poblaciones amenazadas: Madrid, Toledo, Granada y Málaga. En Madrid, al menos Alpedrete, Becerril de la Sierra y Colmenarejo. En Grana-

da, Llanos de Zafarraya, Sierra Tejeda y comarca de los Montes.

Actuaciones para su conservación: protección de los últimos puntos de reproducción en el sureste de su distribución. Evitar la cementación de

los brocales de pozos, la extracción abusiva de agua en zonas de agricultura intensiva, asegurando un mínimo volumen “biológico” permanente,

y la deposición de las cántaras vacías de fertilizantes y biocidas directamente en las charcas o en su periferia.

Otros autores consultados: L.J. Barbadillo, I. Martínez-Solano & J.M. Pleguezuelos.

FICHA LIBRO ROJO

Referencias más significativas
ARNTZEN & WALLIS (1999); BENZAL & SALVADOR (1998); BUSACK (1977); DÍAZ PANIAGUA (1989a,

1989 b, 1998); DÍAZ PANIAGUA et al. (1996); FERNÁNDEZ-CARDENETE et al. (2000); GARCÍA-PARÍS et al.
(1993, 2001); GONZÁLEZ DE LA VEGA (1988); PLEGUEZUELOS & MORENO (1990); REQUES (2000); SAL-
VADOR & GARCÍA-PARÍS (2001).



Alytes cisternasii Boscá, 1879. Sapo partero ibérico

Macho con puesta de huevos en avanzado estado de desarrollo, ejemplar de Mérida, Extremadura.

Endemismo ibérico distribuido por el centro y sudoeste de la Península Ibérica. Tiene como princi-
pales ejes de distribución y áreas de mayor abundancia las cuencas de los ríos Guadiana y Tajo, pero se
extiende hacia el Norte hasta la provincia de Zamora. Hacia oriente la distribución tiene sus límites en
Castilla-La Mancha, en las provincias de Guadalajara, Toledo y Ciudad Real. Hacia el Sur alcanza la
zona costera de Huelva (la prolongación de su distribución del Algarve portugués) y hacia el sudeste se
extiende hasta Jaén, sin llegar a traspasar el Río Guadalquivir. Su actual área de distribución, relativa-
mente bien delimitada y sin presentar núcleos significativamente aislados, contrasta con la de su congé-
nere Alytes obstetricans (incluyendo las especies consideradas más afines, GARCÍA PARÍS & MARTÍNEZ

SOLANO, 2001). Ello sugiere que la diferenciación de A. cisternasii a partir de una forma ancestral más
generalista y más parecida a A. obstetricans pueda ser eventualmente más reciente de lo que los datos
genéticos pudieran indicar (ARNTZEN & GARCÍA PARÍS, 1995), originada en las regiones más áridas del
sudoeste peninsular (al oeste del actual Guadalquivir). Posteriormente podría haberse expandido funda-
mentalmente hacia el Norte (cuenca del Tajo), a través de las regiones interiores de Portugal y del centro
de España. Como en los casos de Discoglossus jeanneae (BUSACK, 1986) y de Salamandra salamandra
longirostris (GARCÍA PARÍS et al., 1998), la región hoy ocupada por el Río Guadalquivir, parece haber
sido en el pasado una barrera eficaz a la expansión hacia el sudeste peninsular. En esta perspectiva se
podría pensar en la existencia del Estrecho Bético (marino) que se prolongó durante gran parte del Mio-
ceno hasta prácticamente su fin, y que fue substituido posteriormente durante el Plioceno por drenajes
fluviales profundos que ocuparían aquella zona (DOADRIO, 1988).

Especie asociada a ambientes de características bioclimáticas mediterráneas con inviernos de tempe-
ratura suave y veranos cálidos y secos. Muy estrechamente asociada a bosques esclerófilos y dehesas de
encinas (Quercus ilex) y alcornoques (Quercus suber). También está presente en pinares y matorrales (Q.
coccifera y Cistus sp.). Generalmente está presente en suelos blandos, granítico-arenosos, lo cual puede
estar relacionado con las costumbres marcadamente excavadoras de los adultos. En estos medios se
reproduce preferentemente en cursos de agua temporales. Es probablemente mucho más abundante en
la provincia de Cáceres de lo que refleja el mapa adjunto.

Generalmente presente a baja altitud, asociado a los bosques en los que habita (100-700 m típica-
mente). En zonas de simpatría con A. obstetricans suele ocupar los pisos más bajos y las laderas más cáli-
das (por ejemplo en el Sistema Central).

73

Sapo partero ibérico
Alytes cisternasii

R
af

ae
l M

ár
qu

ez

Familia Discoglossidae



Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España

74

I.
 M

ar
tín

ez
 -

So
la

no

Ejemplar de Valdemanco, Madrid



75

Sapo partero ibérico
Alytes cisternasii

La época de reproducción suele coincidir con la formación de los cursos temporales (otoño-invier-
no). El apareamiento ocurre en tierra y los machos transportan los huevos hasta que los renacuajos están
formados (cuatro semanas aproximadamente). El número de huevos en sus puestas es reducido compa-
rado con otros anfibios (20-60 huevos por hembra, 20-160 huevos por macho). Las larvas adquieren
gran tamaño y su desarrollo dura varios meses. Los ejemplares más longevos estudiados alcanzan 6 años.
Todo ello hace que sea una especie con poca capacidad de recuperación demográfica, poco resistente a
los períodos prolongados de sequía y cuya presencia denota estabilidad del ecosistema.

Amenazado por la destrucción general del bosque mediterráneo, por la alteración de sus cursos de
agua temporales (canalizaciones, embalses), por la introducción de peces y cangrejos de río en algunos
medios acuáticos compartidos.

Rafael Márquez & Eduardo G. Crespo

Referencias más significativas
ARNTZEN & GARCÍA-PARÍS (1989); BUSACK (1986); CRESPO (1982a, 1982b, 1982c); CRESPO et al.

(1989); DOADRIO (1988); GARCÍA-PARÍS et al. (1998); GARCÍA-PARÍS et al. (1990); GARCÍA-PARÍS &
MARTÍNEZ-SOLANO (2001); LÓPEZ-JURADO et al. (1979); MÁRQUEZ (1993, 1996); MÁRQUEZ et al.
(1997); RODRÍGUEZ JIMÉNEZ (1984, 1988).

Alytes cisternasii
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Casi Amenazada NT.

Características biológicas relevantes para su conservación: Especie con desarrollo larvario prolongado y que requiere puntos de agua casi

permanentes sin peces. Especie vinculada a los cursos de agua temporales de las zonas de dehesa.

Factores de amenaza: Desaparición de hábitats. Canalización de cursos de agua temporales. Introducción de especies alóctonas en charcas.

Poblaciones amenazadas: Alpedrete, y Becerril de la Sierra (Madrid), la población de Cantoblanco (Madrid) posiblemente esté extinguida.

Otros expertos consultados: L. J. Barbadillo & I. Martínez-Solano.
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Alytes dickhilleni Arntzen & García-París, 1995. Sapo partero bético

Macho con puesta de huevos poco desarrollados, ejemplar de la Sierra de Cazorla, Jaén.

Especie endémica de España, limitada exclusivamente a los sistemas montañosos del sureste de la
Península Ibérica. La morfología externa de los adultos es similar a la de A. obstetricans, aunque a nivel
genético (proteínas y ADN mitocondrial) es grupo hermano de A. muletensis (ARNTZEN & GARCÍA-
PARÍS, 1995; 1997).

Sus poblaciones se localizan desde las Sierras de Alcaraz y Segura (Albacete) en el noreste, hasta Sie-
rra Tejeda y Sierra de Almijara (Málaga) en el suroeste. El resto de poblaciones se sitúan en Sierra Neva-
da, Sierra de Baza, Sierra de Filabres, Sierra de Gádor, Sierra de Castril, Sierra Mágina y Sierra de Cazor-
la, con localidades adicionales en otras zonas de Jaén y Granada suroeste (ANTÚNEZ et al., 1988;
MENDOZA et al., 1992; GARCÍA-PARÍS & ARNTZEN, 1997; BENAVIDES et al., 2000). La mayor parte de las
poblaciones de la Región de Murcia al situarse al sur del corredor de Almansa, posiblemente correspon-
dan a esta especie tal como se indica en el mapa correspondiente, aunque estos ejemplares no han sido
estudiados adecuadamente. Las citas de Cádiz incluidas en atlas previos no han sido confirmadas por
nuevos registros y por lo tanto no deben considerarse. Aunque no se conoce ningún punto de contacto
entre A. o. pertinax y A. dickhilleni las prospecciones deberían intensificarse en Murcia, Albacete y el
suroeste de Alicante, ya que la similitud morfológica entre las larvas de ambos taxones es muy elevada,
sugiriendo la posibilidad de un cierto contacto pretérito.

Especie característica de zonas de montaña, aunque casi se encuentra a nivel del mar en barrancos de la
costa malagueña. Alcanza 1.800 m de altitud en Sierra Tejeda y 2.000 en la Sierra de Baza. Se encuentra en
las proximidades de barrancos tanto con cobertura arbórea, como pinares aclarados de Pinus nigra y
quejigares de Quercus faginea, como en zonas casi sin cobertura vegetal, en sustratos predominantemente
calcáreos, aunque ocasionalmente ocupa zonas de pizarras y esquistos. En general se encuentra en zonas
muy accidentadas y a menudo escarpadas. Los adultos se localizan en grietas y fisuras de los barrancos,
bajo piedras junto a los arroyos, fuentes y albercas y en taludes de tierra suelta al borde de caminos y carre-
teras. Utilizan para la reproducción los escasos puntos de agua corriente permanente que subsisten en su
área de distribución, siempre con aguas límpias y claras, y ocasionalmente de fuerte corriente, y también
albercas, balsas, pilones, fuentes y abrevaderos que albergan agua durante la mayor parte del año. Ocasio-
nalmente se reproduce en medios temporales, especialmente arroyos intermitentes y fuentes, aunque gene-
ralmente ocupa medios permanentes, donde una gran proporción de larvas inverna (ANTÚNEZ et al., 1988;
MENDOZA et al., 1992; MÁRQUEZ et al., 1994; MÁRQUEZ & BOSCH, 1996; GARCÍA-PARÍS & ARNTZEN,
1997; BENAVIDES et al., 2000; SALVADOR & GARCÍA-PARÍS, 2001).
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Las poblaciones de la especie se
encuentran fragmentadas a nivel géne-
tico y muchas de ellas se encuentran
seriamente amenazadas. Las poblacio-
nes con mayor número de efectivos
son las de las Sierras de Alcaraz, Segura
y Cazorla, aunque las poblaciones
periféricas se encuentran sometidas a
procesos de extinción estocásticos. Las
poblaciones en peligro más inmediato
son las de las Sierras Penibéticas. La
supervivencia de muchas de las pobla-
ciones depende exclusivamente del
mantenimiento de pilones de fuentes y
abrevaderos ya que los cauces naturales
están en muchas ocasiones sometidos a una fuerte presión por la toma de agua para consumo humano.
Muchas de las estructuras de almacenamiento de agua para uso agrícola o ganadero como balsas, pilones
y abrevaderos que mantienen las últimas colonias de la especie en amplias zonas, están sufriendo un pro-
ceso de abandono generalizado o son substituidas por estructuras modernas inaccesibles para los sapos.
El descenso de los niveles freáticos está causando la desaparición de arroyos, fuentes y manantiales en

Sapo partero bético
Alytes dickhilleni
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muchas de las poblaciones asentadas sobre sustratos calizos (MÁRQUEZ et al., 1994; GARCÍA-PARÍS &
ARNTZEN, 1997). Los atropellos tienen incidencia en las poblaciones del noroeste. En general la situación
de la especie es preocupante en toda su escasa distribución. Las comunidades de Castilla-La Mancha y
Andalucía mantienen programas de estudio y recuperación de la especie a nivel general o en zonas con-
cretas. Las poblaciones de la Sierra de Filabres (Almería) están siendo objeto de un seguimiento detallado
y de un plan de protección. En Murcia no tenemos constancia de la toma de medidas para la conservación
de las poblaciones de esta especie.

Mario García-París & Jan W. Arntzen

Referencias más significativas
ANTUNEZ et al. (1982); ANTÚNEZ et al. (1988); ARNTZEN & GARCÍA-PARÍS (1995); ARNTZEN &

GARCÍA-PARÍS (1997); BENAVIDES et al. (2000); FERNÁNDEZ-CARDENETE et al. (2000); GARCÍA-PARÍS &
ARNTZEN (1997): MÁRQUEZ et al. (1994): MÁRQUEZ & BOSCH (1996); MENDOZA et al. (1992); SALVA-
DOR & GARCÍA-PARÍS (2001).

Alytes dickhillenii
Categoría mundial UICN: Vulnerable VU B1+2cd.

Categoría España y criterios: Vulnerable VU B1ab+2ab.

Justificación de los criterios: Su área de distribución está muy fragmentada, y se infiere un declive de sus poblaciones en calidad de hábitat y en

número de localidades.

Características biológicas relevantes para su conservación: Especie con desarrollo larvario prolongado y que requiere puntos de agua casi

permanentes sin peces.

Factores de amenaza: Desaparición de hábitats. Especie asociada a puntos de agua permanente donde se efectua el largo desarrollo de sus rena-

cuajos. Dichos puntos de agua son relativamente escasos en casi toda su distribución actual con lo que las poblaciones pueden estar muy aisla-

das. Además, a menudo han sido modificados para usos humanos (estanques, fuentes, abrevaderos, albercas…) y a medida que estos son aban-

donados o modificados con técnicas de construcción modernas, el hábitat se pierde para esta especie.

Poblaciones amenazadas: Todas sus poblaciones. Las poblaciones en peligro más inmediato son las de las Sierras de Gador y Filabres en Alme-

ría, Sierra de Baza en Granada, Sierras de Almijara y Tejeda en Granada-Málaga, Sierra Mágina y Sierra de Segura en Jaén y algunas otras pobla-

ciones aisladas en Granada (Sierras de Loja, Parapanda y Castril). Su situación es extremadamente crítica en la Comarca de los Montes, la Vega

de Granada y Campo de Zafarraya, y en Sª Nevada permanece de manera residual en valles inconexos de la orla caliza del macizo (ríos Dílar y

Monachil), así como en una población totalmente aislada asociada a una charca entre los términos de Güéjar-Sierra y Quéntar.

Actuaciones para su conservación:

– Conservación de poblaciones relictas de anfibios Alytes sp. de las Sierras Béticas. Convenio ICONA/CSIC (1991-1992) Museo Nacional de

Ciencias Naturales. Responsable: Dr. G. González.

– Estudio sobre evaluación de poblaciones de mamíferos, reptiles y anfibios amenazados en Castilla-La Mancha. Bases científicas para su con-

servación. Convenio Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha/CSIC (1995-1997). Museo Nacional de Ciencias Naturales. Responsable:

Dr. F. Palacios.

– Distribución de los anfibios endémicos de Andalucía, estudio genético y ecológico de las poblaciones. Convenio Consejería de Medio

Ambiente, Junta de Andalucía-CSIC. 2000-2003. Responsable: Dr. M. Tejedo.

– Proyecto Consejería de Medio Ambiente de Almería, en Sierra de Filabres (2000-2001).

Otros expertos consultados: J. M. Pleguezuelos & R. Márquez.
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Alytes muletensis (Sanchiz & Adrover, 1977). Ferreret

Macho con puesta de huevos poco desarrollados, ejemplar de la Sierra Tramuntana, Mallorca.

El ferreret es un endemismo de la isla de Mallorca, Islas Baleares, con una distribución actual limita-
da a una reducida área de la Sierra de la Tramuntana. Sus ancestros colonizaron las Baleares durante el
periodo Mesiniense. Es descendiente del encontrado en el Pleistoceno Medio y superior de Mallorca, el
cual, a su vez proviene de Alytes sp. del límite del Pliocuaternario mallorquín (ALCOVER et al., 1981). En
Menorca vivió otra especie de ferreret (A. talaioticus), que se extinguió tal vez en época romana. Actual-
mente presenta una distribución disyunta y relíctica. Todas las localidades conocidas se reparten en un
área de 12 x 15 km (5% de la superficie total de Mallorca, MAYOL & ROMÁN, 1997a). Los restos fósiles
y subfósiles hallados indican que se distribuía por toda la isla antes de la llegada del hombre.

La regresión de la especie se debió históricamente a la introducción antrópica de fauna ajena a los
biomas insulares. En tiempos recientes, se conoce la desaparición de algunas poblaciones debido a la
construcción de embalses u otras actuaciones que disminuyen el aporte de agua a los torrentes (MAYOL

& ALCOVER, 1984).
La distribución actual se explica básicamente por razones de depredación. La especie se encuentra de

forma característica y mayoritariamente (12 localidades) en un único hábitat: los cañones cársticos. Este
ecosistema es de difícil acceso para la mayoría de los vertebrados terrestres de la Mallorca actual.

En las cuencas habitadas por A. muletensis, tambien suelen encontrarse, en sectores más accesibles,
poblaciones de Natrix maura y Rana perezi. La presión depredadora del ofidio configura el límite de
distribución longitudinal de A. muletensis en estos cauces (ALCOVER et al., 1984). Rana perezi compite
por el espacio y depreda sobre A. muletensis.

En los barrancos cársticos, gracias al efecto de encajonamiento, el agua permanece almacenada en
forma de pozas de forma y volumen muy variables. Aquí es donde se encuentran los renacuajos de A.
muletensis, mientras que los adultos, gracias a la adaptación a la escalada, pasan la mayor parte del tiem-
po en el interior de pequeñas grietas de las paredes calcáreas.

Un segundo grupo de poblaciones (3 localidades) se encuentran en puntos de agua aislados en áreas
abiertas de montaña, vinculadas a receptáculos de origen antrópico (abrevaderos, aljibes, etc., ROMÁN &
MAYOL, 1995) y siempre en cuencas en las que existen poblaciones en barrancos.

Está en curso de aplicación un programa de conservación de la especie, continuación del plan de
recuperación (1991-1997) (CRIADO & MEJÍAS, 1991), basado en la protección de localidades y la exten-
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sión corológica a partir de ejemplares criados en cautividad, promovido por el Gobierno Balear. Bajo el
programa de liberación de ejemplares se ha llevado a cabo la reintroducción de la especie con éxito en 10
localidades (identificadas con un asterisco). La distribución de la especie en las cuadrículas EE01, DD59
y DD58 tiene un carácter exclusivamente artificial y en el resto hay poblaciones fruto de la reintroduc-
ción y otras de carácter natural en número variable. Periódicamente se realizan prospecciones, de cuyos
resultados se deduce que es conocido entre el 95% y el 98% de la población global.

La especie se distribuye entre 10 y 850 metros de altitud.
La reducción histórica de la extensión de presencia y del área de ocupación de la especie (cifrada en

un 97,5%) ha supuesto una reducción concomitante del área, extensión y calidad del hábitat, del núme-
ro de localidades o poblaciones y de individuos adultos (MEJÍAS & AMENGUAL, 2000). El incremento
poblacional y de distribución de la especie, resultado del plan de recuperación, se considera insuficiente
para garantizar su continuidad como elemento estable de la fauna balear sin requerir acciones específicas
sobre la población o el biotopo.

Los principales factores de amenaza sobre la especie son los siguientes: reducción del área de ocupación
histórica de la especie, depredación, riesgo de inviabilidad poblacional, degradación de hábitats, reducción
de la capacidad de carga de los torrentes y alteración antrópica de las cuencas.

Se proponen las siguientes medidas para su conservación: seguimiento anual de todas las poblaciones,
restauración del hábitat, seguimiento y control de poblaciones de depredadores, creación de nuevos pun-
tos de agua en condiciones óptimas para reintroducción, divulgación y potenciación de las líneas priorita-
rias de investigación aplicables a la conservación de la especie (demografía, depredación, dinámica de
poblaciones, etc.

Álvaro Román
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Referencias más significativas
ALCOVER et al., (1981); ALCOVER et al., (1984); ALOMAR & REYNES (1992); BUSH et al., (1996); BUSH

(1993, 1996, 1997); BUSH & BELL (1997); CORBETT et al., (1985); CRIADO & MEJÍAS (1991); LEA et al.,
(2000); MARTÍNEZ-RICA et al., (1984a, 1984b); MAYOL & ALCOVER (1981, 1984); MAYOL & ROMÁN

(1997); MEJÍAS & AMENGUAL (2001); ROMÁN (1993, 1995); ROMÁN & MAYOL (1995, 1997); SANCHIZ &
ADROVER (1977); SANCHIZ & ALCOVER (1982); TONGE & BLOXAM (1989).

Ferreret 
Alytes muletensis

Alytes muletensis
Categoría mundial UICN: En peligro crítico CR B1+2bc.

Categoría España y criterios: En peligro crítico CR B1ab+2ab.

Justificación de los criterios: B1: su área de ocupación es de menos de 10 km2 y sus poblaciones (24) están severamente fragmentadas. B2: Se

conoce un declive continuado en área de distribución, área de ocupación, calidad del hábitat, y número de subpoblaciones.

Características biológicas relevantes para su conservación: Especie insular con distribución relicta y con desarrollo larvario prolongado y que

requiere puntos de agua casi permanentes.

Factores de amenaza: Muy vulnerable a la presencia de depredadores (culebra viperina). Poblaciones fragmentadas. Escasez de puntos de aguas

permanentes, destrucción de algunos de estos puntos de agua modificados por el hombre, reducción de la capacidad de los torrentes.

Poblaciones amenazadas: Todas sus poblaciones.

Actuaciones para su conservación: Proyecto Life (1973/92/11-13) con cría en cautividad, Pla de recuperació del ferreret (Alytes muletensis)

(1993-97): Direcció General de Desenvolupament Rural i Medi Natural. Conselleria d’Agricultura i Pesca. Govern Balear, Direcció General de

Desenvolupament Rural i Medi Natural. Conselleria d’Agricultura i Pesca. Govern Balear. Pla de conservació del ferreret (desde 1997) Direcció

General de Biodiversitat. Consellería de Medi Ambient. Govern Balear. Se ha creado una asociación para la recuperación del Ferreret: Fons

Ferreret.

Otros expertos consultados: J. Muntaner.
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Alytes obstetricans (Laurenti, 1768). Sapo partero común
Tòtil (cat.), Txantxiku arrunta (eusk.), Sapiño comadrón (gal.)

Macho con huevos  en avanzado estado de desarrollo, ejemplar de Barcelona.

Especie fundamentalmente europea, está presente en el oeste de Alemania, una pequeña parte de
Holanda, norte de Suiza, sur de Bélgica, Luxemburgo, prácticamente toda Francia y gran parte de la
Península Ibérica, alcanzando el norte de Marruecos en las montañas del Rif y Atlas Medio. Estudios gené-
ticos aún inéditos indican que la subespecie del norte de África denominada A.o. maurus puede ser elevada
a categoría de especie en breve.

Falta en Canarias y Baleares, encontrándose en Mallorca su congénere A. muletensis. En la Penínsu-
la Ibérica está bien distribuido y puede considerarse abundante en el tercio norte, desde Galicia a Cata-
luña, siendo más escaso en Zaragoza y sur de Huesca. En el centro peninsular su distribución es más o
menos continua desde Portugal a Valencia, siendo sólo relativamente abundante en ambos extremos,
poco frecuente en Madrid, y faltando prácticamente en Cáceres, casi todo Toledo y sur de Cuenca. En el
tercio sur peninsular está ausente salvo en el este, donde ocupa todo Alicante, noreste de Albacete y
norte de Murcia, ocupando A. dickhilleni los sistemas montañosos del sureste.

En España existen cuatro subespecies mal delimitadas geográficamente, con amplias zonas de transi-
ción y posiblemente hibridación. A. o. obstetricans llegaría a España por Navarra ocupando la Cordille-
ra Cantábrica. A. o. almogavarii ocupa toda Cataluña, posiblemente todo Aragón y una amplia franja de
Castilla-La Mancha llegando a Guadalajara y posiblemente al norte de Madrid. A. o. boscai ocuparía el
centro y norte de Portugal, Galicia, Zamora, Salamanca y núcleos aislados del Sistema Central occiden-
tal (Sierras de Gredos, Béjar, Francia y Gata), extendiéndose en poblaciones dispersas por toda la mese-
ta norte hasta contactar con A. o. obstetricans en las estribaciones de la Cordillera Cantábrica y con A. o.
almogavarii en el Sistema Ibérico sur (GARCÍA-PARÍS, 1995). Por último, A. o. pertinax ocuparía la costa
mediterránea española, limitando al norte con el Ebro y zonas próximas de Tarragona, al sur con las Sie-
rras de Mariola y Petrel y norte de Murcia y Albacete, y hacia el interior se extendería por el sur del Sis-
tema Ibérico y algunas sierras de Castilla-La Mancha llegando al este de Toledo, sur de Guadalajara y
sureste de Madrid (GARCÍA-PARÍS & MARTÍNEZ-SOLANO, 2001).

La especie se distribuye principalmente por zonas de alta pluviosidad salvo en Cataluña y Comunidad
Valenciana. En zonas menos lluviosas aparece fundamentalmente en sistemas montañosos o en zonas con
sustratos impermeables, pero también de forma relicta en zonas secas y en ocasiones semiáridas. En cual-
quier caso, su largo desarrollo larvario condiciona su presencia a zonas con puntos de agua de larga dura-
ción, muchas veces de origen antrópico, como pilones, fuentes o albercas de riego. Ocupa por tanto multi-
tud de hábitats, tanto en terrenos silíceos, calizos o arcillosos, desde áreas de montaña o encinares hasta
zonas de cultivo, huertas o áreas urbanas. Aparece desde el nivel del mar hasta los 2.400 m en Pirineos.

Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España
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El mapa adjunto probablemente refleja su distribución real actual y pasada, aunque con seguridad y
sobre todo en zonas más secas se han producido y se producen frecuentes extinciones locales funda-
mentalmente por transformaciones del medio. Las citas de otras zonas, fundamentalmente Sierra More-
na y norte de Badajoz, son probablemente errores de identificación con larvas de A. cisternasii o adultos
de A. obstetricans con sólo dos tubérculos palmares.

Presenta una estrecha zona de simpatría con A. cisternasii, fundamentalmente en Zamora y Sierra de
Sao Mamede (Portugal) pero también en pequeñas áreas de León, Salamanca, Segovia o Guadalajara. Sin
embargo, sólo en contadas ocasiones existe simpatría estricta ya que en general existe una clara segrega-
ción altitudinal y por tipos de medio, ocupando en estas zonas las partes altas, mas húmedas y rocosas,
mientras que A. cisternasii ocupa las zonas bajas, más secas y con suelos más arenosos.

A. obstetricans es una especie no amenazada en la zona norte de su distribución, donde todavía resul-
ta frecuente. Además, la especie es altamente tolerante a las alteraciones del medio, colonizando incluso
zonas recién alteradas. Sin embargo, al sur de su distribución la especie se encuentra fuertemente amena-
zada por la alteración o destrucción de los puntos de agua empleados en su reproducción: descenso del
nivel freático, pérdida de los usos tradicionales del agua en agricultura y ganadería, abandono de fuentes,
canalización de arroyos, etc.

Por otro lado, en algunas zonas los adultos sufren atropellos frecuentes en las carreteras, y en zonas
de alta montaña la introducción de peces acaba con sus larvas. Además, recientemente la especie ha sido
objeto de los únicos dos casos descritos en la Península Ibérica de mortandades masivas asociadas a
enfermedades emergentes. En 1992 y 1994 se produjeron mortalidades en masa de larvas y recién meta-
mórficos en el ibón de Piedrafita (Pirineo oscense) que fueron atribuidas a la bacteria Aeromonas hydro-

Sapo partero común
Alytes obstetricans
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phila (MÁRQUEZ et al., 1995), aunque probable-
mente fueron motivadas en última instancia por
ranavirus. En otra población de alta montaña,
esta vez en el Sistema Central madrileño, se ha
producido recientemente el primer y único
brote de quitridiomicosis de Europa (BOSCH et
al., 2001), una enfermedad fúngica que está pro-
vocando extinciones masivas de poblaciones y
especies en todo el mundo, y que ha extermina-
do casi completamente toda la población afec-
tada.

Las medidas de conservación para la especie
pasarían por el correcto mantenimiento, y even-
tualmente la creación, de puntos de agua perma-
nentes en toda la zona sur de su distribución.
Además, se hace necesario el seguimiento detallado de sus poblaciones que alerte de otros casos de declives
e indique la posible dispersión de las enfermedades aparecidas recientemente.

Jaime Bosch

Referencias más significativas
ARNTZEN & GARCÍA-PARÍS (1995); BOSCH et al. (2001): GARCÍA-PARÍS (1995); GARCÍA-PARÍS &

MARTÍNEZ-SOLANO (2001); HERNÁNDEZ et al. (1993); MÁRQUEZ & BOSCH (1995); MÁRQUEZ et al.
(1995).

Alytes obstetricans
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Casi Amenazada NT.

A. o. boscai Casi Amenazada NT

A. o. almogavari Casi Amenazada NT

A. o. obstetricans Casi Amenazada NT

A. o. pertinax Vulnerable VU A2ac

Justificación de los criterios: La subespecie A. o. pertinax tiene poblaciones muy aisladas y de pequeño tamaño algunas de las cuales se han extingui-

do en los últimos años. Dada la actual tendencia, es razonable suponer una desaparición de al menos el 20% de las poblaciones en los próximos años.

Características biológicas relevantes para su conservación: Especie con desarrollo larvario prolongado y que requiere puntos de agua casi

permanentes sin peces. Alta susceptibilidad ante enfermedades emergentes.

Factores de amenaza: Destrucción de puntos de agua permanentes para el prolongado desarrollo larvario. Contaminación. Introducción de

peces (salmónidos). Mortandades por enfermedades emergentes. Atropellos en algunos puntos.

Poblaciones amenazadas: La población de Peñalara (Sierra de Guadarrama) ha sufrido una disminución radical de sus efectivos en 1997, 1998 y

1999 a causa de una infección fúngica (BOSCH et al. 2001) y en la del Ibón de Piedrafita (Valle de Tena, Huesca) se han observado mortandades

masivas de renacuajos en dos ocasiones posiblemente relacionadas con infecciones bacterianas (MÁRQUEZ et al. 1995). La supervivencia de la

población de la Clerecía (centro histórico de Salamanca) es dudosa.

La nueva subespecie, es decir las poblaciones del Centro de la Península: Madrid, Toledo (La Guardia, Ocaña, Lillo), y Levante tienen una situa-

ción vulnerable por su aislamiento con amplias zonas muy secas entre ellas y a menudo por la dependencia de puntos de agua modificados por

el hombre (GARCÍA-PARÍS & MARTÍNEZ-SOLANO 2001).

Actuaciones para su conservación: Proyectos Comunidad Autónoma de Madrid en el Parque Natural de Peñalara (1999-2000 Agencia de

Medio Ambiente y 2001-2002 Dirección General de Investigación).

Otros expertos consultados: R. Márquez, L.J. Barbadillo & Í. Martínez-Solano.
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Discoglossus galganoi Capula, Nascetti, Lanza, Bullini & Crespo, 1985.
Sapillo pintojo ibérico
Apo pintatu iberiarra (eusk.), sapiño pintoxo (gal.)

Dos ejemplares de diseño diferente, Mérida, Extremadura.

Endemismo ibérico cuya distribución mundial comprende Portugal y la mitad occidental de la Espa-
ña peninsular. En la mitad norte de la Península Ibérica está presente en Galicia, la mayor parte de la cor-
nisa cantábrica (donde su presencia es cada vez más puntual en sentido oeste-este, faltando en el País
Vasco), y el norte y oeste de Castilla y León (provincias de León, Zamora y Salamanca). En Segovia
posiblemente se hallan presentes las dos especies de Discoglossus; de manera preliminar se han asignado
a D. galganoi sólo las poblaciones localizadas en el entorno de la Sierra del Guadarrama. Las citas de
Palencia y Valladolid se han asignado tentativamente a esta especie, aunque por el momento esta infor-
mación no ha sido corroborada con datos moleculares. Más al sur, existen poblaciones en Ávila, Extre-
madura, oeste de Madrid, Toledo (excepto las poblaciones localizadas en el extremo este de la provincia
(Montes de Toledo) y Ciudad Real, así como en Andalucía occidental (Huelva y la parte de las provin-
cias de Sevilla y Córdoba situada al norte de la cuenca del Río Guadalquivir, que sirve de límite natural
de distribución entre las dos especies a lo largo de casi todo su recorrido) (GARCÍA-PARÍS, 1997; GALÁN,
1999a; GARCÍA-PARÍS & JOCKUSCH, 1999; SCV, 2001).

En general, el mapa refleja de manera adecuada la presencia de la especie sobre el territorio. En este
sentido, la escasez de citas en la cordillera cantábrica oriental refleja probablemente de manera fiel la
situación de la especie en esta zona, que de acuerdo con datos paleontológicos y genéticos parece haber
sido colonizada recientemente por la especie.

La mayor parte de las citas corresponden a observaciones realizadas entre 300 y 900 metros de alti-
tud. Sin embargo, ha sido citada desde el nivel del mar en Huelva, Asturias y Galicia hasta 1.940 m en
Piedrahita, en la provincia de Ávila.

En una escala geográfica amplia, la especie está presente sobre substratos silíceos o metamórficos,
dominantes en el oeste peninsular. Generalmente se encuentra en zonas abiertas como praderas y pas-
tizales encharcados o zonas aclaradas en linderos de bosques. Casi siempre ocupa masas de agua estan-
cada de escasa entidad (pequeñas charcas, cunetas encharcadas, etc.) pero también emplean medios arti-
ficiales como fuentes y acequias. Cuando están presentes en cursos de agua (permanentes o
temporales), suelen escoger las zonas más remansadas o de menor profundidad. En casi todos los casos

Sapillo pintojo ibérico
Discoglossus galganoi

R
af

ae
l M

ár
qu

ez

Familia Discoglossidae



se encuentran próximos al agua,
asociados a la presencia de abun-
dante vegetación herbácea donde
buscan refugio.

Presenta poblaciones abun-
dantes en la mayor parte de su área
de distribución, exceptuando qui-
zás en el límite nororiental. Las
principales amenazas que presenta
la especie derivan de la alteración y
destrucción de los medios acuáti-
cos en que se desarrolla. En
muchas ocasiones se ha observado
la presencia del cangrejo america-
no Procambarus clarkii, depreda-
dor de huevos y larvas de anfibios,
en masas de agua temporales como
las que usa la especie para repro-
ducirse (MARTÍNEZ-SOLANO &
BOSCH, 2001).

Íñigo Martínez-Solano
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Sapillo pintojo ibérico
Discoglossus galganoi

Referencias más significativas
BALADO et al. (1995); CAPULA et al. (1985); GALÁN (1999a); GARCÍA-PARÍS (1997); GARCÍA-PARÍS &

JOCKUSCH (1999); MARTÍNEZ-SOLANO & BOSCH (2001); MARTÍNEZ-SOLANO et al. (2002); REY et al.
(1994a, 1994b); S.C.V. (2000).

Discoglossus galganoi
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Preocupación menor LC.

Características biológicas relevantes para su conservación: Los adultos son de hábitos muy acuáticos. Toleran muy bien la presencia humana;

en muchas ocasiones se reproducen en los alrededores de medios artificiales como los pilones de fuentes y abrevaderos. Es necesario aclarar su

distribución. Se desconoce actualmente el estatus específico de las poblaciones de algunas regiones (Navarra, País Vasco, parte de Castilla y

León… –ver textos–). Pueden corresponder a D. galganoi o a D. jeanneae.

Factores de amenaza: Destrucción y alteración de hábitat. Introducción de cangrejos.

Población amenazada: Alpedrete y Casa de Campo, Madrid.

Otros expertos consultados: L. J. Barbadillo & M. García-París.

FICHA LIBRO ROJO



Discoglossus jeanneae Busack, 1986. Sapillo pintojo meridional
Hoeglaldeko apo pintatua (eusk.)

Ejemplar de Carabaña, Madrid.

Endemismo ibérico cuya distribución mundial comprende la mitad oriental de la España peninsular.
En la Península Ibérica ocupa Andalucía al sur del Guadalquivir (parte de las provincias de Córdoba y
Sevilla, además de Málaga, Granada y Almería), la región oriental de Castilla-La Mancha (porción orien-
tal de los Montes de Toledo, Cuenca, Albacete y Guadalajara), Murcia, Comunidad Valenciana, este de
Castilla y León (Soria y la mayor parte de Burgos), La Rioja, el este de Madrid y todo Aragón hasta el
pie de los Pirineos en Jaca (BUSACK, 1977; BEA, 1985a; BUSACK, 1986; PLEGUEZUELOS & MORENO, 1990;
ASTUDILLO et al., 1993; GOSÁ & BERGERANDI, 1994; BARBERÁ et al., 1999; LACOMBA & SANCHO, 1999;
FERNÁNDEZ-CARDENETE et al., 2000). Aparentemente, los límites de su distribución con D. galganoi
coinciden con la zona de contacto entre substratos geológicos metamórficos o silíceos con los substratos
calizos característicos de la mayor parte del este peninsular. Debido a la falta de criterios morfológicos
para asignar las especies de Discoglossus a D. galganoi o D. jeanneae, se ha optado por emplear marca-
dores moleculares; en aquellos casos en que no se ha podido obtener este tipo de información, las citas
han sido atribuidas a una u otra especie de manera provisional y en base a inferencias a partir de la infor-
mación disponible para las restantes poblaciones. Este es el caso de parte de las citas de las provincias de
Burgos, Córdoba, Segovia, Toledo y Jaén, así como la totalidad de las citas de la provincia de Álava y las
de las comunidades de Navarra y La Rioja, que han sido incluidas en D. jeanneae de forma preliminar.

En general, la especie es más abundante en el sur de su área de distribución siendo su presencia cada
vez más puntual hacia el Norte y el Este. El extremo lo constituyen las poblaciones de Castilla-La Man-
cha oriental, Comunidad Valenciana, Navarra y Aragón, aisladas en ocasiones por decenas de kilóme-
tros de distancia unas de otras. En estas regiones la escasez de citas refleja probablemente de manera ade-
cuada la escasa presencia de la especie, si bien en las provincias de Zaragoza y Huesca un mayor esfuerzo
de prospección quizás podría revelar una extensión de presencia más amplia de la que refleja el mapa de
distribución.

La especie está presente en substratos calizos o yesíferos, en general en zonas abiertas o en las proxi-
midades de pinares o sabinares. Como D. galganoi, suele ocupar masas de agua estancada de escasa enti-
dad, si bien en este caso la menor disponibilidad de agua que caracteriza las áreas donde está presente D.
jeanneae los hace depender más de los medios de reproducción artificiales, especialmente fuentes, alber-
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cas, acequias o abrevaderos.
También se encuentran en
manantiales y cursos de agua
de escasa entidad y casi siem-
pre temporales.

Se ha citado en un amplio
intervalo altitudinal, existien-
do citas desde el nivel del mar
(10 m en Cádiz) hasta más de
2.000 metros en Sierra Nevada.
Alcanza 1.500 metros en la Sie-
rra de Gúdar, 1.260 metros en
la Serranía de Cuenca, y 1.250
metros en las estribaciones de
la Sierra del Guadarrama en
Segovia.

La especie puede considerarse amenazada en gran parte de su área de distribución, exceptuando la
mayor parte de las poblaciones de Andalucía occidental. En la Comunidad Valenciana la especie está
presente de manera muy puntual; además, poblaciones costeras como las de Alicante y Castellón proba-
blemente se han extinguido recientemente (SANCHO, 2000). Las amenazas son similares a las que sufre la
mayor parte de los anfibios ibéricos, es decir, alteración y destrucción directa de hábitats. En particular,

Sapillo pintojo meridional
Discoglossus jeanneae
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la sobreexplotación de acuíferos y la contaminación por vertido de productos fitosanitarios son proble-
mas especialmente relevantes debido a que reducen la ya de por si limitada disponibilidad de medios
acuáticos favorables para la reproducción de la especie. No se ha detectado diferenciación a nivel de
ADN mitocondrial (citocromo b y ND4) entre las poblaciones de la especie (GARCÍA-PARÍS & JOC-

KUSCH, 1999; MARTÍNEZ-SOLANO et al., 2002), un claro indicio de que la interrupción del flujo génico
entre estas poblaciones tiene que haber ocurrido hace relativamente poco tiempo, lo que implicaría la
existencia de una extinción reciente a gran escala de poblaciones de la especie en la porción oriental de su
área de distribución que habría dado lugar al actual aislamiento geográfico entre poblaciones.

Íñigo Martínez-Solano & Mario García-París

Referencias más significativas
ASTUDILLO et al. (1993); BARBERÁ et al. (1999); BEA (1985a); BLANCO et al. (1995); BUSACK (1977,

1986b); FALCÓN & CLAVEL-PARDO (1987); FERNÁNDEZ-CARDENETE et al. (2000); GARCÍA-PARÍS

(1985), GARCÍA-PARÍS & JOCKUSCH (1999); GOSÁ & BERGERANDI (1994); LACOMBA & SANCHO (1999);
MARTÍNEZ-SOLANO et al.,(2002); PLEGUEZUELOS & MORENO (1990); SANCHO (2000).

Discoglossus jeanneae
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Casi Amenazada NT.

Justificación de los criterios: En la mayor parte del área de distribución de la especie, las poblaciones se encuentran muy fragmentadas y cuen-

tan con escasos efectivos.

Características biológicas relevantes para su conservación: Los adultos son de hábitos muy acuáticos y la disponibilidad de puntos de agua en

su área de distribución es discontinua e imprevisible. Se desconoce actualmente el estatus específico de las poblaciones de algunas regiones

(Navarra, País Vasco, parte de Castilla y León… –ver textos–). Pueden corresponder a D. galganoi o a D. jeanneae.

Factores de amenaza: Destrucción y alteración de hábitat en general. La disponibilidad natural de puntos de agua es baja, los puntos de agua

están a menudo modificados para usos humanos, y estas modificaciones pueden impedir la reproducción de esta especie. Introducción del can-

grejo rojo americano.

Poblaciones amenazadas: Las siete poblaciones de Aragón requieren atención por su gran aislamiento (Martínez-Rica, 1983; Falcón & Clavel

Pardo, 1987; García-París & Jockusch, 1999). Vulnerable en la Comunidad Valenciana (Comarca de Utiel/Requena, Valencia; Pla de Corrals,

Sancho, 2000). En el Este de la Comunidad de Madrid y en Guadalajara, Cuenca, este de Toledo, norte de Albacete y en todo Aragón, la mayo-

ría de las poblaciones dependen del mantenimiento de fuentes y manantiales. Las poblaciones en parques urbanos de Madrid también están ame-

nazadas (Parque del Oeste, Parque del Capricho, García-París, 1985).

Actuaciones para su conservación: Comunidad autónoma Andaluza, proyecto: Distribución de los anfibios endémicos de Andalucía, estudio

genético y ecológico de las poblaciones. Convenio Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía-CSIC. 2000-2003. Responsable Dr. M.

Tejedo (Estación Biológica de Doñana).
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Discoglossus pictus (Otth, 1837). Sapillo pintojo mediterráneo
Granota pintada (cat.)

Ejemplar de Riudarenes, Girona.

El sapillo pintojo mediterráneo se distribuye por el norte de África (Marruecos, Argelia y Tunicia,
tanto en la parte continental como en las islas adyacentes) así como en las islas de Sicilia Malta y Gozo
(LANZA et al., 1986). Su distribución en Europa continental es muy reducida, circunscribiéndose exclu-
sivamente a un área en el noreste de la Península Ibérica (Cataluña) y el sur de Francia (GENIEZ & CHEY-

LAN, 1987; LLORENTE et al., 1995, 1997; BARBADILLO et al. 1999; SALVADOR & GARCÍA-PARÍS, 2001). El
origen de la especie se ha de buscar en la microplaca norteafricana-siciliana no pudiéndose explicar su
presencia en la Península Ibérica y sur de Francia más que por una introducción muy reciente. Todos los
datos disponibles indican que esta especie fue introducida a finales del siglo XIX o a principios del XX
en la zona francesa de Banyuls de la Marenda (KNOEPFFER, 1992; LANZA, 1989). La primera cita corres-
ponde a Wintrebert y está datada en el año 1906. Posteriormente esta especie se extendió por la parte
francesa hacia el norte por el departamento de Pirineos Orientales llegando a Narbona, en 1979 así como
a otras localidades de los departamentos del Aude y del Hérault. Hacia el Sur penetró en la Península
extendiéndose de modo más notable que hacia el Norte. La subespecie de sapillo pintojo meridional
presente en la Península Ibérica y el sur de Francia corresponde a Discoglossus pictus auritus siendo muy
probable su introducción a partir de ejemplares provenientes de poblaciones de Argelia. Este dato ha
sido confirmado recientemente mediante análisis moleculares (Íñigo MARTÍNEZ-SOLANO, com. pers.).

La distribución ibérica es reducida encontrándose esta especie únicamente en la provincia de
Girona y concretamente en las comarcas de l’Alt y Baix Empordà, el Plà de l’Estany, el Gironès y
recientemente en la de la Selva, donde se ha constatado su presencia que se va ampliando a nuevas
localidades (FÉLIX & GRABULOSA, 1980; VIVES-BALMAÑA, 1990; BEA et al., 1994; LLORENTE et al.,
1995). La distribución señalada en el mapa refleja la realidad, tanto en su distribución como en su
abundancia ya que no se encuentran vacíos dignos de mención. Las citas reflejadas en bibliografía
relativamente antigua donde se señala la presencia de esta especie en lugares muy apartados de su
actual distribución deben considerarse como erróneas (Olesa de Montserrat y Cubelles), errores de
clasificación (Castellón y Alicante) o ejemplares escapados de cautividad (Bellatera, en la provincia de
Barcelona).

El sapillo pintojo mediterráneo se distribuye principalmente por zonas de baja altitud (una media de
52 m), de relieve moderado o bajo, que abarcan desde el nivel del mar hasta los 500 m. En su área de dis-
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tribución se registran unos
valores de pluviosidad anual
medios o altos (de 600 a 900
mm) y con temperaturas com-
prendidas entre los 14 y 15ºC
(LLORENTE et al., 1995, 1997).

Al tratarse de una especie de
introducción reciente y actual-
mente en expansión es difícil
realizar consideraciones sobre
sus límites biogeográficos y sus
limitaciones ecológicas. Ocupa
biotopos claramente mediterrá-
neos localizándose tanto en
marismas como en encinares,
alcornocales, bosques de ribera,
choperas y prados. La cantidad de cobertura arbórea no limita su presencia, aunque prefiere el sustrato
herbáceo con arbolado disperso. Siempre se encuentra en las proximidades del agua frecuentemente en
charcos, zonas inundadas de diversa índole, charcas y márgenes de cursos de agua de diferente caudal.
Resiste muy bien el agua salobre pudiéndose encontrar en la misma costa. Las larvas se desarrollan en

I.
 M

ar
tín

ez
-S

ol
an

o

Ejemplar de La Jonquera, Girona



93

cualquier punto de agua, siempre que sean de corriente lenta. Así se pueden encontrar tanto en acequias
como en canales de riego, riachuelos charcas naturales e, incluso, en charcos formados por agua de mar
que, evidentemente, presentan alta salinidad.

Las poblaciones de sapillo pintojo mediterráneo en su distribución peninsular son abundantes y,
puntualmente, presentan altas densidades. Se trata de una especie en expansión, constatándose este pro-
ceso, de manera lenta pero constante, a lo largo del tiempo. Siendo una especie con unos requerimientos
ecológicos poco estrictos y capaz de aprovechar muy bien las alteraciones humanas del medio, siempre
que se conserven los medios acuáticos, no es de extrañar este proceso de expansión. De todas formas el
avance se realiza en una amplia franja que ocupa unos 50-60 km de anchura desde la costa catalana. Es de
esperar el aumento de nuevas citas a lo largo del tiempo en lugares adecuados situados más al sur de su
distribución actual. Es previsible, dadas las condiciones ecológicas de su distribución actual que la
expansión se detenga hacia la mitad de la provincia de Tarragona donde las condiciones ambientales, más
secas, no le sean tan favorables.

Desde el punto de vista de conservación no se han detectado problemas, ni en la especie, ni en los
ambientes naturales que ocupa que puedan afectar a su estatus actual. (ver por ejemplo, BARBADILLO et
al., 1999).

Gustavo A. Llorente, Albert Montori, Xavier Santos & Miguel A. Carretero

Referencias más significativas
BARBADILLO et al. (1999); BEA et al. (1994); FÈLIX & GRABULOSA (1980); GENIEZ & CHEYLAN

(1987); KNOEPFFLER (1962); LANZA et al. (1986); LANZA (1989); LLORENTE et al. (1997); LLORENTE et
al. (1995); SALVADOR & GARCÍA PARÍS (2001); VIVES-BALMAÑA (1990).

Sapillo pintojo mediterráneo
Discoglossus pictus

Discoglossus pictus
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Preocupación menor LC.

Características biológicas relevantes para su conservación: Los adultos son de hábitos muy acuáticos. La subespecie que se encuentra en

Ceuta y Melilla es D. Pictus scovazzi y no D. Pictus autus que es la que se encuentra en la Península.

Factores de amenaza: Especie en expansión en el sur de su distribución en Cataluña. No plantea ninguna problemática en cuanto a su conser-

vación. Es abundante en el Norte de África y se halla en Ceuta y Melilla. No presenta allí problemas de conservación.

Otros expertos consultados: F.J. Martínez Medina (Norte de África).
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Pelobates cultripes (Cuvier, 1829). Sapo de espuelas
Gripau d’esperons (cat.), apo ezproidun arrunta (eusk.), sapo de esporóns (gal.)

Ejemplar de Cáceres, Extremadura.

Su distribución mundial se limita exclusivamente a la Península Ibérica y a las costas mediterránea y
sudoccidental de Francia. Dentro de la península Ibérica tiene una distribución prácticamente continua
haciéndose sus poblaciones más escasas o incluso desapareciendo en el Norte. En Galicia, sólo aparece
al sur de la Comunidad y en la franja costera de las rías Bajas. No se encuentran en Asturias ni Santan-
der. En el País Vasco su presencia se limita a la Rioja alavesa. En Navarra sus poblaciones se concentran
en el sureste árido y en Aragón no penetran en los Pirineos. Por otro lado, es escaso en las zonas más ári-
das del sureste peninsular, estando ausente en la provincia de Almería. (BUSACK & ZUG 1976; GOSÁ &
BERGERANDI 1994).

Los ambientes terrestres que ocupa suelen estar asociados a suelos arenosos Son especialmente
abundantes en las dehesas del occidente peninsular, marismas y arenales del bajo Guadalquivir, zonas
semiáridas del valle del Ebro, siendo escasos en los ambientes de montaña. Los ambientes acuáticos
donde se reproduce son estacionales, pero mantienen agua durante varios meses al año, lo que permite a
esta especie concluir su largo desarrollo larvario. (TALAVERA & SANCHÍZ 1987; TEJEDO 1993; BUCH-
HOLZ & HAYES 2002).

Se puede encontrar en lagunas, charcas, pantanetas y balsas para abrevar ganado, arroyos, así como
en marismas, zonas costeras y lagunas interiores ligeramente salinas. (CEI & CRESPO 1971; DÍAZ-PANIA-
GUA & ARRIZABALAGA 1987; ALVAREZ et al. 1990; DOMÈNECH 1994; LIZANA et al. 1994).

Su fenología reproductiva muestra una variación latitudinal. Su inicio es dependiente de las precipi-
taciones en el sur de España, comenzando con las lluvias de otoño aunque la reproducción puede pro-
longarse hasta abril. En el Norte, la presencia de heladas condiciona el inicio de la reproducción que
suele extenderse desde finales de febrero a principios de mayo.

Aunque su distribución vertical abarca desde el nivel del mar hasta aproximadamente 1.770 m en la
Sierra de Gredos (CEJUDO 1990), es más frecuente encontrar poblaciones por debajo de los 1.000 m dis-
minuyendo drásticamente su presencia a partir de esta altitud.

Se ha encontrado variación geográfica en el tamaño de los adultos de las poblaciones que ocupan los
ambientes arenosos de Doñana, siendo estas poblaciones claramente más pequeñas que las del entorno.

Los factores que pueden incidir de modo más sobresaliente sobre su nivel de conservación son
comunes a los de otras especies. La destrucción directa de hábitats reproductivos como charcas, lagunas
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y marismas ha provocado la extin-
ción de muchas poblaciones, espe-
cialmente en zonas de arenales coste-
ros y zonas destinadas a agricultura
intensiva. Otros factores que inciden
son la contaminación por productos
fitosanitarios en la agricultura, el
exceso de carga ganadera que llega a
provocar una eutrofización de los
hábitats reproductivos, los atrope-
llos en carretera en zonas de migra-
ción ricas en charcas reproductivas,
la introducción de especies foráneas
como el cangrejo rojo americano o
ciertas especies de peces que pueden
incidir especialmente en las fase
embrionaria y larvaria, así como su mayor sensibilidad a la irradiación UV-B durante su fase embriona-
ria con respecto a otras especies ibéricas (A. MARCO, com. per.).

Medidas tendentes a una atenuación de estas amenazas se hacen prioritarias para su conservación.
Entre otras medidas de gestión ambiental para el mantenimiento de las poblaciones de esta especie esta-
ría la de la conservación de núcleos de charcas reproductivas próximas que permitan una interconexión

Sapo de espuelas
Pelobates cultripes
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entre ellas. Esto es importante si consideramos que su periodo larvario es prolongado, oscilando entre
dos y seis meses, lo cual puede comprometer enormemente el reclutamiento de juveniles, especialmente
en periodos dilatados de sequía. Los procesos de extinción local de esta especie pueden ser disminuidos
si se mantiene una estructura metapoblacional de charcas conectadas.

Miguel Tejedo & Ricardo Reques

Referencias más significativas
ÁLVAREZ et al. (1990); BUCHHOLZ & HAYES (2002); BUSACK & ZUG (1976); CEI & CRESPO (1971);

CEJUDO (1990); DÍAZ-PANIAGUA & ARRIZABALAGA (1987); DOMÈNECH (1994); GOSÁ & BERGERANDI

(1994); HERRERO & TALAVERA (1988); LIZANA et al. (1994); TALAVERA & SANCHIZ (1987); TEJEDO

(1993).

Pelobates cultripes
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Casi amenazada NT.

Justificación de los criterios: Se estima que la regresión de esta especie en los últimos años ha sido localmente fuerte debido principalmente a

transformaciones del uso del suelo y al incremento de urbanizaciones especialmente en zonas litorales y áreas periurbanas. Asimismo, la conta-

minación de las masas de agua donde se reproduce el sapo de espuelas está reduciendo considerablemente algunas de sus poblaciones. Por otro

lado, se han encontrado extinciones de poblaciones en la última década en lugares donde no ha habido alteraciones directamente atribuibles al

hombre por transformación del medio. No obstante, existen otras poblaciones que se han mantenido estables en los últimos veinte años y donde

la especie no parece estar enfrentada a un riesgo alto de extinción, por lo que no puede considerarse actualmente como vulnerable.

Características biológicas relevantes para su conservación: Fase larvaria muy prolongada que le condiciona a reproducirse en medios acuáti-

cos más duraderos. Esto les hace más susceptibles a alteraciones del medio acuático como la desecación artificial, introducción de especies forá-

neas, uso intensivo de fitosanitarios, o destrucción directa de los propios hábitats reproductivos.

Factores de amenaza: Aunque está muy extendida, en muchas regiones de España está en recesión. En muchas zonas sus poblaciones son

pequeñas y aisladas, y, por tanto, con un elevado riesgo de desaparición al depender de un único enclave reproductivo. Datos antiguos sobre la

abundancia de sus poblaciones en Castilla y León indicarían una fuerte regresión. P. Galán también considera que en Galicia ha sufrido una

regresión muy fuerte en las últimas décadas. La causa sería probablemente el uso masivo de fitosanitarios y plaguicidas. Se ha descrito también

la introducción de peces en charcas como uno de las amenazas más graves. En la provincia de Madrid, se ha descrito su desaparición de nume-

rosos medios acuáticos reproductores por vertidos agrícolas y escombros, siendo ésta una de las causas fundamentales de su rarefacción o des-

aparición. Los atropellos han sido también citados como una causa puntual importante de disminución de adultos y juveniles. La distribución

de esta especie en la provincia de Granada es muy puntual y está asociada a lagunazos y abrevaderos para ganado. La sustitución de abrevaderos

tradicionales por otros de cemento con paredes verticales incide de forma muy negativa sobre estas poblaciones tan vulnerables por su elevado

aislamiento. En la provincia de Cádiz en los últimos veinte años han desaparecido numerosas poblaciones debido fundamentalmente a las urba-

nizaciones en zonas litorales así como a los cambios de uso de suelo al introducir cultivos intensivos en determinadas comarcas. La introducción

del cangrejo rojo americano en el área de Doñana parece estar afectando negativamente a las poblaciones de sapo de espuelas.

Poblaciones amenazadas: En el noreste de Castilla-León la mayoría de las poblaciones se encuentran aisladas y dependientes de un único punto

de agua para reproducirse y es previsible que desaparezcan a corto plazo. Varias poblaciones burgalesas han desaparecido en la última década al

igual que en Sierra Morena Central. Por otro lado, hay poblaciones muy amenazadas en la provincia de Madrid, Sierras Subbéticas, zona orien-

tal de Andalucía y zonas litorales de Cádiz.  La población de la Península de El Grove (Pontevedra) también está amenazada por su vulnerabili-

dad ante el tráfico rodado.

Otros autores consultados: L. J. Barbadillo, P. Galán, M. Lizana, J. M. Rey, I. Martínez-Solano & J. M. Pleguezuelos.
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Pelodytes ibericus Sánchez-Herráiz, Barbadillo, Machordom y Sanchíz, 2000.
Sapillo moteado ibérico

Macho, ejemplar de Cádiz.

Endemismo ibérico recientemente descrito cuyo área de distribución conocida se restringe al sur de
la Península Ibérica (España y Portugal). La descripción del nuevo endemismo ibérico se ha efectuado a
partir del estudio de poblaciones y ejemplares ibéricos de Pelodytes considerados previamente como
pertenecientes a P. punctatus, lo que ha determinado la modificación de los patrones de distribución
anteriormente asumidos (SÁNCHEZ-HERRÁIZ & BARBADILLO, 1997; BARBADILLO et al., 1999). P. iberi-
cus difiere de P. punctatus en numerosos rasgos anatómicos externos, osteológicos, genéticos y compor-
tamentales. Entre los primeros destacan una menor longitud corporal media de los machos adultos,
hocico comparativamente corto y redondeado, y mayor longitud relativa de los miembros posteriores y
de sus respectivos dedos. Asimismo, difiere en numerosos rasgos osteológicos craneales que afectan
tanto a su construcción general (relativamente más ancho y menos compacto) como a la de varias piezas
esqueléticas (esqueleto hiobranquial y cintura escapular). El análisis comparativo de dieciocho sistemas
enzimáticos ha confirmado que P. ibericus representa una especie diferente de P. punctatus. Finalmente,
se han detectado también varias características diagnósticas de la nueva especie en relación con su com-
portamiento reproductor y que afectan fundamentalmente al canto de los machos en celo (SÁNCHEZ-
HERRÁIZ et al., 2000; BARBADILLO, 2000; MÁRQUEZ et al., 2001.

En España, el área de distribución conocida de P. ibericus se restringe a Andalucía y el sur de Extre-
madura, extendiéndose por las provincias de Cádiz, Málaga, Granada, Jaén, Córdoba, Sevilla, Huelva y,
probablemente, Badajoz. Algunas poblaciones almerienses podrían en principio considerarse también
pertenecientes a la especie. No obstante, hay que tener en cuenta que la adscripción inequívoca a P. ibe-
ricus o a P. punctatus de determinadas poblaciones situadas en los límites de sus respectivas áreas de dis-
tribución resulta imposible cuando se carece de datos complementarios acerca de aspectos etológicos y
morfológicos claves para la adecuada identificación de los ejemplares. A este respecto, la adscripción en
el mapa adjunto de todas las poblaciones extremeñas a P. ibericus debe entenderse como especulativa,
como una extensión hacia el norte de las poblaciones de Huelva y del sur de Badajoz. En cualquier caso,
no puede descartarse la presencia de P. punctatus en dicha provincia, sobre todo en el centro y norte de
la misma. Algo similar ocurre con las poblaciones andaluzas limítrofes con Castilla-La Mancha, particu-
larmente las más orientales. A este respecto, si bien en el mapa adjunto se mantienen las citas atribuidas
por parte de diversos autores a P. ibericus en el extremo nororiental de Andalucía, es preciso destacar
que los datos actualmente disponibles indican que muchas de esas citas pueden corresponder en realidad
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a P. punctatus. En cualquier caso,
y a la espera de los resultados de
los estudios genéticos que se
están llevando a cabo sobre el
tema, es probable la existencia en
dicha región de zonas de contac-
to o simpatría entre ambos
Pelodytes. En último término,
tampoco podría descartarse la
presencia de P. ibericus en la
Comunidad murciana, si bien
este hecho parece más improba-
ble.

Dentro de su área de distri-
bución conocida, P. ibericus se
distribuye desde el nivel del mar
hasta por encima de los 1.000 metros en algunas sierras andaluzas. En el caso de que P. ibericus fuera la
especie presente en el noreste de Granada, alcanzaría en la zona altitudes cercanas a los 2.000 metros
(1.990 metros en el término municipal de Castril).

En contraposición a P. punctatus, P. ibericus se muestra indiferente al tipo de sustrato (calizo o silí-
ceo). Al igual que su congénere prefiere zonas abiertas y expuestas, utilizando para su reproducción una
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amplia variedad de medios acuáticos, principalmente charcas y lagunas poco profundas, remansos de
arroyos, acequias, cunetas y roderas de vehículos inundadas o campos de cultivo encharcados. También
se encuentra en marismas y medios acuáticos moderadamente salinos (BARBADILLO, 2000; REQUES,
2000).

Aunque se desconoce su estado general de conservación, la especie puede resultar localmente fre-
cuente, sobre todo en zonas bajas y costeras de Huelva (Marismas del Guadalquivir) y Cádiz. En otras
zonas, sus poblaciones pueden mostrar una mayor dispersión, si bien en conjunto la especie no puede
calificarse como escasa. En cualquier caso, se precisan estudios detallados para determinar su estado de
conservación tanto a escala local como global, ya que son muchas las amenazas que se ciernen sobre sus
poblaciones, todas ellas similares a las descritas para P. punctatus y, en general, a las que afectan a otras
especies ibéricas de anfibios. Entre ellas, cabe destacar la destrucción de sus hábitats naturales y, sobre
todo, la desaparición o contaminación severa de los medios acuáticos que utiliza para reproducirse, bien
sea por factores antrópicos directos, o por otros de tipo climatológico (sequías prolongadas) (BARBADI-
LLO et al., 1999; BARBADILLO, 2000; REQUES, 2000; CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 2001).

Luis Javier Barbadillo

Referencias más significativas
AVILÉS et al. (1999); BARBADILLO (2000); BARBADILLO et al. (1999); CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIEN-

TE (ed.) (2001); DA SILVA (1994); FERNÁNDEZ-CARDENETE et al. (2000); GONZÁLEZ DE LA VEGA (1988);
SÁNCHEZ-HERRÁIZ & BARBADILLO (1997); MÁRQUEZ et al. (2001); PÉREZ-QUINTERO (1989); PLEGUE-
ZUELOS & MORENO (1990); SÁNCHEZ-HERRÁIZ et al. (2000); REQUES (2000); SALVADOR & GARCÍA-
PARÍS (2001).

Sapillo moteado ibérico
Pelodytes ibericus

Pelodytes ibericus
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Datos insuficientes DD.

Características biológicas relevantes para su conservación: Dependiente de presencia de agua permanente o estacional para la reproducción, a

menudo presente en ambientes muy xéricos.

Factores de amenaza: Destrucción de hábitat. Contaminación de las aguas en zonas agrícolas. Resulta muy afectado también por el uso de pla-

guicidas y fitosanitarios, y por el abandono de los envases en las charcas o acequias subsidiarias, con la consiguiente contaminación química de

sus puntos de reproducción (Zafarraya, comarcas entre Málaga-Granada). Es esencial determinar los límites de su distribución en la zona de

contacto con P. punctatus.

Poblaciones amenazadas: En principio, todas las del sureste ibérico en especial las del Macizo de Sierra Nevada y las de Almería (S. Filambres).

estas poblaciones de Andalucía Oriental muy aisladas, y ha de confirmarse si son P. ibericus o P punctatus.

Actuaciones para su conservación: Distribución de los anfibios endémicos de Andalucía, estudio genético y ecológico de las poblaciones. Con-

venio Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía-CSIC. 2000-2003. Responsable: Dr. M. Tejedo (Estación Biológica de Doñana).

Otros expertos consultados: M. Tejedo, R. Márquez, Í. Martínez-Solano & J. M. Pleguezuelos.
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Pelodytes punctatus (Daudin, 1802). Sapillo moteado común
Gripauet (cat.), apo pikarta (eusk.)

Macho, ejemplar del Parc Natural del Garraf (Barcelona).

Se trata de una especie europeo occidental restringida en su distribución a Francia, noroeste de Italia
(Liguria y Piamonte) y Península Ibérica. También ha sido citada en Bélgica y Luxemburgo, pero actual-
mente su presencia natural en estos dos países está descartada (SÁNCHEZ-HERRÁIZ & BARBADILLO,
1997; BARBADILLO et al., 1999)..

Tradicionalmente, se ha venido considerando a Pelodytes punctatus como la única especie del género
presente en la Península Ibérica. Sin embargo, la reciente descripción de P. ibericus SÁNCHEZ-HERRÁIZ

et al., 2000, un endemismo ibérico al que se atribuyen numerosas poblaciones previamente adscritas a P.
punctatus, implica una obligada reestructuración de los patrones de distribución anteriormente asumi-
dos. A este respecto, la adscripción inequívoca a una u otra especie de determinadas poblaciones ibéricas
de Pelodytes –particularmente de aquéllas situadas en los límites de sus respectivas áreas de distribu-
ción– resulta extremadamente difícil, en especial si se carece de datos complementarios acerca de aspec-
tos etológicos y morfológicos necesarios para la adecuada identificación de los ejemplares.

En principio, P. punctatus se distribuye en España por Castilla y León, Álava, La Rioja, Navarra,
Aragón, Cataluña, Madrid (sureste), Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana y Murcia (ZALDÍVAR

et al., 1988, 1989; ASTUDILLO et al., 1993; HERNÁNDEZ et al., 1993; GOSÁ & BERGERANDI, 1994; MEIJI-
DE et al., 1994; LLORENTE et al., 1995; BARBADILLO et al., 1999; BARBERÁ et al., 1999; LACOMBA & SAN-
CHO, 1999; BALMORI, 2000; SÁNCHEZ-HERRÁIZ et al., 2000; MARTÍNEZ-SOLANO & GARCÍA PARÍS,
2001). No obstante, la adscripción en el mapa adjunto de todas las poblaciones castellano-manchegas
limítrofes con Andalucía a P. punctatus resulta especulativa ya que, por el momento, no puede descar-
tarse la existencia de P. ibericus en esas zonas y, en especial, en los límites con Jaén y Granada. De acuer-
do con los datos actualmente disponibles, la especie se distribuiría también  por el extremo oriental de
Andalucía, donde cabe la posibilidad de contacto y simpatría con P. ibericus. Tampoco puede descar-
tarse la presencia de P. punctatus en Badajoz, sobre todo en el centro y el norte de la provincia (DA

SILVA, 1994; AVILÉS et al., 1999). Además, hay que considerar la posibilidad de que en Extremadura
ambas especies solapen sus áreas de distribución o de que, incluso, puedan vivir en simpatría.

En el mapa adjunto, aparecen algunas lagunas en amplias zonas de Aragón y de Castilla-La Mancha
que probablemente se deben a defectos de muestreo. Sin embargo, la inexistencia de citas en gran parte
de la Comunidad de Madrid se corresponde con una ausencia real y natural de la especie en la región

Familia Pelodytidae
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(MARTÍNEZ-SOLANO & GARCÍA-PARÍS, 2001). De hecho, en la mayor parte de su área de distribución
peninsular la especie evidencia una marcada asociación con los sustratos de tipo calizo o salino, al tiem-
po que suele estar totalmente ausente, con algunas excepciones (Montes de Toledo, por ejemplo), de
zonas con suelos silíceos o ácidos.

Se encuentra desde el nivel del
mar en las zonas costeras del Medite-
rráneo hasta generalmente los 1.000 a
1.300 metros de altitud; no obstante,
alcanza cotas más elevadas en algunos
puntos de Aragón (1.630 metros en la
sierra de Albarracín), de Murcia, y de
Castilla-La Mancha (1.600 metros en
Cuenca). De ser la especie presente en
las sierras andaluzas nororientales
podría alcanzar cotas próximas a los
2.000 m de altitud.

Para su reproducción, prefiere
espacios abiertos y bien expuestos,
donde utiliza una extraordinaria
variedad de medios acuáticos, tales
como charcas estacionales, cunetas y

Sapillo moteado ibérico
Pelodytes punctatus
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campos de labor inundados, zonas remansadas de pequeños arroyos, lagunas naturales, marismas, mar-
jales e incluso orillas de embalses y pantanos, tolerando en ocasiones un elevado índice de salinidad. En
zonas donde los medios acuáticos naturales son escasos, utiliza también balsas de riego, estanques, pis-
cinas y otros puntos de agua artificiales.

En gran parte de su área de distribución ibérica, la especie puede calificarse todavía como relativa-
mente frecuente; no obstante, el desarrollo urbanístico experimentado por algunas ciudades y en las
zonas turísticas (costa mediterránea) ha determinado la extinción de numerosas poblaciones a lo largo
de las dos últimas décadas; a su vez, en zonas rurales, las prácticas de agricultura intensiva –principal-
mente de frutales y cereales– han supuesto la alteración profunda, la desaparición y la contaminación
severa de infinidad de medios acuáticos y, en consecuencia, la extinción de otras muchas poblaciones, tal
como se ha constatado en el levante español y en ambas mesetas. Las prolongadas sequías vienen a acen-
tuar las consecuencias negativas de estos fenómenos hasta el punto de que, en muchas zonas, los medios
acuáticos naturales susceptibles de ser usados como enclaves reproductivos han desaparecido en su tota-
lidad y la supervivencia de la especie depende exclusivamente de la conservación de antiguos estanques,
balsas de riego y otras construcciones artificiales en desuso o en franco deterioro.

Luis Javier Barbadillo

Referencias más significativas
ASTUDILLO et al. (1993); AVILÉS et al. (1999); BALMORI (2000); BARBADILLO et al. (1999); BARBERÁ et

al. (1999); DA SILVA (1994); GARCÍA-PARÍS et al. (1989); GOSÁ & BERGERANDI (1994); FERRAND DE ALMEI-
DA et al. (2001); HERNÁNDEZ et al. (1993); LACOMBA & SANCHO (1999); LLORENTE et al. (1995); MARTÍ-
NEZ-SOLANO & GARCÍA-PARIS (2001); MEIJIDE et al. (1994); SÁNCHEZ-HERRÁIZ & BARBADILLO (1997);
SÁNCHEZ-HERRÁIZ et al. (2000); SANTOS et al. (1998); ZALDÍVAR et al. (1988, 1989).

Pelodytes punctatus
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Preocupación menor LC.

Características biológicas relevantes para su conservación: Dependiente de puntos de agua en zonas con sequías.

Factores de amenaza: Contaminación de las aguas y destrucción de sus biotopos reproductores por desecación y colmatación de charcas, cana-

lización de arroyos, etc. La agricultura intensiva es causa de la desaparición de charcas naturales y de la contaminación de los medios acuáticos

importantes para esta especie.

Poblaciones amenazadas: Las poblaciones de Pelodytes de Almería (S. Filabres, S. de María), y del resto de Andalucía Oriental están muy ais-

ladas, pero ha de confirmarse si pertenecen a P. ibericus o a P punctatus.

Otros expertos consultados: Í. Martínez-Solano.
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Bufo bufo (Linnaeus, 1758). Sapo común, Escuerzo
Gripau comú (cat.), Sapo común (gal.), Apo arrunta (eusk.)

Hembra, ejemplar de la Masía Can Formiga, Sant Feliu de Buixalleu (Girona).

Es el anuro de mayor distribución paleártica, pues habita toda desde el Norte de África (Marruecos) y
toda Europa hasta el Círculo Polar Ártico, por encima del paralelo 65º, y hasta el noroeste de Rusia, si bien
su límite oriental no es bien conocido, ya que en Asia y Japón existen una serie de especies muy próximas,
descritas anteriormente como subespecies de Bufo bufo. Habita toda Europa continental, Gran Bretaña y
algunas islas del canal de la Mancha como Jersey; Sicilia, pero no se encuentra en otras islas como Irlanda y
otras del Mediterráneo (Córcega, Cerdeña, Baleares, Malta, Creta, etc.).

Ocupa toda la Península Ibérica, pero no se halla ni en las Islas Baleares ni en las Canarias. En Portugal
presenta una distribución prácticamente continua (FERRAND DE ALMEIDA et al., 2001). Se la ha citado en la
isla de Ons, Galicia, como una introducción reciente (GALÁN, 1999). Existen ejemplares colectados por H.
Cott en el año 1960 y conservados en el Museo Británico de Historia Natural de Londres (números 1.187,
1.876 y 1.878), etiquetados como procedentes de Fuerteventura, Islas Canarias. Si no es una equivocación
en las etiquetas, podría significar que la especie fue introducida y no prosperó. Los ejemplares tenían un
aspecto parecido al de la subespecie Bufo bufo bufo (obs. pers.), lo que apoyaría la idea de su introducción.
En cualquier caso, no hay ningún dato de su presencia actual en Canarias. 

Existe una cita de Baleares correspondiente a un cínico individuo, resultante de una introducción (F.
BARGALLÓ & M. A. FERNÁNDEZ, 2000), que no ha sido recogida en el mapa de la especie.

El mapa de distribución refleja su presencia en toda la Península Ibérica. En las zonas montañosas de
toda Iberia posee numerosas citas, lo que refleja su mayor presencia o abundancia en las mismas. También
las zonas costeras poseen abundantes citas, con excepción del Sureste. Sin embargo, existen amplias zonas
con muy pocas citas que pueden atribuirse a falta de muestreo, ausencia o escasez de la especie o incluso
regresión o declive recientes. Así por ejemplo, las zonas bajas de la Meseta Norte de Castilla y León están
poco prospectadas, pero los muestreos más recientes indican que está presente de modo aislado y no es una
especie abundante. Existen también amplias zonas sin datos en la mitad meridional ibérica: Extremadura;
Castilla-La Mancha (Albacete, Cuenca, Toledo); Andalucía (Sevilla, el interior de Córdoba o Jaén, o Alme-
ría) o con muy escasas citas, lo que podría atribuirse a escasez de muestreo. Podría estar ausente de las zonas
más áridas del sureste español (Almería, Murcia) o las zonas más secas de Castellón, Teruel o Zaragoza.

Vive a todas las altitudes, desde el nivel del mar, hasta 2.600 m en los Pirineos y 2.200 m en el Siste-
ma Central (Sierra de Gredos). En la Laguna de la Mula (Sierra Nevada) alcanza 2.540 m (BENAVIDES et
al., 2001). En Portugal alcanza 1.870 m en la Serra da Estrela (FERRAND DE ALMEIDA et al., 2001)

Sapo común, Escuerzo
Bufo bufo
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Ocupa en la península todo tipo de hábitats, desde los bosques caducifolios o de coníferas a zonas
abiertas o de matorral; medios naturales o cultivados o incluso medios antropizados o urbanos como jar-
dines y parques. El único requisito para su presencia parece ser que sus lugares de reproducción tengan
aguas quietas o lentas, preferentemente permanentes y con vegetación. Así puede hallarse en embalses,
ríos, arroyos remansados, charcas y lagunas glaciares. Donde convive con Bufo calamita, se reproduce en
masas de agua de mayor profundidad y más permanentes.

Se reconocen tres subespecies en la Península Ibérica, sin que se tengan datos precisos y actualizados
sobre su caracterización genética y distribución geográfica concreta. Dos de ellas, B.bufo bufo y B.bufo spi-
nosus, poseen una distribución que coincidiría con la de las regiones biogeográficas europeas Eurosiberia-
na y Mediterránea, y habrían tenido su origen en la separación de poblaciones debida a las glaciaciones del
Cuaternario. Los trabajos de de LANGE (1973), HEMMER (1975) y HEMMER & BÖHME (1976) basados en
electroforesis indican que B.b.bufo ocuparía sólo la franja norte de la cornisa Cantábrica En Galicia (A
Coruña) (GALÁN, 1999; M. LIZANA, inédito) se han observado ejemplares claramente atribuibles por
tamaño, verrucosidad y diseño a B. b. bufo, encontrándose una posible y amplia zona de transición en el
centro de Galicia entre estas poblaciones y las del sur (Orense y Pontevedra), atribuibles a B. b. spinosus.

Bufo bufo bufo Linnaeus, 1758. La subespecie nominal se caracterizaría por un menor tamaño corpo-
ral, glándulas parotoideas de menor tamaño, diseño con pequeñas manchas y menor verrucosidad en la
piel. Se hallaría en la zona biogeográfica Eurosiberiana de la Península Ibérica (HEMMER, 1975; HEMMER &
BÖHME, 1976): Norte de Galicia, Asturias y Cordillera Cantábrica, y quizá algunas zonas del Norte de
León, Burgos o Palencia. Se desconoce la atribución de las poblaciones pirenaicas, aunque en general se
atribuyen a B. b. spinosus.
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Bufo bufo spinosus Daudin, 1803:
Esta subespecie se describió para toda
la región Mediterránea europea (y por
tanto Ibérica) y el Norte de África. Se
hallaría por tanto en el Sur de Galicia,
zona no cantábrica de Castilla y
León, Navarra, La Rioja, Aragón, etc.
Las poblaciones de Portugal se atri-
buyen también a esta subespecie. Se
caracterizaría por una mayor verru-
cosidad en su piel, con lo que las
verrugas pueden llegar a cornificarse
y formar espinas, de ahí su nombre.
También poseerían mayores glándu-
las parotoideas y tamaño general.

Bufo bufo gredosicola MÜLLER & HELLMICH, 1935: Descrito en la Laguna Grande de la Sierra de
Gredos, Sistema Central. Esta subespecie sería una forma “ecológica” propia de las praderas de alta
montaña de la Sierra de Gredos. Tendría menor tamaño medio y menor verrucosidad, además de un
diseño más contrastado entre las manchas y el fondo del dorso. Aunque no existen todavía datos preci-
sos publicados sobre su caracterización genética y distribución geográfica, los análisis realizados indican
que se distribuiría por una zona más amplia del sistema Central. Datos inéditos de tamaño y coloración
(LIZANA, 1990) indican que los caracteres descriptores de la subespecie no son en absoluto exclusivos de
estas zonas. Los análisis electroforéticos preliminares (B. SANCHÍZ, M. GARCÍA PARÍS, com. pers.) sobre
la subespecie no revelan diferencias significativas con los de poblaciones circundantes de zonas bajas. Es
de destacar sin embargo el valor de estas poblaciones por su altísima densidad de sapos (x = 87 ind./ha;
max.= 369 ind./ha) (LIZANA, 1990).

Análisis genéticos inéditos (B. SANCHÍZ, M. GARCÍA PARÍS, com. pers.) no parecen confirmar la vali-
dez de las tres subespecies ibéricas y de hecho la diferenciación entre subespecies es muy pequeña (SAL-
VADOR & GARCÍA PARÍS, 2001). En cualquier caso, el Sapo común parece ser una especie bastante poli-
mórfica y podría existir una variación clinal a lo largo de su distribución, con ejemplares de mayor
tamaño y más rugosos o espinosos hacia el sur de Europa y norte de África.

El sapo común parece conservar buenas poblaciones en el Norte de Iberia y en las montañas, pero
estar en regresión lenta y constante en las zonas más secas de la Península Ibérica, especialmente en las
zonas cerealistas de ambas mesetas y el litoral levantino; en parte por la disminución de los medios acuá-
ticos o la desertificación progresiva de muchas zonas peninsulares, en especial en el sureste Ibérico. Las
causas generales de regresión serían las comunes a otros anfibios: destrucción o modificación de los
hábitats donde vive o se reproduce (destrucción, alteración o contaminación de medios acuáticos, des-
trucción específica de sotos fluviales, vegetación ribereña y charcas, contaminación de los medios acuá-
ticos por fitosanitarios o vertidos, selvicultura intensiva y repoblaciones forestales, modificación de sus
zonas de migración; Persecución directa por el hombre por aversión; Atropellos masivos en puntos
negros de carreteras. Declive en poblaciones de montaña por el aumento de la radiación ultravioleta cau-
sada por la disminución de la capa de ozono (LIZANA & PEDRAZA, 1998).

B. bufo gredosicola presenta amenazas concretas debido al excesivo número de visitantes de las lagu-
nas de Gredos durante el verano: muerte directa de ejemplares, contaminación orgánica de los medios de
reproducción, basura, etc. La gran densidad de estas poblaciones podría estar además amenazada por la
altísima depredación por nutrias (Lutra lutra) durante su periodo reproductor,. En otras lagunas glacia-
res de la Sierra, las poblaciones de Bufo bufo y otros anfibios se hallan amenazadas por la construcción
de presas, la introducción de peces alóctonos o ajenos a las lagunas (salvelino y trucha común) o la
eutrofización de las lagunas y charcas por por el excesivo número de cabezas de ganado durante el vera-
no, cuyos excrementos contaminan las aguas (LIZANA, 1997).

Sapo común, Escuerzo
Bufo bufo
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Respecto a su protección, el Convenio de Berna lo incluye dentro del Anexo III, como Especie Pro-
tegida. No se recoge en el actualizado Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (RD 439/90), ni
siquiera como “Interés especial” ni en el Real Decreto sobre Hábitats (RD 1997/95). En ambos casos, la
mayor parte de los anfibios se hallan incluidos en alguna categogría y no tiene sentido dejar fuera a Bufo
bufo, sólo por llamarse Sapo “común”. En el anterior Libro Rojo de los Vertebrados Españoles (Blanco
& González, 1992) se le calificaba como No Amenazado (NA), mientras que la subespecie Bufo bufo
gredosicola se catalogaba como Rara.

Miguel Lizana

Referencias más significativas
BLANCO & GONZÁLEZ (1992); DE LANGE (1973); FERRAND DE ALMEIDA et al., 2001); GALÁN (1999);

HEMMER (1975); HEMMER & BÖHME (1976); LIZANA (1990, 1997); LIZANA & PEDRAZA (1998); SALVA-
DOR & GARCÍA PARÍS (2001).

Bufo bufo
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Preocupación menor LC

B. b. bufo Preocupación menor LC

B. b. spinosus Preocupación menor LC

B. b. gredosicola Vulnerable VU B1ab+2ab

Justificación de los criterios: A pesar de su regresión en diversos puntos de Iberia, su amplísima distribución y número de efectivos, además de

no ser una especie endémica española, hacen que se le deba considerar como no amenazado para el territorio español. En determinadas regiones

o localidades sin embargo sí podría considerarse amenazado. La única subespecie endémica de sapo común de la Península Ibérica, Bufo bufo

gredosicola, presenta diversas amenazas y se le considera Vulnerable al estar limitado a una o unas pocas lagunas de la Sierra de Gredos. Sin

embargo, debe aclararse en primer lugar su situación taxonómica.

Características biológicas relevantes para su conservación: Necesita de medios acuáticos de una cierta profundidad y permanentes, lo que

hace que los procesos de desertificación de muchas zonas de Iberia estén suponiendo su desaparición.

Factores de amenaza: Se le ha considerado habitualmente como una especie no amenazada, pero parece estar en regresión en la mayor parte de

las zonas bajas de Iberia, especialmente en las zonas de agricultura intensiva y en las zonas más secas del Levante y Aragón. Existen evidencias

de su desaparición en diversas localidades de la meseta castellana Norte.

El sapo común, una de las especies antaño más abundantes en la Península, parece haber sido fuertemente afectado en las zonas de menor altitud

por la agricultura intensiva que ha eliminado o alterado zonas húmedas y por el uso masivo de fitosanitarios y biocidas, a los que sería muy sen-

sible. Es también el anfibio más afectado por los atropellos en las carreteras durante sus migraciones reproductoras, habiéndose detectado una

alta mortaliad en diversos puntos negros en Galicia, Cataluña, Castilla y León, etc.

Poblaciones amenazadas: Está desapareciendo de muchas zonas de agricultura intensiva. Las poblaciones de la mitad meridional de Iberia tie-

nen problemas debido a la falta de agua.

Actuaciones para su conservación: La desaparición de antiguas zonas reproductoras en un grave problema. Por otro lado, es necesario un

mayor control sobre el uso de fitosanitarios y biocidas en dosis masivas, que influyen muy negativamente en la viabilidad de sus huevos y lar-

vas. Se ha revelado también como muy sensible a la radiación ultravioleta (UV-B) en zonas de alta montaña de Gredos, aunque se desconoce cual

podría ser el efecto real en las poblaciones de zonas de montaña. Es necesaria una campaña de sensibilización e instalación de pasos para anfibios

en los principales puntos negros en carreteras para éste y otras especies de anfibios. El uso de pasos de anfibios debería ser una medida correc-

tora habitual en las nuevas construcciones de carreteras.

Otros expertos consultados: L. J. Barbadillo & Í. Martínez Solano.
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Bufo calamita (Laurenti, 1768). Sapo corredor
Gripau corredor (cat.), Apo lasterkaria (eusk.), Sapo corriqueiro (gal.)

Macho, ejemplar de Burgos.

Su área de distribución abarca gran parte del occidente continental europeo, desde la Península Ibé-
rica hasta Bielorrusia y Ucrania por el Este y Estonia por el norte. Ocupa, asimismo, algunas localidades
del sur de Suecia y áreas limitadas en Gran Bretaña e Irlanda. Está ausente al sur de los Alpes y Cárpa-
tos y en islas del mar Mediterráneo (BEEBEE 1983). Se distribuye por el interior de la península Ibérica de
forma continua y a lo largo de toda la costa mediterránea y atlántica hasta Galicia. Parece que su presen-
cia es menos abundante en zonas amplias de la cornisa cantábrica, como en las provincias de Asturias,
Santander, Vizcaya y Guipúzcoa donde se ha citado en muy pocas localidades. No se encuentra en nin-
guno de los dos archipiélagos Balear o Canario.

El sapo corredor en la Península Ibérica es una especie muy ubicua, ocupando hábitats muy diferen-
tes como son: dunas costeras, bosques aclarados y estepas, cultivos, bosques con cierta cobertura y alta
montaña (SINSCH 1998, REQUES 2000).  Sus hábitats reproductivos lo constituyen principalmente char-
cas de duración muy temporal que se llenan por precipitación o por el deshielo y muy expuestas al sol,
zonas encharcadas de montaña (turberas, praderas húmedas, etc.), arroyos encharcados e incluso derra-
maderos de fuentes. También se reproduce en marismas costeras y lagunas endorreicas igualmente de
duración temporal y agua relativamente salobre. Por último, es una de las especies de anfibios que mejor
se adaptan a hábitats secundarios de origen antrópico, como son canteras o graveras abandonadas.

Se distribuye a lo largo de un gradiente pluviométrico muy amplio, desde las áridas comarcas del
sureste peninsular y cuenca del Ebro (< 300 mm), hasta zonas con elevada pluviometría como Galicia y
montañas húmedas (> 1.500 mm). Su fenología reproductiva está muy relacionada con el régimen local
de precipitaciones comenzando en otoño en el Levante, invierno en Andalucía y Extremadura, y prima-
vera en el centro y norte de la Península. En las zonas montanas la reproducción se puede retrasar hasta
finales de la primavera o comienzos del verano, y puede extenderse a lo largo de casi todo el año en las
zonas áridas del sureste debido a la impredecibilidad de las precipitaciones.

Su distribución altitudinal comprende desde el nivel del mar hasta las cotas máximas de 1.950 m en
Galicia y Sistema Ibérico, 2.400 m en el Sistema Central y 2.540 m en Sierra Nevada.

Hasta la fecha no se han caracterizado variaciones moleculares a nivel subespecífico aunque parece
existir cierto grado de diferenciación genética entre las poblaciones del sur de la Península y el resto
(FLINDT & HEMMER 1972; BEEBEE & ROWE 2000)
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Sapo corredor
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. Se ha encontrado variación geográfica en el tamaño en los individuos adultos de los arenales de
Doñana que presentan un tamaño muy inferior al de las poblaciones circundantes. En algunas áreas del
interior de Andalucía parecen encontrarse poblaciones adaptadas localmente a las charcas y lagunas lige-
ramente salinas que utilizan para su reproducción. Por lo general en la península Ibérica no suele coinci-
dir en las mismas áreas reproductivas con Bufo bufo y, cuando esto ocurre, muestra preferencia por los

hábitats más temporales. B. calami-
ta es peor competidor en condicio-
nes de simpatría y se ha encontrado
igualmente variación geográfica en
la capacidad competitiva frente a B.
bufo (GÓMEZ-MESTRE & TEJEDO

2002). No coexiste con la otra espe-
cie congenérica B. viridis, cuya dis-
tribución se restringe al archipiéla-
go balear.
Es una especie abundante con una
gran plasticidad ecológica aunque
presentan problemas de conserva-
ción similares a los de otras espe-
cies. Las poblaciones con mayor
riesgo de extinción serían aquellas
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Amplexus (apareamiento), ejemplares del Parc Natural del Garraf (Barcelona).
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que ocupan áreas muy humanizadas con una fuerte fragmentación de hábitats. El tamaño de sus pobla-
ciones puede sufrir claras fluctuaciones anuales, pudiendo pasar varios años sin reclutamiento de juveni-
les debido a periodos de sequía prolongada (TEJEDO 1992, TEJEDO & REQUES 1994, SINSCH & SEIDEL

1995, REQUES & TEJEDO 1997, SINSCH 1997).
En general, existe una fuerte dependencia para el mantenimiento de las poblaciones de la incorpora-

ción de migrantes procedentes de áreas reproductivas adyacentes; por tanto, la conservación de una sola
unidad de hábitat reproductiva se hace en este sentido ineficaz (SINSCH 1992). La destrucción de sus
hábitats de reproducción temporales y otras causas como atropello en carreteras, están ocasionando la
disminución de sus poblaciones.

Ricardo Reques & Miguel Tejedo

Referencias más significativas
FLINDT & HEMMER (1972); BEEBEE (1983); BEEBEE & ROWE (2000); GÓMEZ-MESTRE & TEJEDO

(2002); REQUES (2000); REQUES & TEJEDO (1997); ROWE et al. (1997); SINSCH (1992, 1997, 1998); SINSCH

& SEIDEL (1995); TEJEDO (1992); TEJEDO & REQUES (1994).

Sapo corredor
Bufo calamita

Bufo calamita
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Preocupación menor LC.

Justificación de los criterios: Se la considera, junto con Rana perezi, como los anfibios españoles menos amenazados, dada su amplia distribu-

ción y buenos efectivos poblacionales

Características biológicas relevantes para su conservación: Es una especie abundante con una gran plasticidad ecológica. La posibilidad de

reproducirse en medios acuáticos muy temporales favorece su ocupación de zonas áridas. Presenta fuertes fluctuaciones anuales en sus pobla-

ciones como consecuencia de los periodos anuales de lluvia o sequía, lo que puede inducir a pensar que está en declive.

Factores de amenaza: La destrucción de sus hábitats de reproducción temporales por la agricultura intensiva y otras causas como atropello en

carreteras, al ser muy frecuente la formación de charcas temporales en los taludes y cunetas de las mismas, que son usados para la reproducción

de la especie.

Poblaciones amenazadas: Las poblaciones con mayor riesgo de extinción serían aquellas que ocupan áreas muy humanizadas con una fuerte

fragmentación de hábitats. Especial atención habría que dedicar a las poblaciones costeras de la cornisa cantábrica entre Asturias y Guipúzcoa,

muy escasas, altamente discontinuas y aparentemente desconectadas de las poblaciones más numerosas del interior peninsular.

Otros expertos consultados: L. J. Barbadillo, F. Braña, A. González Nicieza, Í. Martínez-Solano & J. M. Pleguezuelos.
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Bufo viridis (Laurenti, 1768). Sapo verde
Calàpet (mallorquín), Apo berdea (eusk.)

Macho, ejemplar de Mallorca.

Se distribuye por Europa, Asia y el norte de África. Exceptuando la distribución europea, que se
conoce bastante bien, falta información detallada sobre los otros continentes. Por el Oeste se extiende
desde el sur de Suecia, oeste de Alemania, este de Francia y noroeste de Italia hacia los países del cen-
tro de Europa, repúblicas bálticas, países balcánicos y la mitad sur de Rusia, evitando parte de los
Alpes. En el Mediterráneo se encuentra en todos los países ribereños, exceptuando a España y Francia
continental y parte de Italia, y por todas las islas, incluidas las Baleares. Por Asia ocupa toda la Penín-
sula Arábiga, extendiéndose por los países del Golfo Pérsico hasta el noroeste de la India, y por el
norte, desde el este de Rusia por todas las antiguas repúblicas soviéticas hasta las estribaciones de
Mongolia y China.

La subespecie balearica, Boettger 1881, se encuentra distribuida por la islas Baleares, Córcega y
Cerdeña (HEMMER & KADEL, 1981). Actualmente se encuentra por Mallorca, Menorca e Ibiza, en
donde es el único bufónido existente, pero no se encuentra en ninguno de los islotes costeros. Existen
citas antiguas en Formentera debidas a introducciones, en donde se consideró como extinguido
(MAYOL, 1985; MAYOL & ROMÁN, 1997). Pero recientemente se ha vuelto a citar en esta isla en 1997
(J.P. MARTÍNEZ-RICA, com. pers.), en donde debe de ser muy raro. No existe registro fósil de esta
especie, por lo que no pertenece a la fauna prehumana de las Baleares. Su presencia se debe por tanto
a una introducción procedente de Córcega o Cerdeña, islas en las que también fue introducido (HEM-
MER & KADEL, 1981).

No existe correlación entre su distribución y las variables ambientales. La especie se distribuye
ampliamente por las tres islas mayores, desde la orilla del mar hasta las cumbres de las montañas. En
la Sierra de Tramuntana (Mallorca) se han encontrado ejemplares hasta a 1.000 m de altitud y se cono-
cen diversos puntos en dicha sierra donde se reproduce.

El mapa refleja bien la distribución de la especie. Respecto a su abundancia, esta no ha podido ser
cuantificada. La especie puede considerarse común en Mallorca y Menorca, si bien se ha producido
una regresión importante, especialmente por la pérdida de localidades de reproducción. En Ibiza, en
un trabajo de prospección realizado en 1992 (PLANAS, 1992) sólo se encontraron tres puntos de repro-
ducción segura, considerando la situación del sapo verde en esta isla como crítica. Posteriormente
Palerm (1997) sólo lo encuentra en siete cuadrículas UTM de 5 x 5 km y considera su situación como
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muy crítica. No obstante, el muestreo realizado por este autor fue estival y debe considerarse como
excesivamente tardío, ya que en Mallorca se han localizados las primeras puestas a principios de febre-
ro.

En las Baleares el sapo verde se encuentra en todo tipo de hábitats, tanto agrícolas como naturales,
incluidos los más áridos, como las zonas arenosas litorales y las regiones kársticas de la sierra mallorqui-
na de Tramuntana. Se mantiene en zonas urbanizadas, en donde aprovecha para reproducirse estanques
ornamentales e incluso piscinas, que hasta la llegada del verano se encuentran semivacías y con aguas
estancadas. Ha colonizado nuevos medios para la cría, como algunos lagos de campos de golf. En varios
de ellos se encontraron miles de larvas en los años 1997 y 1998.

La especie esta sufriendo una regresión muy grave en Ibiza. En Mallorca la rarefacción puede consi-
derase como importante, siendo más leve en Menorca. Las causas que pueden apuntarse son:

– Urbanización de amplias zonas, con destrucción de puntos de reproducción. Este factor es impor-
tante en todas las islas, pero es especialmente grave en Ibiza y Mallorca.

– Pérdida de lugares de reproducción naturales por disminución del nivel freático, pérdida de fuen-
tes y desecación de cursos de agua. Muy importante en Ibiza, importante en Mallorca. En Menor-
ca puede considerarse algo menos importante, aunque también se ha urbanizado mucho. Este fac-
tor va en aumento a causa del incremento de las perforaciones para extraer agua que se produce
paralelamente a las nuevas construcciones e incremento de la población. Esto se ha visto aumenta-
do por la sequía padecida desde 1998.

– Pérdida generalizada de lugares de reproducción artificiales en el medio agrícola y rural por el
abandono de las prácticas tradicionales, regresión de la agricultura y por la modernización actual
de los trabajos agrícolas. Muchos aljibes o albercas, abrevaderos y otros tipos de receptáculos han

Sapo Verde
Bufo viridis
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dejado de ser utilizados y se han deteriorado, colmatado o ya no recogen agua. Los antiguos siste-
mas de riego, que favorecían estas construcciones han desaparecido. Este factor, en aumento, es
especialmente grave en Ibiza, e importante en Mallorca y Menorca.

– Incremento, modernización y ampliación de la red viaria. Las nuevas carreteras, cada vez más
anchas, veloces y transitadas, además de causar numerosas bajas por atropellos, fragmentan los
hábitats. Especialmente impactantes son las autopistas y autovías, que constituyen barreras mor-
tales y prácticamente infranqueables. Hasta la fecha los pasos de fauna son inexistentes y tan solo
pueden aprovechar pasos de aguas. Este factor es muy importante en todas las islas, pero especial-
mente en Mallorca e Ibiza.

– Uso de pesticidas y abonos químicos. Posiblemente tiene incidencia de forma generalizada, pero
este factor no ha sido estudiado.

El Gobierno de las Islas Baleares ha realizado algunas actuaciones de conservación. En 1992 se reali-
zó un inventario de las localidades de cría en Ibiza y se llevó a cabo una reintroducción de larvas proce-
dentes de Mallorca, liberándose 1.750 larvas en cuatro localidades. En 1999, en Ibiza se restauró una
gran alberca y su sistema de captación de aguas, si bien ha seguido perdiendo agua. Está previsto restau-
rarla definitivamente en 2002. En Menorca el Centro de Recuperación de Fauna del Grupo de Ornito-
logía Balear, realiza en primavera numerosas traslocaciones de larvas de recipientes naturales o artificia-
les que se van a secar. Actualmente, en Mallorca se está realizando un inventario de localidades,
preferentemente naturales, en donde cría y se ha realizado alguna actuación puntual para facilitar la sali-
da de adultos y subadultos de recipientes artificiales en donde entran para criar pero de los que es difícil
salir. En 1992 se editó un cómic sobre esta especie dentro de las campañas de educación ambiental que
desarrolla la Consejería de Medio Ambiente. También se realizó un póster destinado específicamente a
esta especie y otro, a los anfibios y reptiles protegidos de las Baleares. En 1998 se realizó una repobla-
ción con varios centenares de larvas procedentes de un campo de golf en una nueva laguna construida en
el Aeropuerto de Son San Juan (Palma).

Otras acciones de conservación serían:

– Finalizar el inventario de las localidades de cría y realizar tareas de conservación de los puntos de
agua que lo necesiten, ya sea directamente (en fincas públicas) o mediante convenios con los pro-
pietarios. Dar prioridad a la mejora de los puntos de agua que se encuentran en fincas públicas y
en las incluidas en la Red Natura 2000.

– Construir pasos de fauna, siempre que ello sea necesario, en las carreteras de nueva construcción.
Adecuar los pasos de agua como pasos de fauna, siempre que sea necesario, en las carreteras que se
mejoren o desdoblen.

– Lanzar una nueva campaña de divulgación dirigida principalmente, a los estudiantes de Educación
Primaria y a los agricultores.

– Continuar con las traslocaciones de larvas que se realizan en Menorca de balsas que se van a secar
por falta de agua o pérdida a otras con agua permanente. Extender esta práctica a otras islas.

– En Ibiza, reparar y mantener con agua durante la temporada de cría una red de seis balsas como
mínimo, que permita la reproducción con éxito de la especie. Realizar un plan de conservación
tendente a asegurar una serie de puntos de agua distribuidos por la isla y que garanticen la repro-
ducción de la especie.

– Estudiar la posible incidencia de pesticidas sobre la especie.

Jordi Muntaner Yangüela 
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Sapo Verde
Bufo viridis

Referencias más significativas
MAYOL (1985); MAYOL & ROMÁN (1997); MEJÍAS & AMENGUAL (2000); MUNTANER (1999); PALERM

(1997); PLANAS (1992); ROTH (1997); VIVES et al. (1987); ROTH (1997).

Bufo viridis
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Vulnerable. VU B1ab+2ab

Justificación de los criterios: Vulnerable, cuando no está en Peligro Crítico o En Peligro pero se enfrenta a un alto riesgo de extinción en esta-

do silvestre en el futuro inmediato, definido por A) Reducción de la población por 1) Una reducción observada, estimada, o inferida en por lo

menos un 20% durante los últimos 10 años o tres generaciones, seleccionando la que sea más larga, basada en a) observación directa y c) una

reducción del área de ocupación, extensión de presencia y/o calidad del hábitat.

Características biológicas relevantes para su conservación: Fuerte dependencia de la conservación de medios acuáticos naturales y artificiales.

Factores de amenaza: Abundante en Mallorca y Menorca, menos frecuente en Ibiza y citas esporádicas en Formentera. La especie sufre una

regresión muy grave en Ibiza. En Mallorca la regresión puede considerase como importante, siendo más leve en Menorca. Las causas de esta

regresión son en primer lugar déficit hídrico: urbanización; pérdida de lugares de reproducción naturales por disminución del freático, pérdida

de fuentes y desecación de cursos de agua; pérdida generalizada de lugares de reproducción artificiales en el medio agrícola y rural por el aban-

dono de las prácticas tradicionales, regresión de la agricultura y por la modernización actual de los trabajos agrícolas; Incremento, moderniza-

ción y ampliación de la red viaria; uso de pesticidas y abonos químicos.

Poblaciones amenazadas: Las poblaciones de Ibiza se encuentran en grave peligro y las de Mallorca y Menorca en un riesgo algo menor.

Actuaciones para su conservación: El Gobierno de las Islas Baleares ha realizado diversas actuaciones de conservación como: inventario de las

localidades de cría en Ibiza y reintroducción de larvas procedentes de Mallorca, restauración de albercas, etc. En Menorca, el Centro de Recu-

peración de Fauna del GOB ha realizado en primavera translocaciones de larvas de recipientes naturales o artificiales que se van a secar. En

Mallorca se está realizando un inventario de localidades de cría. Por otro lado se han realizado actividades de educación ambiental como cómics

y carteles. 

Otros expertos consultados: Á. Román.
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Hyla arborea (Linnaeus, 1758). Ranita de San Antón
Zuhaitz-igel arrunta (eusk.), estroza o Rela Común (gal.)

Ejemplar de La Rioja.

Amplia distribución en Europa Occidental, desde la costa atlántica, por el norte hasta el extremo sur
de Suecia, estando ausente en las islas Británicas y la mayor parte de Escandinavia, por el este hasta
Lituania, Bielorrusia, Ucrania y Rusia, y en las orillas del mar Caspio y norte de Turquía y Crimea. Por
el sur está presente en todo el litoral Mediterráneo europeo, incluyendo Malta y las islas griegas, italia-
nas y francesas. Ausente del litoral Mediterráneo de Francia (STUMPEL & TESTER, 1993).

En la Península Ibérica ocupa de forma bastante homogénea el centro, oeste y norte (excepto Cata-
luña y gran parte de la Cordillera Cantábrica). En el este, está ausente de Cataluña estando sus pobla-
ciones más orientales en la provincia de Huesca. El límite este de su distribución se compone de algunas
poblaciones de las provincias de Zaragoza, Teruel y Cuenca y dos poblaciones muy aisladas en Albace-
te. El límite sur de su distribución es la cuenca del Guadiana, aunque existen algunas poblaciones aisla-
das más meridionales. El suroeste de Ciudad Real y algunos puntos del norte de las provincias de Cór-
doba y Jaén son sus límites meridionales en el centro de la península. Hacia el oeste aparecen
poblaciones aisladas aún más meridionales en el norte de Sevilla y Huelva. Probablemente es más abun-
dante en la provincia de Cáceres de lo que se refleja en el mapa adjunto (BARBERÁ et al. 1999; GALÁN,
1997; GALÁN et al., 1993; MORALES et al., 1997).

Se han descrito dos subespecies para Iberia: Hyla arborea molleri Bedriaga, 1890 es la forma descri-
ta para el noroeste de España y Portugal, el resto de la península la ocuparía Hyla arborea arborea.

Precisa de hábitats húmedos y con vegetación abundante aunque se encuentra ocasionalmente en
algunas parameras. Durante el día los adultos se refugian en carrizales, juncos, y vegetación densa en
proximidad de zonas con masas de agua permanentes (ríos, lagunas, prados húmedos, etc.).

En el valle del Tiétar, Sierra Morena, Badajoz y Guipúzcoa, se halla en simpatría con Hyla meridio-
nalis que parece reemplazarla progresivamente a medida que se avanza hacia el suroeste de la penínsu-
la. En zonas de simpatría estricta se han detectado híbridos no fértiles entre estas especies (ROSA &
OLIVEIRA, 1993).
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Se distribuye desde el nivel del mar
hasta más de 2.000 metros en el Siste-
ma Ibérico y Central (GARCÍA-PARÍS

& MARTÍN, 1987).
Su distribución puede estar dis-

minuyendo en las zonas más secas de
Iberia por destrucción o alteración
de sus lugares de reproducción. Su
conservación depende de la disponi-
bilidad y calidad de los puntos de
agua y de la vegetación de ribera. Las
poblaciones del sureste y suroeste
ibéricas pueden estar muy aisladas,
por lo que son más vulnerables.

Rafael Márquez
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Ejemplar de Candeleda, Ávila.

Ranita de San Antón
Hyla arborea
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Referencias más significativas
ALVAREZ & SALVADOR (1984): ASTUDILLO (1997); BARBERÁ et al. (1999); GALÁN (1997, 1999);

GALÁN & FERNÁNDEZ-ARIAS (1993); GARCÍA et al. (1989); GARCÍA et al. (1987); GARCÍA-PARÍS &
MARTÍN (1987); LIZANA et al. (1989); MÁRQUEZ & TEJEDO (1990); MORALES et al. (1997); ROSA & OLI-

VEIRA (1993); SALVADOR & CARRASCAL (1990); STUMPEL & TESTER (1993).

Hyla arborea
Categoría mundial UICN: NT Casi Amenazada.

Categoría España y criterios: Casi Amenazada NT.

H. a. arborea Casi Amenazada NT

H. a. molleri Preocupación Menor LC

Características biológicas relevantes para su conservación: Su hábitat típico requiere aguas permanentes, buena cobertura vegetal y vegeta-

ción de ribera.

Factores de amenaza: Destrucción del hábitat. Contaminación de las aguas en zonas agrícolas. Quema de vegetación de ribera. Introducción de

especies exóticas. Poblaciones periféricas en regresión, principalmente en la parte mas meridional de su distribución y en zonas bajas.

Poblaciones amenazadas: Algunas poblaciones de Madrid están amenazadas (Alpedrete, Villalba y Torrelodones). Existen poblaciones muy

aisladas en Cuenca, Albacete, Jaen, norte de Sevilla, Huelva y Badajoz. Especie considerada vulnerable en Asturias. Se la considera Vulnerable

(VU) en el Catálogo de especies amenazadas de Asturias.

Otros expertos consultados: J. Barbadillo, Í. Martínez-Solano & F. González.
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Hyla meridionalis (Boettger, 1874). Ranita meridional
Reineta (cat.), hegoaldeko zuhaitz-igela (eusk.)

Hembra, ejemplar de Marruecos.

Su distribución es muy fraccionada; está presente en el noroeste de África (incluyendo Ceuta y Meli-
lla), islas Canarias, Menorca y Madeira, Península Ibérica, sur de Francia y noroeste de Italia (Liguria). Su
distribución ibérica está concentrada en dos núcleos principales. El primero sería el cuadrante surocciden-
tal, distribuyéndose de modo continuo a lo largo de Extremadura y Andalucía (principalmente en la zona
occidental), Castilla-La Mancha hasta Ciudad Real y Toledo, no estando segura su presencia en Albacete,
y adentrándose por el sur de las provincias de Salamanca y Ávila. Hay citas de la especie en la zona nor-
oriental de la Comunidad de Murcia. El segundo núcleo importante, aislado completamente del anterior,
sería el de Cataluña siendo más frecuentes las citas en las provincias de Barcelona y Gerona. Es de destacar,
por su aislamiento y riesgo de extinción, la población de Guipúzcoa, probablemente sea el límite meridio-
nal desgajado de las poblaciones que se distribuyen a lo largo de la costa atlántica francesa.

En general, está limitada a los pisos bioclimáticos termo y mesomediterráneo de la Península Ibérica.
Para reproducirse suele preferir lugares con buena cobertura de vegetación, como charcas estacionales o
permanentes, prados inundados, arroyos y ríos en zonas de escasa corriente, lagunas, así como en hábitats
artificiales, pequeñas represas, charcas ganaderas, colas de embalses e incluso piscinas. El periodo repro-
ductor varía mucho dependiendo de la localidad donde se encuentren. En las islas Canarias comienzan a
reproducirse en el mes de diciembre y continúan hasta mayo. En Andalucía suelen comenzar a reprodu-
cirse en el mes de Enero y prolongarse hasta el mes de Mayo. Por el contrario, en el País Vasco el periodo
reproductor va de abril a mediados de agosto. (DÍAZ-PANIAGUA 1986; LUIS & BÁEZ 1988; RODRÍGUEZ

JIMÉNEZ 1988; HÓDAR & CAMACHO 1991; REQUES & TEJEDO 1991; ETXEZARRETA & RUBIO 1998).
Suele vivir generalmente en zonas bajas que no sobrepasan los 700 m. Sin embargo, se han encontra-

do poblaciones en el Real de San Vicente (Toledo) a 1.200 m, en Sierra Nevada (Granada) alcanza los
1.250 m, y en Cataluña llegan a sobrepasar los 1.200 m. En Tenerife alcanzan los 1.150 m.

Se encuentra en simpatría con la ranita de San Antonio (Hyla arborea) en algunas zonas como el cen-
tro y sur de Portugal, Badajoz, Valle del Tiétar (Sistema Central) (PATÓN 1989)  y norte de la provincia
de Córdoba. En algunos casos, ambas especies pueden llegar a hibridar dando lugar a individuos con una
coloración intermedia aunque estériles. (ROSA & OLIVEIRA 1994).

Esta especie es relativamente frecuente y sus poblaciones, salvo las del sureste ibérico y País Vasco,
no parecen tener graves problemas de conservación. La principal amenaza para la ranita meridional,
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como para el resto de los anfibios, es
el continuo deterioro, fragmenta-
ción y desaparición de los hábitats
reproductivos. Es de destacar la
regresión considerable que han
sufrido las escasas poblaciones de
Guipúzcoa debido a proyectos de
desarrollo urbanístico que han des-
truido sus hábitats reproductivos.
La eliminación de la vegetación de
los márgenes de las masas de agua
donde se reproduce así como la alte-
ración de las aguas producida por
contaminantes químicos son algunas de las causas más frecuentes de extinciones locales (por ejemplo,
poblaciones del occidente granadino). En general, sería recomendable adoptar medidas de protección en
las zonas que son límite de su distribución y conocer más a fondo su biología, especialmente sus requeri-
mientos ecológicos, demografía, estructuración genética y susceptibilidad a contaminantes ambientales.

Miguel Tejedo & Ricardo Reques
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Ejemplar con coloración atípica del Parc Natural del Garraf (Barcelona).
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Referencias más significativas
DÍAZ-PANIAGUA (1986); ETXEZARRETA & RUBIO (1998); HÓDAR & CAMACHO (1991); LUIS & BÁEZ

(1988); PATÓN (1989); REQUES & TEJEDO (1991); RODRÍGUEZ-JIMÉNEZ (1988B); ROSA & OLIVEIRA

(1994).

Hyla meridionalis
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España: Casi amenazada NT.

Justificación de los criterios: Debido a su distribución fraccionada en varios núcleos, existe un elevado número de poblaciones periféricas de

esta especie que potencialmente pueden presentar problemas de conservación.

Características biológicas relevantes para su conservación: Su hábitat típico requiere buena cobertura vegetal y vegetación de ribera.

Factores de amenaza: Destrucción y alteración del hábitat. Disminución de los puntos de agua para su reproducción. Contaminación química

del agua. En las áreas más secas del Sureste las poblaciones están muy aisladas entre sí.

Poblaciones amenazadas: En peligro de extinción en el País Vasco (única población, monte de Mendizorrotz, Guipúzcoa). Poblaciones amena-

zadas en la periferia de su distribución. También amenazada la población de El Hierro (aunque la especie es considerada introducida en Canarias). 

Su situación es crítica en Andalucía Oriental donde se han extinguido varias poblaciones por alteración de los puntos de agua (cementación del

brocal de charcas de pozo). Muy afectada por la eutrofización y contaminación química (Zafarraya y Vega de Granada); aislamiento de pobla-

ciones (Güéjar-Sierra, Granada) e incendios y eliminación sistemática del carrizal (laguna de El Padul, Granada). En las zonas costeras de la pro-

vincia de Granada la disminución de poblaciones de ranita meridional se ha relacionado con la desaparición del cañaveral y de la vegetación de

ribera, y con la canalización de ramblas que se está observando al sustituir los cultivos tradicionales de caña azucarera por cultivos bajo plástico.

Actuaciones para su conservación: Plan de Gestión de la ranita meridional (Hyla meridionalis) Diputación Foral de Guipúzcoa (para el área de

Mendizorrotz). Orden foral de 10 de noviembre de 1999. Boletín oficial de Gipúzkoa Núm. 221. 18 noviembre de 1999, pp. 16.797-16.802.

Las poblaciones de esta especie en Canarias fueron descatalogadas del Catálogo Nacional de Especies Amenazadas en 1999.

Otros expertos consultados: L. J. Barbadillo, Í. Martínez-Solano, A. Gosá & J. M. Pleguezuelos.
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Rana dalmatina Bonaparte, 1840. Rana ágil
Baso-igel jauzkaria (eusk.)

Ejemplar de Burgos.

Anfibio ampliamente distribuido en Europa, desde Dinamarca y el sur de Suecia por el Norte, a
las penínsulas meridionales, y desde la costa occidental del mar Negro por el Este, hasta Francia y
España por el Oeste, donde aparece confinada en áreas de Álava y Navarra. El borde noroccidental de
la población alavesa ha sido recientemente ampliado a las tierras burgalesas colindantes, en la cabece-
ra del río Nervión (puerto de Orduña). Un conjunto de citas recientes ha venido a ampliar los límites
de algunos núcleos antiguamente conocidos, tales como los de Altube, el entorno de Vitoria y la sie-
rra de Izki, en Álava, y el valle de Ultzama, en Navarra. La presencia y continuidad de la población
son relativamente homogéneas en Álava, rarificándose hacia el Este, donde se fragmenta en tres núcle-
os aislados y definitivamente desconectados (Navarra). Las poblaciones más abundantes se localizarí-
an en los robledales pedunculados del puerto de Altube (norte de Álava) y en los marojales del entor-
no del Parque Natural de la sierra de Izki (sureste de Álava). El mapa de distribución refleja
adecuadamente los índices de abundancia por cuadrícula, si bien presentaría un cierto sesgo derivado
de un registro excesivo de observaciones en el listado, en las cuadrículas correspondientes al núcleo de
Burgos, situado en el borde de la distribución y que debe contar con un número reducido de efectivos
(BARBADILLO et al., 2000; BEA, 1985; GÁLLEGO, 1970; GOSÁ & BERGERANDI, 1994; GROSSENBACHER,
1997; ZUIDERWIJK & VEENSTRA, 1984; GUYÈTANT, 1989; PUENTE AMESTOY, 1956).

La distribución ibérica de la rana ágil coincide con la de ciertas series de vegetación definidas por
la presencia de distintos tipos de robledales cantábricos y subcantábricos, caracterizados por los
robles pedunculado y marojo, actualmente repartidos en manchas muy dispersas y desconectadas de
la vertiente meridional y entorno de la divisoria de aguas cantábrico-mediterránea. La presencia testi-
monial de estos bosques en la vertiente atlántica sería la causa de la ausencia de la especie en la misma,
a la que sólo alcanza en las estribaciones que separan las provincias de Álava y Vizcaya. Por encima de
los 500-600 m, y superando el dominio de los robledales, la especie amplía su hábitat forestal al haye-
do circundante, donde alcanza el registro altitudinal máximo (980 m en la sierra de Aralar, Navarra).
Las observaciones más bajas se han hecho a 280 m, aunque en el vecino departamento de los Pirineos
Atlánticos (Francia) se ha detectado muy próxima al nivel del mar. En los suelos encharcadizos de los
pastizales de la campiña agroganadera, sustitutiva de los antiguos robledales, y en el sotobosque
umbrío y fresco de éstos, la especie encuentra su hábitat óptimo. Los particulares requerimientos de
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unas masas de agua caracterizadas por la presencia de halófitos maduros en los que establecer las pues-
tas han podido contribuir igualmente a su ausencia de la vertiente atlántica del País Vasco, muy humani-
zada, donde este tipo de humedales es difícil de encontrar en las circunstancias actuales. Los robledales
y bosques mixtos frescos de la cabecera del río Bidasoa (Navarra), en contacto con las masas forestales
francesas, presentan una potencialidad alta para la especie. El factor limitante sería, una vez más, la esca-
sez de humedales apropiados para la reproducción. Los límites generales de la ya reducida área actual de
distribución no parecen haber sufrido modificaciones notables en las últimas décadas, pero se poseen
datos de la rarefacción local y pérdida continua de poblaciones, especialmente en Navarra. En contra-
partida, la reciente intensificación de la prospección está permitiendo sacar a la luz nuevos núcleos, algu-
nos en zonas que se daban por perdidas para la especie, lo que ha abierto un importante caudal de infor-
mación, que viene a clarificar las posibilidades intactas que el anfibio ofrece para su manejo y gestión
(GOSÁ, 1997; 2000; 2000-01).

Alberto Gosá

Rana ágil
Rana dalmatina
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Referencias más significativas
BARBADILLO et al. (2000); BEA (1985); GÁLLEGO (1970); GOSÁ (1997, 2000, 2000-01); GOSÁ & BER-

GERANDI (1994); GROSSENBACHER (1997); GUYÉTANT (1989); PUENTE AMESTOY (1956); ZUIDERWIJK &
VEENSTRA (1984).

Rana dalmatina
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: En pelibro EN B1ab+2ab.

Justificación de los criterios: Extensión de presencia estimada inferior a 5.000 km2 y área de ocupación estimada inferior a 500 km2. La pobla-

ción se encuentra severamente fragmentada y se puede inferir un declive continuo en la extensión y calidad del hábitat y en el número de sub-

poblaciones, especialmente en Navarra. Especie dependiente del robledal atlántico.

Características biológicas relevantes para su conservación: La población española constituye el borde suroccidental de distribución de la especie,

y su proporción con respecto a ésta es testimonial. Una parte relativamente significativa de la población se distribuye en espacios protegidos:

Parques Naturales de Gorbea y Sierra de lzkiz, y Parque Periurbano de Salburúa (Vitoria), en el País Vasco; Área Natural Recreativa del Bosque

de Orgi y Enclave Natural de la Balsa de Loza, en Navarra. La rana ágil se encuentra protegida bajo las figuras de especie “Vulnerable” en el

Catálogo Vasco de Especies Amenazadas y “Sensible a la alteración de su hábitat”, en el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra.

Factores de amenaza: El proceso histórico de sustitución de los bosques que constituían su hábitat preferente ha contribuido a la reducción de

su área de distribución. La causa más grave de alteración en los últimos tiempos, cuando la conservación de los robledales residuales parece asen-

tarse en una tendencia que se consolida, recae en la destrucción de los humedales que constituyen su hábitat reproductor. El resultado es la pér-

dida progresiva y continua de efectivos a escala local, y la tendencia al aislamiento de los núcleos, incapacitados para desarrollar sus desplaza-

mientos metapoblacionales, por falta de zonas húmedas.

La especie sufre un proceso de fragmentación en amplias zonas de su distribución, especialmente en Navarra, donde se localizan tres subpobla-

ciones definitivamente aisladas. La pérdida de extensión del hábitat se debe a la sustitución histórica del robledal atlántico, del que depende en

gran medida la especie, por las praderas y monocultivos de tipo extensivo. Los biotopos de reproducción, seleccionados entre los ecosistemas

acuáticos maduros, desaparecen enterrados en el mismo proceso implicado en el declive de los robledales. Las primeras observaciones de des-

trucción de los espacios húmedos utilizados por la rana ágil para reproducirse datan de mediados de los años 70, pero el proceso ha debido ser

antiguo, en consonancia con la ampliación del espacio útil para la agricultura.

Poblaciones amenazadas: Todas las subpoblaciones navarras y la de la Llanada alavesa. En Navarra, la localidad que alberga el mayor núcleo

reproductor censado supera las 600 hembras adultas, pero comúnmente la concentración de hembras en una charca se sitúa entre los 10 y 100 indi-

viduos. La subpoblación de la Cuenca de Pamplona se encuentra en situación crítica. Está aislada del resto y, a excepción de una pequeña mancha

forestal, ha desaparecido todo vestigio de hábitat y sólo permanece en dos localidades (charcas), con un total de 111 hembras adultas (censo de

2.000). Se desconoce el estatus de las poblaciones recientemente descubiertas en el Noreste de Burgos (Monte de Santiago y alrededores).

Actuaciones para su conservación: Actuaciones sobre el hábitat a escala local, basadas en criterios de recuperación de zonas húmedas, consis-

tentes en el acondicionamiento de humedales con funcionalidad reproductora para la especie y la construcción de nuevas charcas. Las actuacio-

nes deben fundamentarse en estudios de campo, para el diseño adecuado de las estrategias de manejo y el establecimiento de redes intercomuni-

cadas de humedales, que faciliten la dispersión metapoblacional del anfibio. La subpoblación navarra de Ultzama es, en la actualidad, objeto de

un plan de recuperación según las líneas básicas expuestas.
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Rana iberica Boulenger, 1879. Rana patilarga
Baso-igel iberiarra (eusk.), Rã-patilonga (gal.)

Ejemplar de Salamanca.

La rana patilarga es una especie monotípica endémica de la Península Ibérica y uno de los pocos anu-
ros no-mediterráneos que presenta una distribución eurosiberiana atlántica. Está ampliamente repartida
en Galicia y se extiende hacia el noreste de forma discontinua y puntual a través de la Cornisa Cantábri-
ca hasta el Parque Natural de la Sierra de Aralar en Guipúzcoa, alcanzando, asimismo, las áreas más sep-
tentrionales de Palencia, norte y oeste de León y noroeste de Zamora. En la región más occidental de su
distribución desciende hacia el Sur por la mitad norte de Portugal hasta la Sierra de San Mamede (Alto
Alentejo) y, penetra por el Sistema Central a través de las Sierras de Béjar y Gata y Gredos, hasta la Sie-
rra de Guadarrama. Al sur del río Tajo, en la provincia de Cáceres, existen poblaciones dispersas de rana
patilarga localizadas en algunas sierras, siendo la de San Pedro la que representa el límite meridional de
distribución para la especie en España (BEA, 1985a; GARCÍA-PARÍS et al., 1989; LIZANA et al., 1992;
GALÁN & FERNÁNDEZ, 1993; CRESPO, 1997; ESTEBAN , 1997a).

La existencia de restos fósiles durante el Pleistoceno superior de Cueva Millán (Burgos) indica una
contracción en la distribución actual de la especie (ESTEBAN & SANCHIZ, 1991).

Rana iberica muestra un amplio rango altitudinal. En la zona norte de su distribución vive desde
cotas muy bajas, casi al nivel del mar, hasta altitudes de 1.450 m en la Serra de Queixa (Orense), 1.900 m
en Somiedo (Oviedo) y 1.800 m en las Sierras del Teleno (Léon) y La Cabrera (Zamora). En el País
Vasco vive preferentemente a baja altitud, no superando los 620 m. En el Sistema Central puede vivir a
altitudes inferiores a 400 m en el valle de la Vera (Cáceres); sin embargo es una especie preferentemente
montana y alcanza cotas de 2.425 m en la Sierra de Béjar, 2.400 m en Gredos y 2.120 m en Peñalara,
Madrid (ESTEBAN & SANCHÍZ, 2000).

La rana patilarga es la especie más acuática dentro de las ranas pardas ibéricas. Vive en zonas umbrías
y se la encuentra asociada con frecuencia a arroyos y regatos de corriente rápida y temperatura baja con
abundante vegetación, que discurren entre hayedos, robledales, alisedas, fresnedas o pinares. En Galicia
es frecuente en pequeños regatos que discurren por los prados. Las poblaciones de alta montaña del Sis-
tema Central pueden vivir en turberas y lagunas de origen glaciar. En raras ocasiones se la observa aleja-
da del medio acuático, pero siempre en zonas muy umbrías y con abundante vegetación. Se reproduce
en los mismos lugares donde vive pero eligiendo las zonas más remansadas, con vegetación y poca pro-
fundidad. Es preferentemente nocturna, pero no es difícil observarla durante el día.

Rana patilarga
Rana iberica
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Coincide en su distribución septentrional con R. temporaria y en el País Vasco, con R. dalmatina.
En el Sistema Central puede convivir sintópicamente con R. perezi (LIZANA et al., 1995).

Marisa Esteban & Íñigo Martínez Solano
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Ejemplar de Esqueiro, Asturias.
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Referencias más significativas
ARANO et al. (1993); AYLLÓN & DOMÍNGUEZ-GONZALO (2001); BEA (1985a); CRESPO (1997); ESTE-

BAN (1997a); ESTEBAN & SANCHÍZ (1991, 2000); GALÁN & FERNÁNDEZ (1993); GARCÍA-PARÍS et al.
(1989); LIZANA et al. (1992, 1995).

Rana patilarga
Rana iberica

Rana iberica
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Vulnerable VU A2ce.

Justificación de los criterios: Cabe suponer razonablemente que en un periodo de 10 años se pierdan gran parte de las poblaciones, especial-

mente del Sistema Central y Extremadura. Existen datos concretos de regresión de Peñalara y el Sistema Central madrileño.

Factores de amenaza: Su estado de conservación es variable. Se la puede considerar como No Amenazada en la región occidental, principal-

mente en Galicia, pero su estatus es Vulnerable en los extremos de su distribución oriental. Las poblaciones del País Vasco se encuentran locali-

zadas y presentan efectivos reducidos, especialmente en la porción más oriental. Sufre también un grave retroceso en el Sistema Central y en las

poblaciones extremeñas.

Las poblaciones de menor altitud del Sistema Central oriental están siendo severamente afectadas por el creciente impacto turístico y urbanísti-

co que sufren las áreas del pie de la sierra. Por ello, la especie se está viendo progresivamente relegada a las zonas más altas de los cursos de los

ríos y arroyos, donde aún se mantienen condiciones más favorables para su desarrollo. Esta situación está previsiblemente incrementando el ais-

lamiento entre grupos de poblaciones y, por consiguiente, el riesgo de que se produzcan extinciones locales, lo que reduciría enormemente la

probabilidad de una recolonización futura. Entre las amenazas más importantes para la especie se encuentran la alteración y destrucción directa

de hábitat, así como la introducción de especies exóticas, especialmente de salmónidos y algunos mamíferos, como el visón americano.

Poblaciones amenazadas: Poblaciones del Sistema Central (Peñalara y Guadarrama) y poblaciones aisladas en Extremadura (Villuercas, Gua-

dalupe y Valencia de Alcántara). En Madrid, las de El Escorial y Abantos (Ayllón & Domínguez-Gonzalo, 2001). Algunas poblaciones del País

Vasco también están amenazadas.

Actuaciones para su conservación: Estudio del estado de las poblaciones de Rana ibérica en la Comunidad de Madrid por la Sociedad de Con-

servación de Vertebrados / Comunidad de Madrid.

Otros expertos consultados: L.J. Barbadillo & I. de la Riva.
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Rana perezi Seoane, 1885. Rana común
Granota verda (cat.), ur-igel arrunta (eusk.), rã verde (gal.)

Macho, ejemplar de Santa Coloma de Farners (Girona).

La distribución mundial de la rana común comprende toda la Península Ibérica y el sur de Francia.
El límite septentrional no está claro. Se ha comprobado la presencia de la especie hasta los aledaños de la
ciudad de Lyon por el Este y, probablemente, hasta la región de La Vendée, por el Oeste. No se sabe si
llega hasta Suiza. De igual modo no se conoce el límite en la parte central de la distribución francesa,
donde es posible que se encuentre al sur de la cuenca del río Loira. La distribución de la especie no se
extiende más allá de la Península Ibérica, no estando presente en el norte de África, donde se encuentra
su especie vicariante, R. saharica (LLORENTE et al., 1995; LLORENTE & ARANO, 1997; BARBADILLO et
al.,1999; SALVADOR y GARCÍA-PARÍS, 2001)..

En la península R. perezi se distribuye por la práctica totalidad de la misma, y sólo está ausente en las
cotas de mayor nivel altitudinal (más de 2.400 msnm en las sierras Béticas [FERNÁNDEZ-CARDENETE, et
al., 2000]). Los huecos que se observan en el mapa se deben más a falta de prospección que a una ausen-
cia real. Está introducida en las Baleares (Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera) y en las Canarias
(todas las islas excepto en el Hierro y Lanzarote —ROCA y PÉREZ-MELLADO, 1998; LÓPEZ-JURADO,
1998–). Se ha confirmado la presencia de su especie hermana R. saharica en Gran Canaria (alrededores
de Gáldar), en puntos de agua cercanos a la montaña Amagro, encontrándose así ambas especies en la
misma isla (J.A. MATEO com. Pres.).

La rana común, como otras ranas verdes europeas, presenta un proceso evolutivo poco común en los
vertebrados que viene regulado por un mecanismo reproductor denominado hibridogénesis. Este pro-
ceso consiste en que dos especies se cruzan dando lugar a híbridos que, en general, no dan descendencia
viable si se cruzan entre sí, lo cual es lógico tratándose de buenas especies. Sin embargo, estos híbridos
pueden retrocruzarse con una especie parental, dando lugar a nuevos híbridos. Estos híbridos proce-
dentes de un cruce entre un ejemplar de una de las dos especies y el híbrido se denominan hibridogené-
ticos. Estos presentan una meiosis particular ya que, durante la formación de los gametos (gametogéne-
sis) se pierde una de las dotaciones parentales (la totalidad de los cromosomas que pertenecen a una de
las especies que han originado el híbrido) lo que da lugar a que los gametos contengan sólo un genoma
parental puro que se transmite clonalmente. El genoma excluido corresponde al de la especie con la que
se encuentran en contacto directo (simpatría). El conjunto de las especies parentales así como el híbrido
recibe el nombre de “Complex”, “Klepton” o “Synklepton” (GRAF y POLLS, 1989).
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Rana común
Rana perezi

Morfológicamente los ejemplares híbridos son indistinguibles de la especie parental y sólo se detec-
tan en laboratorio mediante técnicas electroforéticas. Así, la distribución y los límites de los diferentes
complejos hibridogenéticos de ranas verdes son confusos. Esta situación se observa en R. ridibunda, R.
lessonae, con diversas variantes y también en Rana perezi. El complejo hibridogenético de la rana común
comprende a R. perezi y al híbrido, que es portador de una dotación genómica de esta especie (que es la
parte del genoma excluido en la reproducción), y de una dotación genómica de la especie europea de dis-
tribución más norteña R. ridibunda.
Los ejemplares hibridogenéticos reci-
ben el nombre de rana de Graf, y el
Klepton se ha descrito como Rana Kl.
grafi. En el tercio inferior de Francia
y en la Península Ibérica pueden
encontrarse poblaciones hibridoge-
néticas. Concretamente en España se
han detectado este tipo de poblacio-
nes en el valle del Segre, en la Cerdan-
ya, en los Deltas del Llobregat y del
Ebro, así como en localidades coste-
ras del Baix Empordá en Cataluña.
Otras poblaciones hibridogenéticas
han sido detectadas en Zaragoza
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(Valle del Ebro), en Navarra (Alsasua) o en el País Vasco (Arrona, Irún). Se ha comprobado que en la
parte navarra de la distribución, el híbrido ha cruzado el río Ebro hacia el Sur. Es probable que la entra-
da del híbrido en la Península Ibérica se haya realizado por las partes bajas del Pirineo oriental y occi-
dental y por los valles abiertos a Francia (La Cerdanya), extendiéndose a través del valle del Ebro
(ARANO & LLORENTE, 1995).

Ningún factor climático influye en su distribución a no ser la altitud elevada, ya citada. La rana
común es el anfibio más resistente y con menos limitaciones de los presentes en la península. Ocupa
toda clase de biotopos, tanto en la región bioclimática Mediterránea como en la Eurosiberiana. Se puede
encontrar buenas poblaciones en lugares sometidos a intensa acción humana. Su presencia sólo se ve
limitada por la ausencia de puntos de agua. Si existe agua disponible, ya sea permanente o semiperma-
nente, la rana común puede estar presente. No es nada exigente con la calidad del agua, pudiendo fre-
cuentar aguas eutróficas e incluso con un cierto grado de contaminación xenobiótica. Tolera muy bien la
salinidad del medio, y existen poblaciones en dunas y arenales costeros. Los lugares de puesta utilizados
son muy variables, tanto aguas estancadas como con cierta corriente, con o sin vegetación (BARBADILLO

et al., 1999; LLORENTE & ARANO, 1997; SALVADOR & GARCÍA-PARÍS, 2001).

Gustavo A. Llorente, Albert Montori, Miguel A. Carretero & Xavier Santos

Referencias más significativas
ARANO & LLORENTE (1995); ARANO et al. (1995); BARBADILLO et al. (1999); FERNÁNDEZ-CARDE-

NETE et al. (2000); GRAF & POLLS (1989); LLORENTE & ARANO (1997); LLORENTE et al. (1995); LÓPEZ-
JURADO (1998); ROCA & PÉREZ-MELLADO (1998); SALVADOR & GARCÍA PARÍS (2001).

Rana perezi
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Preocupación menor LC.

Factores de amenaza: Sus poblaciones se encuentran en buen estado, y algunas poseen un buen número de efectivos sobre todo en las áreas de

influencia mediterránea, haciéndose más raras con la altitud. Los factores que pueden incidir negativamente sobre la especie son la contamina-

ción elevada, sobre todo con productos fitosanitarios que pueden resultar altamente tóxicos. Cabe señalar la disminución alarmante del número

de individuos en áreas concretas (Delta del Ebro, Delta del Llobregat) donde el uso masivo de estos productos ha mermado sensiblemente la

población. Hay que considerar que otros factores aún no determinados están influyendo en determinadas zonas en el descenso de los efectivos

poblacionales; descenso que puede llegar a ser calificado de preocupante. Así en determinados puntos de las cuencas fluviales catalanas se ha

constatado la enorme disminución de poblaciones que ocupaban estos cursos de agua (SOSTOA Y CASALS, com. pers.). La desaparición de los

puntos de agua es otra amenaza nada desdeñable ya que esta especie es muy acuática. Por último cabe señalar la importancia que pueden tener

las introducciones, intencionadas o no, de especies congenéricas susceptibles de hibridogénesis con la rana común como puede ser R. ridibunda

o R. lessonae, entre otras, ya que pueden causar alteraciones que llegarían a modificar la estructura genética de las poblaciones parentales cam-

biando profundamente las frecuencias génicas en las poblaciones originales. Una introducción de este tipo ha sido detectada en una localidad de

la provincia de Cáceres. La cría en cautividad, legal e ilegal, de R. catesbeiana puede ser un peligro al ser un depredador de pequeños vertebra-

dos, entre ellos la misma rana común.

Poblaciones amenazadas: En las cuencas fluviales catalanas, Deltas del Ebro y del Llobregat. En Galicia se ha señalado su declive por introduc-

ción de fauna exótica (GALÁN, 1997, 1999). En Madrid, se considera que la población de Alpedrete está amenazada (MARTÍNEZ-SOLANO &

BOSCH, 2001). En Asturias se la considera Vulnerable en el catálogo regional, pero probablemente sea descatalogada (FÉLIX GONZÁLEZ, com.

pers.).

Otros expertos consultados: M. Lizana.
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Rana pyrenaica

Rana pyrenaica Serra-Cobo, 1993. Rana pirenaica
Granota pirinenca (cat.) Baso-igel piriniarra (eusk.)

Ejemplar de Navarra.

Es una rana parda de talla mediana endémica de la región pirenaica centro-occidental. Todas las locali-
dades conocidas se han hallado en la vertiente sur de los Pirineos. Los límites occidental y oriental de su dis-
tribución corresponden al valle de Irati (LLAMAS et al., 1998) y el Parque Nacional de Ordesa y Monte Per-
dido (SERRA-COBO, 1993, 1997; SERRA-COBO & SANZ-TRULLÉN, 1998), respectivamente. El límite
meridional se sitúa entre las Sierras Exteriores y las Interiores Oscenses (Sierra de Cancías). Es especialmen-
te abundante en las cabeceras de valle del norte de la provincia de Huesca (véase mapa de distribución).
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Es una especie torrentícola, que suele vivir en aguas corrientes relativamente frías, oxigenadas, poco
eutróficas y sin presencia de truchas. Habita en torrentes de cabecera de valle, más o menos caudalosos,
cunetas de drenaje de pistas forestales, y en menor frecuencia habita en fuentes, abrevaderos, aljibes y
charcas con renovación hídrica. (SERRA-COBO et al., 1998; 2000). Los fondos y márgenes de los cursos
de agua donde vive la especie suelen ser pedregosos o rocosos.

Se la ha observado en la franja altitudinal comprendida entre los 800 y los 2100 m, siendo más abundante
entre los 1.000 m y los 1.800 m de altitud (especialmente en Aragón). (SERRA-COBO et al., 1998; 2000). De
todas las localidades aragonesas donde se ha observado R. pyrenaica, en el 84,4% de ellas también está
presente Euproctus asper, en el 17,2% coexiste con Bufo bufo y en el 7,8% con Rana temporaria (SERRA-
COBO et al., 2000 ). La coexistencia entre R. pyrenaica y E. asper es significativamente mayor de la que
cabría esperar si dicha coexistencia fuese al azar. La información sobre la distribución de la especie en
Aragón ha sido obtenida gracias a los estudios financiados por la Diputación General de Aragón y el
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.

Jordi Serra-Cobo

Referencias más significativas
LLAMAS & MARTÍNEZ (1995); LLAMAS et al. (1994, 1998); SERRA-COBO (1993, 1997); SERRA-COBO &

SANZ-TRULLÉN (1998); SERRA-COBO et al. (1998, 2000).

Rana pyrenaica
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Vulnerable VU B1ab+2ab.

Justificación de los criterios: Distribución limitada y muy fragmentada.

Características biológicas relevantes para su conservación: Especie torrentícola que necesita un buen estado de conservación de los arroyos.

Factores de amenaza: La especie está amenazada en Aragón. Los estudios realizados desde 1.990 hasta la fecha han constatado extinciones en

distintas localidades aragonesas. Las perturbaciones, en calidad y cantidad, de los recursos hídricos montanos tienen profundas consecuencias

sobre sus poblaciones ya que es muy sensible a las alteraciones hidrológicas. Dos tipos de factores inciden negativamente, los naturales (sequías,

aludes, fríos primaverales tardíos, etc.), y los factores relacionados con la actividad humana (eutrofización de los cursos de agua en cabecera de

valle, repoblación de truchas, restauraciones de cunetas y fuentes, canalizaciones, capturas de individuos, etc.). La suma de ambos factores tie-

nen profundas consecuencias sobre los efectivos de la especie de algunas localidades de Aragón.

Respecto a las poblaciones de Navarra, no se cuenta con datos poblacionales y su bioecología todavía es mal conocida. El efecto borde poblacional

permite su existencia en núcleos a altitudes inferiores a las del Pirineo Central, generalmente dispersos y ocupando tramos cortos de los torrentes. Su

modelo contagioso de distribución, las muy bajas densidades, los requerimientos ecológicos selectivos (desarrollo de su ciclo vital en las proximida-

des de los cursos de agua) y la eventual exposición a situaciones catastróficas puntuales, así como la posible detección de agentes patógenos actuando

en una proporción aparentemente relevante de individuos, obligan a un estudio urgente de la población occidental de la especie.

En el Pirineo navarro, las amenazas estarían ligadas fundamentalmente a la extracción maderera, y que pueden resumirse en la apertura de pistas y el

arrastre de los troncos, que provocan la destrucción de riberas por el trazado de las pistas, contaminación de cauces y pozas por el combustible y residuos

de la maquinaria y la destrucción del lecho de los torrentes por el arrastre para la evacuación de los troncos. A la destrucción del hábitat se añadiría la pér-

dida de cohortes larvarias enteras, que suelen concentrarse en las pozas donde se acumula el único agua que trasportan los torrentes en el verano.

Poblaciones amenazadas: En Navarra parece detectarse un gradiente poblacional de aumento de la densidad en sentido oeste-este, de manera

que los núcleos más residuales serían los del bosque de Irati, en la zona periférica de distribución, frente a los del Roncal, en íntimo contacto con

los aragoneses e integrados en la zona central de distribución. La subpoblación de Irati, que parece muy repartida en unos pocos torrentes, sería

la más amenazada. Dos torrentes de la Reserva Integral de Lizardoia incluyen núcleos de la especie y el futuro LIC de lrati afectará a una parte

importante de su extensión de presencia en Navarra.

Actuaciones para su conservación: Preservación de la calidad de los recursos hídricos de montaña, especialmente de los torrentes, cunetas de

drenaje y fuentes. Estudios de evaluación de impacto previos a cualquier acción sobre los recursos hídricos en su área de distribución.

Otros expertos consultados: A. Gosá & O. Arribas.
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Rana bermeja
Rana temporaria

Rana temporaria (Linnaeus, 1758). Rana bermeja
Granota roja (cat.), baso-igel gorria (eusk.), rã-bermeja (gal.)

Ejemplar de Navarra.

La rana bermeja es una especie eurosiberiana muy abundante de la región Paleártica, especialmente en
el centro y norte de Europa. Se reparte desde las regiones más occidentales de Europa hasta los Urales y
es el anfibio europeo que alcanza latitudes más septentrionales, llegando hasta Cabo Norte (Noruega). En
el sur, su distribución se restringe a las regiones más norteñas de la Península Ibérica, Italia y Grecia. No
se encuentra en Portugal ni en las islas mediterráneas.

En España se distribuye de forma continua por toda la franja norte, donde encuentra un alto grado de
humedad y un clima fresco, ya que esta especie no parece tolerar temperaturas ambientales superiores a los
26 ºC (BALCELLS, 1975). Se la observa en Galicia, Asturias, Cantabria, norte de León, noroeste de Zamora,
norte de Palencia y de Burgos, País Vasco, Pirineo y prepirineo de Navarra, Huesca, Zaragoza, Lérida,
Andorra y Gerona, y desciende por la vertiente mediterránea en las sierras del Montseny (ESTEBAN 1997b).
Es uno de los anfibios españoles que presenta mayor rango de distribución altitudinal. Vive desde el nivel
del mar en la costa cantábrica y se hace progresivamente montana hacia el sur donde su presencia se res-
tringe a las sierras, donde alcanza altitudes de 1.500 m en Caurel (Lugo), 1.900 m en Ancares (Lugo), 1.600
m en Trevinca (Orense), 1.580 m en la Sierra de la Cabrera Baja (Zamora); 2.000 m en la Sierra de Coto
(León), 2.100 m en el norte de Palencia y 1.460 m en el País Vasco. En el Pirineo se ha observado desde
cotas de 600 m en las estribaciones prepirenaicas hasta altitudes de 2.700 m en ibones próximos al Circo de
Piedrafita (Huesca). En Santa Fe del Montseny alcanza 1.100 m (MONTORI & PASCUAL, 1987).

La distribución paleogeográfica de esta especie no parece diferir mucho de la actual, al menos en
aquellas zonas donde existen condiciones adecuadas para la fosilización. Es muy abundante en el Pleis-
toceno superior de Asturias, Cantabria y País Vasco. Su presencia en el Pleistoceno medio de Atapuerca
(Burgos) indica una distribución meridional antigua más extendida, probablemente asociada a periodos
geológicos más fríos (SANCHIZ, 1998).

La rana bermeja presenta una actividad generalmente nocturna aunque en zonas de alta montaña es
frecuente observar individuos activos durante al día. Fuera del periodo reproductor, las poblaciones de
baja y media altitud presentan hábitos bastante terrestres y, aunque puede observarse en las márgenes
más umbrías de pequeños cursos de agua o próximas a lagunas y praderas higroturbosas, es frecuente
que migre hacia hábitats terrestres como zonas de matorral, bosques de hayas, robles, etc., y pedrega-
les, estos a veces muy alejados de las zonas boscosas. En alta montaña su actividad es semiacuática y
coloniza turberas, charcas, ibones y márgenes remansadas de arroyos. Para el desove puede utilizar una
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gran variedad de biotopos acuáticos naturales, tales como charcas y lagunas temporales o permanentes
poco profundas, remansos de arroyos con corriente débil. Pero especialmente en baja y media altitud,
utiliza con frecuencia recipientes artificiales, como abrevaderos de ganado, charcas artificiales, cunetas
y canales con poca corriente (BALCELLS, 1975; ARRAYAGO & BEA, 1985; GALÁN, 1989a; GALÁN & FER-
NÁNDEZ, 1993; VENCES et al., 1999).

Convive con R. iberica en la
distribución septentrional de
ésta, sin embargo la rana berme-
ja está poco ligada a los cursos
de agua corriente, no comparte
el mismo biotopo de reproduc-
ción y alcanza mayores altitu-
des. En el País Vasco vive ade-
más en simpatría con R.
dalmatina, donde presenta tam-
bién mayor rango altitudinal y
menos preferencia por las zonas
boscosas. En el Pirineo de
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Navarra y Huesca es simpátrica con R. pyrenaica aunque esta última prefiere aguas corrientes y con
menos vegetación.

Rana temporaria es una especie politípica con dos subespecies reconocidas en España: R. t. tempo-
raria L., 1758, presente en la región oriental del País Vasco y en el Pirineo, y R. t. parvipalmata Seoane,
1885, descrita en La Coruña y confirmada su presencia en la región costera de Galicia y Asturias (ESTE-
BAN, 1990; HERRERO et al., 1990; ARANO et al., 1993) y a lo largo de toda la Cordillera Cantábrica (este
último dato obtenido por los autores y aún sin publicar). La gran variabilidad individual y poblacional
que presenta esta especie, especialmente en el Pirineo, ha dado lugar a la descripción de taxa muy con-
trovertidos, como R. t. canigonensis y R. aragonensis. Por la misma razón, R. pyrenaica había pasado
desapercibida hasta fechas recientes. En la actualidad se están llevando a cabo estudios moleculares que
podrán aclarar la sistemática de esta especie en España.

Marisa Esteban & Mario García-París

Referencias más significativas
ARANO et al. (1993); ARRAYAGO & BEA (1985), BALCELLS (1975); ESTEBAN (1990); ESTEBAN (1997b);

GALÁN (1989a); GALÁN & FERNÁNDEZ (1993); GOSÁ (1998); GOSÁ & BERGERANDI (1996); HERRERO et
al. (1990); MONTORI & PASCUAL (1987); SANCHIZ (1998); VENCES et al. (1999).

Rana bermeja
Rana temporaria

Rana temporaria
Categoría mundial UICN: No catalogada.

Categoría España y criterios: Preocupación menor LC

R. t. parvipalmata Preocupación menor LC

R. t. temporaria Preocupación menor LC

Justificación de los criterios: La corología y estatus taxonómico de estas subespecies está aún por precisar. Otras subespecies, como R. t. cani-

gonensis o R. aragonensis no son habitualmente reconocidas.

Factores de amenaza: Es una especie no amenazada en su área de distribución ibérica; muy abundante en cotas elevadas en los Picos de Europa

y en el Pirineo, probablemente por la preferencia de esta especie por las bajas temperaturas, por no encontrar competencia con otros ránidos,

como las ranas verdes y por ser éstos los enclaves mejor conservados. Algunas poblaciones periféricas y del País Vasco se hallan sin embargo en

declive. Por ejemplo, las poblaciones cantábricas de baja altitud están en regresión debido a la mayor concentración de población humana en las

regiones costeras y la transformación constante de su hábitat. El tradicional consumo de ancas de rana en Navarra y el País Vasco supone una

fuerte presión sobre estas poblaciones, especialmente porque la captura se realiza en los periodos de máxima concentración de ejemplares en los

lugares de cría.

Poblaciones amenazadas: Algunas poblaciones del País Vasco y Navarra se hallan en declive, por ejemplo, las poblaciones de Orio (Gui-

púzcoa)(GOSÁ, 1998).

Otros expertos consultados: L.J. Barbadillo, Í. Martínez-Solano & A. Gosá.
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